
DOF: 31/03/2005 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, y de su Acuerdo de Implementación, hechos 
en la Ciudad de México el diecisiete de septiembre de dos mil cuatro (continúa en la Quinta 
Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

  VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

  El diecisiete de septiembre de dos mil cuatro, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de 
los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, 
firmó ad referéndum el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica con el 
Japón y su Acuerdo de Implementación, cuyos textos constan en las copias certificadas 
adjuntas. 

  Los Acuerdos mencionados fueron aprobados por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, el dieciocho de noviembre de dos mil cuatro, según decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del doce de enero de dos mil cinco. 

  Las notificaciones a que se refiere el artículo 175 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, se efectuaron en la 
Ciudad de México, el dos de marzo de dos mil cinco. 

  Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el once de marzo de dos mil cinco. 

TRANSITORIO 

  UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de abril de dos mil cinco. 

  Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

  ARTURO AQUILES DAGER GOMEZ, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

  CERTIFICA: 

  Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo 
para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón, hecho en la Ciudad de México, el diecisiete de septiembre de dos mil cuatro, cuyo 
texto es el siguiente: 

ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACIÓN ECONÓMICA ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPÓN 

Índice 

  Preámbulo 

  Capítulo 1 Objetivos 

Artículo 1 Objetivos 

  Capítulo 2 Definiciones Generales 

Artículo 2 Definiciones Generales 

  Capítulo 3 Comercio de Bienes 



        Sección 1 Reglas Generales 

Artículo 3 Trato Nacional 

Artículo 4 Clasificación de Bienes 

Artículo 5 Eliminación de Aranceles Aduaneros 

Artículo 6 Impuestos a la Exportación 

Artículo 7 Restricciones a la Importación y Exportación 

Artículo 8 Protección de las Indicaciones Geográficas para Bebidas Espirituosas 

Artículo 9 Subcomité de Comercio de Bienes 

Artículo 10 Reglamentaciones Uniformes 

Artículo 11 Definición 

        Sección 2 Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Artículo 12 Confirmación de Derechos y Obligaciones 

Artículo 13 Puntos de Contacto 

Artículo 14 Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Artículo 15 No Aplicación del Capítulo 15 

Sección 3 Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de Evaluación de la Conformidad 

Artículo 16 Confirmación de Derechos y Obligaciones 

Artículo 17 Cooperación en Materia de Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de 
Evaluación de la Conformidad 

Artículo 18 Puntos de Contacto 

Artículo 19 Subcomité de Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de Evaluación de 
la Conformidad 

Artículo 20 No Aplicación del Capítulo 15 

Artículo 21 Relación con la Sección 2 

  Capítulo 4 Reglas de Origen 

Artículo 22 Bienes Originarios 

Artículo 23 Valor de Contenido Regional 

Artículo 24 Valor de los Materiales 

Artículo 25 De Minimis 

Artículo 26 Materiales Intermedios 

Artículo 27 Acumulación 

Artículo 28 Bienes y Materiales Fungibles 

Artículo 29 Juegos, Conjuntos o Surtidos 

Artículo 30 Materiales Indirectos 

Artículo 31 Accesorios, Refacciones y Herramientas 

Artículo 32 Envases y Materiales de Empaque para Venta al Menudeo 



Artículo 33 Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 

Artículo 34 Operaciones que No Confieren Origen 

Artículo 35 Transbordo 

Artículo 36 Aplicación e Interpretación 

Artículo 37 Subcomité, Consulta y Modificaciones 

Artículo 38 Definiciones 

  Capítulo 5 Certificado de Origen y Procedimientos Aduaneros 

        Sección 1 Certificación de Origen 

Artículo 39 Certificado de Origen 

Artículo 40 Obligaciones Respecto a las Importaciones  

Artículo 41 Obligaciones Respecto a las Exportaciones 

Artículo 42 Excepciones 

        Sección 2 Administración y Aplicación 

Artículo 43 Registros Contables 

Artículo 44 Verificaciones de Origen 

Artículo 45 Confidencialidad 

Artículo 46 Sanciones 

Artículo 47 Revisión e Impugnación 

Artículo 48 Bienes en Tránsito o Depósito 

Artículo 49 Definiciones 

        Sección 3 Cooperación Aduanera para la Facilitación del Comercio 

Artículo 50 Cooperación Aduanera para la Facilitación del Comercio 

  Capítulo 6 Medidas de Salvaguardia Bilaterales 

Artículo 51 Disposición General 

Artículo 52 Compatibilidad 

Artículo 53 Condiciones 

Artículo 54 Medidas de Salvaguardia Bilateral Provisionales 

Artículo 55 Procedimientos de las Medidas de Salvaguardia Bilateral 

Artículo 56 Definiciones 

  Capítulo 7 Inversión 

        Sección 1 Inversión 

Artículo 57 Ámbito de Aplicación 

Artículo 58 Trato Nacional 

Artículo 59 Trato de Nación Más Favorecida 

Artículo 60 Trato General 

Artículo 61 Expropiación e Indemnización 



Artículo 62 Protección en caso de Conflicto 

Artículo 63 Transferencias 

Artículo 64 Altos Ejecutivos y Consejo de Administración 

Artículo 65 Requisitos de Desempeño 

Artículo 66 Reservas y Excepciones 

Artículo 67 Notificación 

Artículo 68 Formalidades Especiales y Requisitos de Información 

Artículo 69 Relación con Otros Capítulos 

Artículo 70 Denegación de Beneficios 

Artículo 71 Apoyo a la Inversión 

Artículo 72 Medidas de Salvaguardia Temporales 

Artículo 73 Derechos de Propiedad Intelectual 

Artículo 74 Medidas Medioambientales 

        Sección 2 Solución de Controversias entre una Parte y un Inversionista de la Otra Parte 

Artículo 75 Objetivo 

Artículo 76 Reclamación del Inversionista 

Artículo 77 Consulta y Negociación 

Artículo 78 Solicitud por Escrito 

Artículo 79 Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje 

Artículo 80 Consentimiento al Arbitraje 

Artículo 81 Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de cada Parte 

Artículo 82 Integración del Tribunal 

Artículo 83 Acumulación de Procedimientos Múltiples 

Artículo 84 Derecho Aplicable 

Artículo 85 Notificación 

Artículo 86 Participación de una Parte 

Artículo 87 Documentación 

Artículo 88 Sede del Procedimiento Arbitral 

Artículo 89 Interpretación de los Anexos 

Artículo 90 Dictámenes de Expertos 

Artículo 91 Medidas Provisionales de Protección 

Artículo 92 Laudo Definitivo 

Artículo 93 Definitividad y Ejecución del Laudo 

Artículo 94 Disposiciones Generales 

Artículo 95 Excepciones a la Solución de Controversias 

        Sección 3 Definiciones 



Artículo 96 Definiciones 

  Capítulo 8 Comercio Transfronterizo de Servicios 

Artículo 97 Ámbito de Aplicación 

Artículo 98 Trato Nacional 

Artículo 99 Trato de Nación Más Favorecida 

Artículo 100 Presencia Local 

Artículo 101 Reservas 

Artículo 102 Notificación 

Artículo 103 Subcomité de Comercio Transfronterizo de Servicios 

Artículo 104 Otorgamiento de Licencias y Certificados 

Artículo 105 Denegación de Beneficios 

Artículo 106 Definiciones 

  Capítulo 9 Servicios Financieros 

Artículo 107 Ámbito de Aplicación 

Artículo 108 Compromisos Conforme a Acuerdos Internacionales 

Artículo 109 No Aplicación del Capítulo 15 

Artículo 110 Excepciones 

Artículo 111 Relación con Otros Capítulos 

Artículo 112 Definiciones 

  Capítulo 10 Entrada y Estancia Temporal de Nacionales con Propósitos de Negocios 

Artículo 113 Principios Generales 

Artículo 114 Ámbito de Aplicación 

Artículo 115 Autorización de Entrada y Estancia Temporal 

Artículo 116 Suministro de Información 

Artículo 117 Subcomité de Entrada y Estancia Temporal 

Artículo 118 Solución de Controversias 

  Capítulo 11 Compras del Sector Público 

Artículo 119 Ámbito de Aplicación 

Artículo 120 Trato Nacional 

Artículo 121 Reglas de Origen 

Artículo 122 Procedimientos de Compra y Otras Disposiciones 

Artículo 123 Condiciones Compensatorias Especiales 

Artículo 124 Suministro de Información 

Artículo 125 Procedimientos de Impugnación 

Artículo 126 Excepciones 

Artículo 127 Subcomité de Compras del Sector Público 



Artículo 128 Rectificaciones o Modificaciones 

Artículo 129 Privatización de Entidades 

Artículo 130 Disposiciones Diversas 

  Capítulo 12 Competencia 

Artículo 131 Actividades Anticompetitivas 

Artículo 132 Cooperación para el Control de Actividades Anticompetitivas 

Artículo 133 No Discriminación 

Artículo 134 Justicia Procesal 

Artículo 135 No Aplicación del Artículo 164 y el Capítulo 15 

  Capítulo 13 Mejora del Ambiente de Negocios 

Artículo 136 Consultas para la Mejora del Ambiente de Negocios 

Artículo 137 Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios 

Artículo 138 No Aplicación del Capítulo 15 

  Capítulo 14 Cooperación Bilateral 

Artículo 139 Cooperación en Materia de Promoción del Comercio y la Inversión 

Artículo 140 Cooperación en Materia de Industrias de Soporte 

Artículo 141 Cooperación en Materia de Pequeñas y Medianas Empresas 

Artículo 142 Cooperación en Materia de Ciencia y Tecnología 

Artículo 143 Cooperación en Materia de Educación Técnica y Vocacional y Capacitación 

Artículo 144 Cooperación en Materia de Propiedad Intelectual 

Artículo 145 Cooperación en Materia de Agricultura 

Artículo 146 Cooperación en Materia de Turismo 

Artículo 147 Cooperación en Materia de Medio Ambiente 

Artículo 148 No Aplicación del Capítulo 15 

Artículo 149 Relación con Otros Acuerdos 

  Capítulo 15 Solución de Controversias 

Artículo 150 Ámbito de Aplicación 

Artículo 151 Selección del Procedimiento de Solución de Controversias 

Artículo 152 Consultas 

Artículo 153 Establecimiento del Tribunal Arbitral 

Artículo 154 Laudos de los Tribunales Arbitrales 

Artículo 155 Conclusión de los Procedimientos del Tribunal Arbitral 

Artículo 156 Implementación del Laudo 

Artículo 157 Modificación de los Plazos 

Artículo 158 Costos 

Artículo 159 Reglas de Procedimiento 



  Capítulo 16 Implementación y Operación del Acuerdo 

Artículo 160 Transparencia 

Artículo 161 Procedimientos de Comentarios Públicos 

Artículo 162 Procedimientos Administrativos 

Artículo 163 Revisión e Impugnación 

Artículo 164 Información Confidencial 

Artículo 165 Comité Conjunto 

Artículo 166 Comunicaciones 

Artículo 167 Relación con Otros Acuerdos 

  Capítulo 17 Excepciones 

Artículo 168 Excepciones Generales 

Artículo 169 Seguridad Nacional 

Artículo 170 Tributación 

Artículo 171 Pagos y Transferencias y Restricciones para Proteger la Balanza de Pagos 

  Capítulo 18 Disposiciones Finales 

Artículo 172 Índice y Encabezados 

Artículo 173 Anexos y Notas 

Artículo 174 Modificaciones 

Artículo 175 Entrada en Vigor 

Artículo 176 Denuncia 

Artículo 177 Textos Auténticos 

Anexo 1 referido en el Capítulo 3 Listas en Relación con el Artículo 5 

Anexo 2 referido en el Capítulo 3 Medidas de México en Relación con el Artículo 7 

Anexo 3 referido en el Capítulo 3 Indicaciones Geográficas para Bebidas Espirituosas 

Anexo 4 referido en el Capítulo 4 Reglas de Origen Específicas 

Anexo 5 referido en el Capítulo 5 Verificaciones de Origen 

Anexo 6 referido en el Capítulo 7 y 8 Reservas en Relación con Medidas Vigentes 

Anexo 7 referido en el Capítulo 7 y 8 Reservas en Relación con Medidas Futuras 

Anexo 8 referido en el Capítulo 7 Actividades Reservadas al Estado 

Anexo 9 referido en el Capítulo 7 Excepciones al Trato de la Nación Más Favorecida 

Anexo 10 referido en el Capítulo 10 Categorías de Entrada y Estancia Temporal de Nacionales 
con Propósitos de Negocios 

Anexo 11 referido en el Capítulo 11 Entidades 

Anexo 12 referido en el Capítulo 11 Bienes 

Anexo 13 referido en el Capítulo 11 Servicios 

Anexo 14 referido en el Capítulo 11 Servicios de Construcción 



Anexo 15 referido en el Capítulo 11 Umbrales 

Anexo 16 referido en el Capítulo 11 Notas Generales de México 

Anexo 17 referido en el Capítulo 11 Publicaciones 

Anexo 18 referido en el Capítulo 11 Procedimientos de Compra 

Preámbulo 

  Los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 

  Conscientes de su amistad duradera y de los fuertes lazos económicos y políticos que han 
desarrollado a través del creciente comercio e inversión y de la cooperación mutuamente 
beneficiosa entre las Partes; 

  Percatándose de que un entorno global dinámico y rápidamente cambiante, producto de la 
globalización e integración económica del mundo, presenta abundantes nuevos retos y 
oportunidades económicos para las Partes; 

  Reconociendo que las economías de las Partes están dotadas de condiciones para 
complementarse entre sí y que esta complementariedad debe contribuir a promover 
subsecuentemente el desarrollo económico en las Partes, haciendo uso de sus respectivas 
fortalezas económicas a través de actividades bilaterales de comercio e inversión; 

  Reconociendo que la creación de un marco de comercio e inversión claramente establecido y 
seguro mediante reglas mutuamente favorables para regular el comercio y la inversión entre 
las Partes, incrementaría la competitividad de las economías de las Partes, haría sus 
mercados más eficientes y dinámicos y aseguraría un entorno comercial previsible para una 
mayor expansión del comercio y la inversión entre éstas; 

  Advirtiendo que este marco promovería las relaciones económicas entre las Partes; 

  Recordando lo dispuesto en el Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 y el Artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios establecidos en el Anexo 1A y el Anexo 1B, respectivamente, del Acuerdo de 
Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del Comercio, firmado en 
Marrakech, el 15 de abril de 1994; 

  Percatándose de que el incremento de los lazos económicos entre las Partes contribuiría a 
aumentar los flujos de comercio e inversión a través del Pacífico; 

  Convencidos de que este Acuerdo abriría una nueva era para la relación bilateral entre las 
Partes; y 

  Determinados a establecer un marco legal para el fortalecimiento de la asociación económica 
entre las Partes; 

  HAN ACORDADO lo siguiente: 

Capítulo 1 Objetivos 

Artículo 1 Objetivos 

  Los objetivos de este Acuerdo son los siguientes: 

(a) liberalizar y facilitar el comercio de bienes y servicios entre las Partes; 

(b) aumentar las oportunidades de inversión y fortalecer la protección de la inversión y las 
actividades de inversión en las Partes; 

(c) incrementar las oportunidades para los proveedores para participar en las compras del 
sector público en las Partes; 



(d) promover la cooperación y la coordinación para la aplicación efectiva de las leyes en 
materia de competencia en cada una de las Partes; 

(e) crear procedimientos efectivos para la implementación y operación de este Acuerdo y para 
la solución de controversias; y 

(f) establecer un marco para fomentar la cooperación bilateral y la mejora del ambiente de 
negocios. 

Capítulo 2 Definiciones Generales 

Artículo 2 Definiciones Generales 

1. Para efectos de este Acuerdo, salvo que se especifique otra cosa: 

(a) el término Área significa: 

  respecto a los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo referido como México ): 

(i) los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

(ii) las islas, incluidos los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

(iii) las islas de Guadalupe y Revillagigedo, situadas en el Océano Pacífico; 

(iv) la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 

(v) las aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional, y las aguas marítimas interiores; 

(vi) el espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que 
establece el propio derecho internacional; y 

(vii) toda zona más allá de los mares territoriales de México dentro de la cual México pueda 
ejercer derechos sobre el fondo y el subsuelo marinos y sobre los recursos naturales que 
éstos contengan, de conformidad con el derecho internacional, incluida la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, con sus reformas, así como con su legislación 
interna; 

  respecto de Japón: 

(viii) el territorio de Japón que significa las áreas terrestres, aguas internas y mares territoriales 
y el espacio aéreo localizado encima de esas áreas, aguas y mares que están bajo la 
soberanía de Japón de conformidad con el derecho internacional; y 

(ix) toda zona más allá de los mares territoriales de Japón dentro de la cual Japón pueda 
ejercer derechos sobre el fondo y el subsuelo marinos y sobre los recursos naturales que 
éstos contengan, de conformidad con el derecho internacional, incluida la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, con sus reformas, así como con su legislación 
interna. 

  Nada de lo dispuesto en este inciso afectará los derechos y obligaciones de las Partes 
establecidos en la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, con sus 
reformas; 

(b) el término días significa días naturales, incluidos el sábado, el domingo y los días festivos; 

(c) el término empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al 
derecho aplicable, tenga o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, 
incluidas cualesquiera sociedades, fideicomisos, asociaciones ( partnerships ), coinversiones u 
otras asociaciones o empresas de propietario único; 

(d) el término empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme 
a la legislación de una Parte; 



(e) el término existente significa en vigor a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo; 

(f) el término AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios establecido 
en el Anexo IB del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la Organización Mundial del 
Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994, con sus reformas; 

(g) el término GATT 1994 significa el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 establecido en el Anexo IA del Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la 
Organización Mundial del Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994, con sus 
reformas. Para efectos de este Acuerdo, las referencias a los artículos del GATT 1994 
incluyen las notas interpretativas; 

(h) el término bienes de una Parte significa los bienes nacionales como se entienden en el 
GATT 1994 e incluye los bienes originarios de esa Parte; 

(i) el término Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías establecido en el Anexo de la Convención Internacional por la que 
se establece el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, con sus 
reformas, adoptado e implementado por las Partes en su legislación interna respectiva; 

(j) el término Comité Conjunto significa el Comité Conjunto establecido en el artículo 165; 

(k) el término medida significa cualquier medida de una Parte, ya sea en la forma de una ley, 
reglamento, regla, procedimiento, decisión, acción administrativa o de cualquier otra forma; 

(l) el término nacional significa una persona física que posee la nacionalidad de una Parte de 
conformidad con su legislación interna; 

(m) el término bienes originarios significa bienes que califican como originarios de conformidad 
con las disposiciones del capítulo 4; 

(n) el término materiales originarios significa materiales que califican como originarios de 
conformidad con las disposiciones del capítulo 4; 

(o) el término persona significa una persona física o una empresa; 

(p) el término persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte; 

(q) el término empresa del Estado significa una empresa propiedad de una Parte o bajo el 
control de la misma, mediante derechos de dominio; y 

(r) el término Acuerdo sobre la OMC significa el Acuerdo de Marrakech por el que se 
Establece la Organización Mundial del Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994, 
con sus reformas. 

2. Para efectos de este Acuerdo, salvo que se especifique otra cosa: 

(a) en el caso de México toda referencia a estado incluye los gobiernos locales de ese estado; 
y 

(b) en el caso de Japón toda referencia a gobierno local significa una prefectura o cualquier 
otra autoridad local. 

Capítulo 3 Comercio de Bienes 

Sección 1 Reglas Generales 

Artículo 3 Trato Nacional 

  1. Cada Parte otorgará trato nacional a los bienes de la otra Parte de conformidad con el 
artículo III del GATT de 1994, y para tal efecto el Artículo III del GATT de 1994 se incorpora y 
es parte integrante de este Acuerdo. 

  2. Las disposiciones del párrafo 1 anterior referentes a trato nacional significarán, respecto a 
un estado en el caso de México y respecto a un gobierno local en el caso de Japón, trato no 



menos favorable que el trato más favorable que dicho estado o gobierno local conceda a 
cualesquiera bienes similares o bienes competidores directos o sustitutos, según sea el caso, 
de la Parte de la cual forman parte. 

Artículo 4 Clasificación de Bienes 

  La clasificación de bienes en el comercio entre las Partes será conforme al Sistema 
Armonizado. 

Artículo 5 Eliminación de Aranceles Aduaneros 

  1. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, cada una de las Partes eliminará o 
reducirá sus aranceles aduaneros sobre bienes originarios designados para tales efectos en 
su lista establecida en el anexo 1, de conformidad con los términos y condiciones ahí 
establecidos. 

  2. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, ninguna de las Partes incrementará 
ningún arancel aduanero sobre bienes originarios más allá del nivel establecido en su lista 
contenida en el anexo 1. 

Nota: El término nivel significa el nivel del arancel aduanero que será implementado por cada 
una de las Partes de conformidad con su lista y no significa la tasa base especificada en dicha 
lista. 

3. (a) A solicitud de cualquiera de las Partes, las Partes consultarán para considerar: 

(i) temas tales como mejorar las condiciones de acceso al mercado sobre bienes originarios 
designados para consulta en la lista contenida en el anexo 1, de conformidad con los términos 
y condiciones establecidos en dicha lista; o 

(ii) avanzar en el proceso de liberalización del comercio entre las Partes en relación con los 
bienes después de 4 años de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. 

(b) El inciso (a) (ii) anterior no se aplicará a los bienes originarios referidos en el inciso (a) (i) 
anterior mientras la consulta sobre los bienes originarios se lleva a cabo conforme a los 
términos y condiciones referidos en el inciso (a) (i) anterior. 

  4. Las Partes consultarán para considerar los pasos ulteriores en el proceso de liberalización 
del comercio entre las Partes en relación con los bienes originarios establecidos en la lista 
contenida en el anexo 1, a la luz del resultado de las negociaciones comerciales multilaterales 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

  5. Cualquier modificación a las listas como resultado de las consultas referidas en el párrafo 
3 o 4 anterior será aprobada por ambas Partes de conformidad con sus procedimientos 
legales respectivos, y prevalecerá sobre cualquier concesión correspondiente establecida en 
sus listas respectivas. 

Artículo 6 Impuestos a la Exportación 

  Ninguna de las Partes adoptará o mantendrá ningún arancel sobre los bienes exportados 
desde una Parte hacia la otra Parte. 

Artículo 7 Restricciones a la Importación y Exportación 

  1. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, ninguna de las Partes impondrá o 
mantendrá ninguna prohibición ni restricción aparte de los aranceles aduaneros a la 
importación de cualquier bien de la otra Parte o a la exportación o venta para exportación de 
cualquier bien destinado a la otra Parte, que sea incompatible con sus obligaciones conforme 
al Artículo XI del GATT de 1994 y sus disposiciones relevantes del Acuerdo sobre la OMC. 



  2. Las medidas especificadas en el anexo 2 podrán ser mantenidas, siempre que tales 
medidas sean compatibles con los derechos y obligaciones de la Parte que adopte dichas 
medidas conforme al Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 8 Protección de las Indicaciones Geográficas para Bebidas Espirituosas 

  1. Las Partes acuerdan que las indicaciones para bebidas espirituosas listadas en el anexo 3 
son indicaciones geográficas referidas en el párrafo 1 del Artículo 22 del Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio establecido 
en el Anexo 1C del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas, y se atendrán a las obligaciones 
conforme a las disposiciones relevantes de dicho acuerdo con respecto a la protección de 
indicaciones geográficas, y para este efecto, tomarán las medidas apropiadas para prohibir el 
uso de cualesquiera indicaciones geográficas listadas en el anexo 3 para bebidas espirituosas 
no originarias del lugar señalado por la indicación geográfica respectiva. 

  2. El Comité Conjunto, de conformidad con el inciso 2 (e) (i) del artículo 165, podrá adoptar 
las modificaciones al anexo 3 que hayan sido propuestas por ambas Partes. Las 
modificaciones adoptadas serán confirmadas mediante un intercambio de notas diplomáticas y 
entrarán en vigor en la fecha especificada en dichas notas. La parte modificada del anexo 3 
prevalecerá sobre la parte correspondiente establecida en el anexo 3. 

Artículo 9 Subcomité de Comercio de Bienes 

  1. Para efectos de la implementación y operación efectiva de esta sección, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Comercio de Bienes (en lo sucesivo 
referido en este artículo como el Subcomité ). 

  2. El Subcomité se reunirá en el lugar y las veces que pueda ser acordado por las Partes. 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) revisar la implementación y operación de esta sección; 

(b) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(c) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

4. (a) Para efectos de la implementación y operación efectiva de esta sección, el Subcomité 
establecerá un Subcomité Especial de Productos de Acero. De ser necesario, el Subcomité 
podrá establecer cualesquiera otros Subcomités Especiales. 

(b) Los Subcomités Especiales se celebrarán en el lugar y las veces que puedan ser 
acordados por las Partes. 

(c) Las funciones de los Subcomités Especiales serán: 

(i) analizar asuntos pertinentes sobre los productos relevantes y su sector, incluyendo el 
comercio en tales productos; y 

(ii) reportar las conclusiones de los Subcomités Especiales, a través del Subcomité al Comité 
Conjunto. 

Artículo 10 Reglamentaciones Uniformes 

  A la fecha de la entrada en vigor de este Acuerdo, el Comité Conjunto adoptará las 
Reglamentaciones Uniformes que establezcan reglamentaciones detalladas de conformidad 
con las cuales las autoridades aduaneras, las autoridades gubernamentales competentes 
definidas en el artículo 49 y las autoridades pertinentes de las Partes implementarán sus 
funciones conforme a esta sección, el capítulo 4 y el capítulo 5, excepto la sección 3 de ese 
capítulo. 

Artículo 11 Definición 



  Para efectos de esta sección, el término arancel aduanero significa cualquier impuesto o 
arancel a la importación y cualquier cargo de cualquier tipo aplicado en relación con la 
importación de un bien, excepto: 

(a) cualquier cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 2 del Artículo III del GATT de 1994, respecto a bienes similares, 
competidores directos o sustitutos de la Parte, o respecto a bienes a partir de los cuales se 
hayan manufacturado o producido total o parcialmente los bienes importados; 

(b) cualquier cuota antidumping o compensatoria que sea aplicada de conformidad con la 
legislación interna de una Parte y aplicada de manera compatible con las disposiciones del 
Artículo VI del GATT de 1994, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, con sus reformas, y el Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias establecido en el Anexo 1A del Acuerdo 
sobre la OMC, con sus reformas; o 

(c) cualesquiera derechos u otros cargos proporcionales al costo de los servicios prestados. 

Sección 2 Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Artículo 12 Confirmación de Derechos y Obligaciones 

  Las Partes confirman sus derechos y obligaciones relativos a las medidas sanitarias y 
fitosanitarias (en lo sucesivo referido en este capítulo como MSF ) establecidos en el Acuerdo 
Sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en el Anexo 1A del Acuerdo sobre 
la OMC, con sus reformas. 

Artículo 13 Puntos de Contacto 

  Cada Parte designará un punto de contacto que pueda responder a todas las consultas 
pertinentes de la otra Parte relativas a las MSF referidas en el artículo 12 y, de ser el caso, 
proporcionar la información relevante. 

  Artículo 14 Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

  1. Para efectos de la implementación y operación efectiva de esta sección se establecerá el 
Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (en lo sucesivo referido en este artículo 
como el Subcomité ) de conformidad con el artículo 165. 

  2. El Subcomité se reunirá en el lugar y las veces que pueda ser acordado por las Partes. 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) intercambiar información entre las Partes sobre asuntos tales como el surgimiento de 
problemas en materia sanitaria o fitosanitaria en las Partes y en los países no Partes, y la 
modificación o adopción de reglamentaciones y normas de MSF de las Partes, lo cual pueda, 
directa o indirectamente, afectar el comercio de bienes entre las Partes; 

(b) notificar a cualquiera de las Partes la información sobre los riesgos potenciales en materia 
sanitaria y fitosanitaria reconocidos por la otra Parte; 

(c) realizar consultas con fundamentos científicos para identificar y analizar asuntos 
específicos que puedan surgir de la aplicación de las MSF, con el objeto de obtener 
soluciones mutuamente aceptables; 

(d) tratar sobre la cooperación técnica relacionada con las MSF; 

(e) consultar sobre las acciones en materia de cooperación entre las Partes en los foros 
internacionales relacionados con las MSF; 

(f) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 



(g) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

  4. De ser necesario el Subcomité podrá establecer grupos técnicos consultivos ad hoc así 
como subgrupos técnicos. Los grupos, a petición del Subcomité, le proporcionarán información 
técnica así como las recomendaciones pertinentes. 

Artículo 15 No Aplicación del Capítulo 15 

  El procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 no se aplicará a 
esta sección. 

Sección 3 

Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de Evaluación de la Conformidad 

Artículo 16 Confirmación de Derechos y Obligaciones 

  Las Partes confirman sus derechos y obligaciones en materia de normas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad conforme al Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio establecido en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, con 
sus reformas. 

Artículo 17 Cooperación en Materia de Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de 
Evaluación de la Conformidad 

  1. Las Partes desarrollarán cooperación entre los Gobiernos de las Partes en materia de 
normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad (en lo 
sucesivo referido en este artículo como la cooperación ), con objeto de facilitar el comercio de 
bienes entre ellas. 

  2. La cooperación podrá incluir lo siguiente: 

(a) elaborar estudios conjuntos y celebrar seminarios y simposios, para aumentar el 
conocimiento mutuo de sus normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad; 

(b) intercambiar funcionarios de gobierno para su capacitación; 

(c) participar conjuntamente en actividades relacionadas con normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad en foros regionales e internacionales; y 

(d) alentar a las entidades distintas de los Gobiernos de las Partes relacionadas con normas, 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad a participar en la 
cooperación y a implementar la cooperación entre esas entidades. 

  3. La implementación de este artículo estará sujeta a la disponibilidad de fondos, y a las leyes 
y reglamentaciones aplicables de cada Parte. 

  Artículo 18 Puntos de Contacto 

  Cada una de las Partes designará un punto de contacto que pueda resolver todas las 
consultas pertinentes de la otra Parte relativas a normas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad y, de ser el caso, proporcionar la información 
relevante. 

Artículo 19 Subcomité de Normas, Reglamentos Técnicos, y Procedimientos de Evaluación de 
la Conformidad 

  1. Para efectos de la efectiva implementación y operación de esta sección, se establecerá un 
Subcomité de Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de Evaluación de la 
Conformidad (en lo sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ) de conformidad con 
el artículo 165. 



  2. El Subcomité se reunirá en el lugar y las veces que pueda ser acordado por las Partes y se 
esforzará para reunirse al menos una vez al año. 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) intercambiar información sobre las normas, reglamentos técnicos, y procedimientos de 
evaluación de la conformidad; 

(b) revisar la aplicación y operación de esta sección; 

(c) discutir cualquier tema relacionado con esta sección; 

(d) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(e) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

Artículo 20 No Aplicación del Capítulo 15 

  El procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 no se aplicará a 
esta sección. 

Artículo 21 Relación con la Sección 2 

  Esta sección no se aplicará a las MSF referidas en la sección 2. 

Capítulo 4 Reglas de Origen 

Artículo 22 Bienes Originarios 

  1. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, un bien será un bien originario cuando: 

(a) el bien sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en el Área de una o ambas 
Partes, según la definición del artículo 38; 

(b) el bien se produzca enteramente en el Área de una o ambas Partes, a partir 
exclusivamente de materiales originarios; 

(c) el bien cumple con los requisitos establecidos en el anexo 4, así como con todas las demás 
disposiciones aplicables de este capítulo, cuando el bien se produzca enteramente en el Área 
de una o ambas Partes, utilizando materiales no originarios; o 

(d) excepto para un bien comprendido en los Capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado, el 
bien sea producido enteramente en el Área de una o ambas Partes, pero uno o más de los 
materiales no originarios utilizados en la producción del bien no cumpla un cambio de 
clasificación arancelaria aplicable debido a que: 

(i) el bien se ha importado a una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se ha clasificado 
como un bien ensamblado de conformidad con la Regla 2 (a) de las Reglas Generales de 
Interpretación del Sistema Armonizado; o 

(ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y los describa 
específicamente y esa partida no se divida en subpartidas, o la subpartida sea la misma tanto 
para el bien como para sus partes y los describa específicamente; 

  siempre que el valor de contenido regional del bien, determinado de conformidad con el 
artículo 23, no sea inferior al 50 por ciento, a menos que se establezca otra cosa en el anexo 
4, y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables de este capítulo. 

  2. Para efectos de este capítulo, la producción de un bien a partir de materiales no originarios 
que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica 
en el anexo 4, deberá hacerse en su totalidad en el Área de una o ambas Partes, y todo valor 
de contenido regional de un bien deberá satisfacerse en su totalidad en el Área de una o 
ambas Partes. 



Artículo 23 Valor de Contenido Regional 

  1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 4 siguiente y el artículo 26, el valor de contenido regional 
de un bien se calculará de conformidad con el método de valor de transacción dispuesto en el 
párrafo 2 siguiente. 

  2. Para efectos de calcular el valor de contenido regional de un bien con base en el método 
de valor de transacción, se aplicará la siguiente fórmula: 

  donde: 

VCR: el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 

VT: valor de transacción de un bien ajustado sobre la base L.A.B., salvo lo dispuesto en el 
párrafo 3 siguiente; y 

VMN: valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del 
bien determinado de conformidad con el artículo 24. 

  3. Para efectos del párrafo 2 anterior, cuando el productor del bien no lo exporte 
directamente, el valor de transacción del bien se ajustará hasta el punto en el cual el 
comprador recibe el bien del productor en el Área de una Parte donde se encuentra ubicado el 
productor. 

  4. En caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de transacción del bien no 
sea admisible conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, el valor del bien se 
determinará de conformidad con los Artículos 2 al 7 del Código de Valoración Aduanera. 

  5. Un productor podrá promediar el valor de contenido regional de uno o más bienes 
comprendidos en la misma subpartida en el Sistema Armonizado que produzca en la misma 
planta o en más de una planta en el Área de una Parte, ya sea tomando como base todos los 
bienes producidos por el productor o únicamente aquellos bienes que se exporten a la otra 
Parte: 

(a) en su ejercicio o periodo fiscal; o 

(b) en cualquier periodo de 1, 2, 3, 4 o 6 meses. 

  Artículo 24 Valor de los Materiales 

  1. El valor de un material: 

(a) será el valor de transacción del material; o 

(b) en caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de transacción del material 
no sea admisible conforme al Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, será calculado de 
conformidad con los Artículos 2 al 7 del Código de Valoración Aduanera. 

  2. Cuando no estén considerados en el inciso 1 (a) o 1 (b) anterior, el valor de un material: 

(a) incluirá el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás costos en que se haya 
incurrido para el transporte del material hasta el puerto de importación en la Parte donde se 
ubica el productor del bien, salvo lo dispuesto en el párrafo 3 siguiente; y 

(b) podrá incluir los costos de los desechos y desperdicios resultantes del uso del material en 
la producción del bien, menos el valor de los desechos reutilizables o productos incidentales o 
derivados. 

  3. El valor de un material no originario no incluirá, cuando el productor del bien adquiera el 
material dentro del Área de la Parte donde se encuentra ubicado, el flete, el seguro, los costos 
de empaque y todos los demás costos en que se haya incurrido para el transporte del material 
desde el almacén del proveedor del material hasta el lugar en que se encuentre ubicado el 



productor; así como cualquier otro costo conocido y cierto incurrido en el Área del productor 
del bien. 

  4. El valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del 
bien no incluirá el valor de los materiales no originarios utilizados por: 

(a) otro productor en la producción de un material originario que es adquirido y utilizado por el 
productor del bien en la producción de ese bien; o 

(b) el productor del bien en la producción de un material originario de fabricación propia y que 
se designe por el productor como material intermedio de conformidad con el artículo 26. 

Artículo 25 De Minimis 

  1. Un bien se considerará como un bien originario si el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien que no cumplan el cambio correspondiente de 
clasificación arancelaria establecido en el anexo 4 no excede el 10 por ciento del valor de 
transacción del bien, ajustado sobre la base indicada en los párrafos 2 o 3, según sea el caso, 
del artículo 23, y el bien satisface todos los demás requisitos aplicables de este capítulo. 

  2. Cuando el bien a que se refiere el párrafo 1 anterior esté sujeto también a un requisito de 
valor de contenido regional, el valor de esos materiales no originarios se tomará en cuenta 
para el cálculo del valor de contenido regional del bien y el bien deberá satisfacer los demás 
requisitos aplicables de este capítulo. 

  3. Un bien que esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional establecido en el 
anexo 4 no tendrá que satisfacer ese requisito si el valor de todos los materiales no originarios 
no excede el 10 por ciento del valor de transacción del bien, ajustado sobre la base indicada 
en los párrafos 2 o 3, según sea el caso, del artículo 23. 

  4. El párrafo 1 anterior no se aplicará a: 

(a) un bien establecido en los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado; o 

(b) un bien establecido en los Capítulos 1 al 27 del Sistema Armonizado, excepto que el 
material no originario usado en la producción del bien esté establecido en una subpartida 
distinta a la del bien clasificado en el Capítulo 1, 4 al 15, o 17 al 27 del Sistema Armonizado 
para el cual se está determinando el origen de conformidad con este artículo. 

  5. Un bien establecido en los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado que no sea 
originario porque ciertas fibras o hilos utilizados para producir el material que determina la 
clasificación arancelaria de ese bien no cumple con el cambio de clasificación arancelaria 
aplicable establecido en el anexo 4, se considerará, no obstante, como originario si el peso 
total de todas estas fibras o hilos en ese material no excede el 7 por ciento del peso total de 
dicho material. 

Artículo 26 Materiales Intermedios 

  1. Para efectos de determinar el valor de contenido regional de un bien de conformidad con el 
artículo 23, el productor de un bien podrá designar como material intermedio, cualquier 
material de fabricación propia utilizado en la producción del bien. 

  2. Cuando el material intermedio esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional de 
conformidad con el inciso 1 (d) del artículo 22 o el anexo 4, el valor del material intermedio 
será: 

(a) el costo total incurrido con respecto a todos los bienes producidos por el productor del bien 
que puedan ser razonablemente asignados a dicho material intermedio, de conformidad con 
las Reglamentaciones Uniformes referidas en el artículo 10; o 



(b) la suma de cada costo que forme parte del costo total incurrido con respecto a dicho 
material intermedio, de conformidad con las Reglamentaciones Uniformes referidas en el 
artículo 10. 

  En este caso, el valor de contenido regional de dicho material deberá ser no menor al 
porcentaje establecido en el anexo 4 menos 5 por ciento. 

Artículo 27 Acumulación 

  Para efectos de determinar si un bien es un bien originario, un productor del bien podrá 
acumular su producción con la producción de uno o más productores en el Área de una o 
ambas Partes, de materiales que estén incorporados en el bien, de manera que la producción 
de los materiales sea considerada como realizada por ese productor, siempre que se cumpla 
con las disposiciones establecidas en el artículo 22. 

Artículo 28 Bienes y Materiales Fungibles 

  1. Para efectos de determinar si un bien es un bien originario, cuando en su producción se 
utilicen materiales fungibles originarios y no originarios que se encuentren mezclados en un 
inventario, el origen de los materiales podrá determinarse mediante uno de los métodos de 
manejo de inventarios establecidos en el párrafo 3 siguiente. 

  2. Cuando bienes fungibles originarios y no originarios estén mezclados en un inventario y, 
antes de su exportación no sufran ningún proceso productivo ni cualquier otra operación en el 
Área de la Parte en que fueron mezclados, diferente de la descarga, carga o cualquier otra 
operación necesaria para mantenerlos en buena condición o transportar el bien a la otra Parte, 
el origen del bien podrá ser determinado a partir de uno de los métodos de manejo de 
inventarios establecidos en el párrafo 3 siguiente. 

  3. Los métodos de manejo de inventarios para los bienes o materiales fungibles serán los 
siguientes: 

(a)  PEPS (primeras entradas - primeras salidas) es el método de manejo de inventarios 
mediante el cual el origen del número de unidades de los materiales o bienes fungibles que 
primero se recibieron en el inventario se considera como el origen, en igual número de 
unidades, de los materiales o bienes fungibles que primero salen del inventario; 

(b)  UEPS (últimas entradas - primeras salidas) es el método de manejo de inventarios 
mediante el cual el origen del número de unidades de los materiales o bienes fungibles que se 
recibieron al último en el inventario se considera como el origen, en igual número de unidades, 
de los materiales o bienes fungibles que primero salen del inventario; o 

(c)  promedios es el método de manejo de inventarios mediante el cual, salvo lo dispuesto en 
el párrafo 4 siguiente, la determinación del origen de los materiales o bienes fungibles que 
salen de un inventario está basada en el promedio, calculado mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

        donde: 

PMO: promedio de los materiales o bienes fungibles originarios; 

TMO: total de unidades de los materiales o bienes fungibles originarios que formen parte del 
inventario previo a la salida; y 

TMOYN: suma total de unidades de los materiales o bienes fungibles originarios y no 
originarios que formen parte del inventario previo a la salida. 

  4. Para el caso en que el bien se encuentre sujeto a un requisito de valor de contenido 
regional, la determinación del valor de los materiales fungibles no originarios se realizará 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

  donde: 



PMN: promedio del valor de los materiales fungibles no originarios; 

TMN: valor total de los materiales fungibles no originarios que formen parte del inventario 
previo a la salida; y 

TMOYN: valor total de los materiales fungibles originarios y no originarios que formen parte del 
inventario previo a la salida. 

  5. Una vez seleccionado uno de los métodos de manejo de inventarios establecidos en el 
párrafo 3 anterior, éste deberá ser utilizado a través de todo el ejercicio o periodo fiscal. 

Artículo 29 Juegos, Conjuntos o Surtidos 

  1. Los juegos, conjuntos y surtidos de bienes que se clasifiquen según lo dispuesto en la 
Regla 3 de las Reglas Generales de Interpretación del Sistema Armonizado, así como los 
bienes cuya descripción conforme a la nomenclatura del Sistema Armonizado sea 
específicamente la de juegos, conjuntos o surtidos, calificarán como originarios, siempre que 
cada uno de los bienes contenidos en los juegos, conjuntos o surtidos cumpla con la regla de 
origen aplicable para cada uno de ellos conforme a este capítulo. 

  2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, un juego, conjunto o surtido de bienes se 
considerará originario, si el valor de todos los bienes no originarios utilizados en la formación 
del juego, conjunto o surtido no excede el 10 por ciento del valor de transacción del juego, 
conjunto o surtido, ajustado sobre la base indicada en el párrafo 2 o 3, según sea el caso, del 
artículo 23 y dicho juego, conjunto o surtido cumple con todos los demás requisitos aplicables 
de este capítulo. 

  3. Las disposiciones de este artículo prevalecerán sobre las reglas de origen específicas 
establecidas en el anexo 4. 

Artículo 30 Materiales Indirectos 

  Los materiales indirectos se considerarán como originarios sin tomar en cuenta el lugar de su 
producción y el valor de esos materiales corresponderá al de los costos de los mismos que se 
reporten en los registros contables del productor del bien. 

Artículo 31 Accesorios, Refacciones y Herramientas 

  1. Los accesorios, refacciones o herramientas entregados con el bien que forman parte de 
los accesorios, refacciones y herramientas usuales del bien, no se tomarán en cuenta para 
determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen 
con el cambio de clasificación arancelaria aplicable establecido en el anexo 4, siempre que: 

(a) los accesorios, refacciones o herramientas no sean facturados por separado del bien, 
independientemente de que se desglosen o detallen por separado en la propia factura; y 

(b) la cantidad y el valor de dichos accesorios, refacciones o herramientas sean los habituales 
para el bien. 

  2. Si el bien está sujeto a un requisito de valor de contenido regional, el valor de los 
accesorios, refacciones o herramientas se considerará como el valor de los materiales 
originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor de contenido regional del 
bien. 

Artículo 32 Envases y Materiales de Empaque para Venta al Menudeo 

  1. Cuando los envases y materiales de empaque en que un bien se presente para la venta al 
menudeo estén clasificados con el bien que contienen según lo dispuesto en la Regla 5 de las 
Reglas Generales de Interpretación del Sistema Armonizado, no se tomarán en cuenta para 
determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen 
con el cambio de clasificación arancelaria aplicable establecido en el anexo 4. 



  2. Si el bien está sujeto a un requisito de valor de contenido regional, el valor de dichos 
envases y materiales de empaque para la venta al menudeo se considerará como el valor de 
los materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor de contenido 
regional del bien. 

Artículo 33 Contenedores y Materiales de Embalaje para Embarque 

  Los contenedores y los materiales de embalaje para embarque en que un bien se empaca 
para su transporte no se tomarán en cuenta para determinar si: 

(a) todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el 
cambio de clasificación arancelaria aplicable establecido en el anexo 4; y 

(b) el bien satisface un requisito de valor de contenido regional. 

Artículo 34 Operaciones que No Confieren Origen 

  1. Un bien no se considerará como un bien originario únicamente por: 

(a) la dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente las características del 
bien; 

(b) operaciones simples destinadas a asegurar la conservación del bien durante su transporte 
o almacenamiento, tales como ventilación, refrigeración, extracción de partes averiadas, 
secado o adición de sustancias; 

(c) cribado, clasificación, selección; 

(d) el embalaje, reembalaje o empaque para venta al menudeo; 

(e) la reunión de bienes para formar conjuntos, juegos o surtidos; 

(f) la aplicación de marcas, etiquetas o signos distintivos similares; 

(g) la limpieza, inclusive la remoción de polvo, óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; 

(h) la simple reunión de partes y componentes que se clasifiquen como un bien conforme a la 
Regla 2 (a) de las Reglas Generales de Interpretación del Sistema Armonizado. La simple 
reunión no incluye la recolección de partes y componentes de bienes originarios 
desensamblados que fueron previamente desensamblados por conveniencia de empaque, 
manejo o transporte; o 

(i) el simple desensamble del bien en partes o componentes. El desensamble de bienes 
originarios que fueron previamente ensamblados por conveniencia de empaque, manejo o 
transporte no se considerará como simple desensamble. 

  2. Las disposiciones de este artículo prevalecerán sobre las reglas de origen específicas 
establecidas en el anexo 4. 

Artículo 35 Transbordo 

  1. Un bien originario se considerará como no originario, aun cuando haya sido producido de 
conformidad con los requisitos del artículo 22 si, con posterioridad a esa producción, fuera del 
Área de las Partes, el bien: 

(a) sufre un procesamiento ulterior u operaciones distintas a las de descarga, recarga, o 
cualquier otra operación necesaria para mantenerlo en buena condición o transportarlo a la 
otra Parte; o 

(b) no permanece bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras en una o más no Partes 
cuando haya realizado transbordo o depósito temporal en esas no Partes. 



  2. La prueba de que un bien originario no ha perdido su condición de originario por efectos 
del párrafo 1 anterior deberá de ser acreditada ante las autoridades aduaneras de la Parte 
importadora. 

Artículo 36 Aplicación e Interpretación 

1. Para efectos de este capítulo: 

(a) la base de clasificación arancelaria es el Sistema Armonizado; 

(b) la determinación del valor de transacción de un bien o de un material se hará conforme al 
Código de Valoración Aduanera; y 

(c) todos los costos a que hace referencia este capítulo serán registrados y mantenidos de 
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables en la 
Parte en donde el bien se produzca. 

2. Para efectos de este capítulo, al aplicar el Código de Valoración Aduanera para determinar 
el valor de transacción de un bien o material: 

(a) los principios del Código de Valoración Aduanera se aplicarán a las transacciones internas, 
con las modificaciones que requieran las circunstancias, como se aplicarían a las 
transacciones internacionales; y 

(b) las disposiciones de este capítulo prevalecerán sobre las del Código de Valoración 
Aduanera en aquello en que resulten incompatibles. 

Artículo 37 Subcomité, Consulta y Modificaciones 

  1. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este capítulo y el capítulo 5, de 
conformidad con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Reglas de Origen, 
Certificado de Origen y Procedimientos Aduaneros (en lo sucesivo referido en este artículo 
como El Subcomité ). 

  2. El Subcomité se reunirá en el lugar y las veces que pueda ser acordado por las Partes. 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) revisar y hacer las recomendaciones apropiadas, tanto como sea necesario, al Comité 
Conjunto sobre la implementación y operación de este capítulo y el capítulo 5; 

(b) revisar y hacer las recomendaciones apropiadas, tanto como sea necesario, al Comité 
Conjunto sobre: 

(i) asuntos de clasificación arancelaria y asuntos de valoración aduanera relacionados con 
determinaciones de origen; 

(ii) el certificado de origen referido en el artículo 39; 

(c) revisar y hacer las recomendaciones apropiadas, tanto como sea necesario, al Comité 
Conjunto sobre cualquier modificación al anexo 4, propuesta por cualquiera de las Partes, y 
debidamente fundamentadas en asuntos sobre la determinación de origen; 

(d) revisar y hacer las recomendaciones apropiadas, tanto como sea necesario al Comité 
Conjunto sobre las Reglamentaciones Uniformes referidas en el artículo 10; 

(e) considerar cualquier otro asunto que las Partes acuerden relacionado con este capítulo y el 
capítulo 5; 

(f) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(g) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 



  4. Las recomendaciones del Subcomité deberán ser enviadas al Comité Conjunto para llevar 
a cabo las acciones necesarias de conformidad con el artículo 165. 

  5. Las Partes consultarán y cooperarán para asegurar que este capítulo y el capítulo 5 se 
apliquen de manera efectiva y uniforme de conformidad con las disposiciones, el espíritu y los 
objetivos de este Acuerdo. 

  6. El Comité Conjunto, de conformidad con el inciso 2 (e) (i) del artículo 165, podrá adoptar 
las modificaciones al anexo 4 que hayan sido recomendadas por el Subcomité de conformidad 
con el inciso 3 (c) anterior y propuestas por ambas Partes. Las modificaciones adoptadas 
serán confirmadas mediante un intercambio de notas diplomáticas y entrarán en vigor en la 
fecha especificada en dichas notas. La parte modificada del anexo 4 prevalecerá sobre la 
parte correspondiente establecida en el anexo 4. 

Artículo 38 Definiciones 

  Para efectos de este capítulo: 

(a) el término Código de Valoración Aduanera significa el Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 establecido 
en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas, incluyendo sus notas 
interpretativas; 

(b) el término costos y gastos directos de fabricación significa los costos y gastos incurridos en 
un periodo, directamente relacionados con el bien, diferentes de los costos o el valor de 
materiales directos y costos de mano de obra directa; 

(c) el término barcos fábrica de una Parte y barcos de una Parte significan, respectivamente, 
los barcos fábrica y barcos: 

(i) que estén registrados en la Parte; 

(ii) que naveguen con bandera de esa Parte; 

(iii) que pertenezcan al menos en un 50 por ciento a nacionales de esa Parte, o a una 
empresa cuya sede principal esté situada en esa Parte, cuyos gerentes o representantes, el 
presidente del consejo de administración o del consejo de vigilancia, y la mayoría de los 
miembros de tales consejos sean nacionales de esa Parte, y los cuales, además, en el caso 
de sociedades colectivas o de sociedades limitadas, al menos la mitad del capital pertenezca 
a esa Parte o a organismos públicos o a nacionales o empresas de esa Parte; 

(iv) en los cuales el capitán y los oficiales sean todos nacionales de esa Parte; y 

(v) en los cuales al menos 75 por ciento de la tripulación sean nacionales de esa Parte; 

(d) el término L.A.B. significa libre a bordo, independientemente del medio de transporte, en el 
punto de embarque directo del vendedor al comprador; 

(e) el término bienes fungibles significa bienes que son intercambiables para efectos 
comerciales, cuyas propiedades son esencialmente idénticas y que no es factible 
diferenciarlos por simple examen visual; 

(f) el término materiales fungibles significa materiales que son intercambiables para efectos 
comerciales cuyas propiedades son esencialmente idénticas y no es factible diferenciarlos por 
simple examen visual; 

(g) el término Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa el consenso 
reconocido o apoyo sustancial autorizado en una Parte respecto al registro de ingresos, 
gastos, costos, activos y pasivos, revelación de la información y la elaboración de estados 
financieros. Estos estándares pueden ser guías amplias de aplicación general, así como 
normas prácticas y procedimientos detallados; 



(h) el término bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en el Área de una o 
ambas Partes significa: 

(i) minerales extraídos en el Área de una o ambas Partes; 

(ii) vegetales cosechados en el Área de una o ambas Partes; 

(iii) animales vivos, nacidos y criados en el Área de una o ambas Partes; 

(iv) bienes obtenidos de la caza o pesca en el Área de una o ambas Partes; 

(v) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos por barcos de una Parte del mar 
fuera del mar territorial de la Parte; 

(vi) bienes producidos a bordo de barcos fábrica de una Parte a partir de los bienes referidos 
en el inciso (v); 

(vii) bienes obtenidos por una Parte o una persona de una Parte del lecho o del subsuelo 
marino fuera de los mares territoriales de la Parte, siempre que la Parte tenga derechos para 
explotar ese lecho o subsuelo marino; 

(viii) desechos y desperdicios derivados de: 

(AA) la producción en el Área de una o ambas Partes; o 

(BB) bienes usados, recolectados en el Área de una o ambas Partes, siempre que esos bienes 
sirvan sólo para la recuperación de materias primas; o 

(ix) bienes producidos en el Área de una o ambas Partes exclusivamente a partir de los bienes 
mencionados en los incisos (i) al (viii), o de sus derivados, en cualquier etapa de producción; 

(i) el término material indirecto significa un bien utilizado en la producción, verificación o 
inspección de un bien pero que no esté físicamente incorporado en el bien, o un bien que se 
utilice en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipos relacionados con la 
producción de un bien, incluidos: 

(i) combustible y energía; 

(ii) herramientas, troqueles y moldes; 

(iii) refacciones o repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y edificios; 

(iv) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la producción o 
utilizados para operar el equipo y los edificios; 

(v) guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo y aditamentos de seguridad; 

(vi) equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección de los bienes; 

(vii) catalizadores y solventes; y 

(viii) cualquier otro bien que no esté incorporado en el bien pero cuyo uso en la producción del 
bien pueda demostrarse razonablemente que forma parte de esa producción; 

(j) el término costos y gastos indirectos de fabricación significa los costos y gastos incurridos 
en un periodo, distintos de los costos y gastos directos de fabricación, los costos de mano de 
obra directa y los costos o el valor de materiales directos; 

(k) el término material intermedio significa un material de fabricación propia utilizado en la 
producción de un bien, y designado como tal conforme al artículo 26; 

(l) el término material significa un bien utilizado en la producción de otro bien; 

(m) el término contenedores y materiales de embalaje para embarque significa bienes que son 
usados para proteger un bien durante la transportación, diferentes de envases y materiales de 
empaque para venta al menudeo; 



(n) el término lugar donde se localiza el productor significa en relación a un bien, la planta 
donde se produce ese bien; 

(o) el término productor significa una persona que conduce la producción de un bien o 
material; 

(p) el término producción significa métodos para obtener bienes incluyendo la manufactura, el 
ensamble, el procesamiento, el cultivo, la extracción, la cosecha, la pesca y la caza; 

(q) el término material de fabricación propia significa un material producido por el productor de 
un bien y utilizado en la producción de ese bien; 

(r) el término costo total significa la suma de los siguientes elementos, calculados de 
conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados de la Parte y las 
Reglamentaciones Uniformes referidas en el artículo 10: 

(i) los costos de los materiales directos de fabricación utilizados en la producción del bien; 

(ii) los costos de la mano de obra directa utilizada en la producción del bien; y 

(iii) la cantidad por concepto de costos y gastos directos e indirectos de fabricación del bien, 
asignada razonablemente al mismo, excepto por aquellos que no deban ser incluidos en el 
costo del bien; 

(s) el término  valor de transacción de un bien significa el precio realmente pagado o por pagar 
por un bien relacionado con la transacción del productor del bien, de conformidad con los 
principios del Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo con los 
principios de los párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 8 del Código de Valoración Aduanera, sin 
considerar que el bien se venda para exportación. Para efectos de esta definición, el vendedor 
a que se refiere el Código de Valoración Aduanera será el productor del bien; 

(t) el término valor de transacción de un material significa el precio realmente pagado o por 
pagar por un material relacionado con la transacción del productor del bien de conformidad 
con los principios del Artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo con 
los principios de los párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 8 del Código de Valoración Aduanera, sin 
considerar que el material se venda para exportación. Para efectos de esta definición, el 
vendedor a que se refiere el Código de Valoración Aduanera será el proveedor del material, y 
el comprador a que se refiere el Código de Valoración Aduanera será el productor del bien; y 

(u) el término utilizados significa empleados o consumidos en la producción de bienes. 

Capítulo 5 Certificado de Origen y Procedimientos Aduaneros 

Sección 1 Certificación de Origen 

Artículo 39 Certificado de Origen 

  1. Para efectos de esta sección y la sección 2, a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, las Partes establecerán un formato para el certificado de origen en las 
Reglamentaciones Uniformes referidas en el artículo 10. 

  2. El certificado de origen a que se refiere el párrafo 1 anterior tendrá el propósito de certificar 
que un bien que se exporte de una Parte a la otra Parte califica como un bien originario. 

  3. El certificado de origen a que se refiere el párrafo 1 anterior, será expedido por la autoridad 
gubernamental competente de la Parte exportadora a petición escrita del exportador o, bajo la 
responsabilidad del exportador, de su representante autorizado, de conformidad con el párrafo 
4 siguiente. El certificado de origen deberá ser sellado y firmado por la autoridad 
gubernamental competente de la Parte exportadora o por quien ella designe al momento de la 
expedición. 

  Para efectos de este artículo, la autoridad gubernamental competente de la Parte 
exportadora podrá designar otros organismos o entidades para ser responsables de la 



expedición del certificado de origen, previa autorización otorgada conforme a sus leyes y 
reglamentaciones aplicables. 

  Cuando la autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora designe otros 
organismos o entidades para llevar a cabo la expedición del certificado de origen, la Parte 
exportadora notificará por escrito a la otra Parte, los designados correspondientes. 

  Cuando la expedición de los certificados de origen llevada a cabo por un designado no sea 
conforme a las disposiciones de esta sección, y la situación justifica la revocación, la Parte 
exportadora revocará la designación. Para tales efectos, la Parte exportadora considerará la 
opinión de la Parte importadora en la decisión de dicha revocación. 

  4. Previo a la expedición de un certificado de origen, un exportador que solicite un certificado 
de origen deberá demostrar a la autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora 
o a quien ella designe, que el bien que será exportado califica como un bien originario. 

  Cuando el exportador no sea el productor del bien, el exportador podrá solicitar un certificado 
de origen con fundamento en una declaración proporcionada voluntariamente por el productor 
del bien que demuestre que ese productor ha probado a la autoridad gubernamental 
competente o a quien ella designe que el bien califica como un bien originario. Ninguna 
disposición de este párrafo se interpretará en el sentido de obligar al productor del bien a 
certificar que el bien califica como un bien originario. Si el productor del bien decide no 
proporcionar la declaración en cuestión, el exportador será requerido por la autoridad 
gubernamental competente o quien ella designe, para demostrar que el bien a ser exportado 
califica como un bien originario. 

  5. La autoridad gubernamental competente o quien ella designe, expedirá un certificado de 
origen con posterioridad a la exportación de un bien cuando sea solicitado por el exportador 
de conformidad con el párrafo 4 anterior. El certificado de origen expedido de manera 
retrospectiva deberá ser acompañado con la frase establecida en las Reglamentaciones 
Uniformes referidas en el artículo 10. 

  6. En caso de robo, pérdida o destrucción de un certificado de origen, el exportador podrá 
solicitar a la autoridad gubernamental competente o a quien ella designe que lo haya expedido 
un duplicado hecho con fundamento en los documentos de exportación que obren en su 
poder. El duplicado expedido de esta manera deberá ser acompañado con la frase establecida 
en las Reglamentaciones Uniformes referidas en el artículo 10. 

  7. El certificado de origen de un bien importado a la Parte importadora será llenado en el 
idioma inglés. En caso de que el certificado de origen no sea llenado en el idioma inglés, se 
adjuntará una traducción al idioma oficial de la Parte importadora. Si el certificado de origen es 
llenado en el idioma inglés, no se requerirá una traducción al idioma español o japonés. 

  8. Cada Parte dispondrá que un certificado de origen válido que cumpla con los requisitos de 
esta sección que ampare una sola importación de un bien a la otra Parte, será aceptado por la 
autoridad aduanera de la Parte importadora por 1 año, o cualquier otro periodo que las Partes 
puedan acordar, a partir de la fecha de la expedición del certificado de origen. 

  9. La autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora: 

(a) determinará los mecanismos administrativos para la expedición del certificado de origen; 

(b) proveerá, a petición de la Parte importadora de conformidad con el artículo 44 información 
relativa al origen de los bienes para los cuales se haya solicitado trato arancelario preferencial; 
y 

(c) proveerá a la otra Parte, los modelos de sellos utilizados por las oficinas de la autoridad 
gubernamental competente o quien ella haya designado, para la expedición del certificado de 
origen. 



Artículo 40 Obligaciones Respecto a las Importaciones 

  1. Salvo que se disponga otra cosa en esta sección, cada Parte requerirá a un importador 
que solicite trato arancelario preferencial para un bien importado de la otra Parte que: 

(a) declare por escrito, con fundamento en un certificado de origen válido que el bien califica 
como un bien originario; 

(b) tenga el certificado en su poder al momento de hacer esa declaración; 

(c) proporcione el certificado cuando lo solicite la autoridad aduanera; y 

(d) presente, sin demora, una declaración corregida y pague los aranceles aduaneros 
correspondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el certificado en que se 
sustenta su declaración de importación, contiene información incorrecta. 

  2. Cuando un importador solicite trato arancelario preferencial para un bien importado a una 
Parte de la otra Parte, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá negar trato 
arancelario preferencial al bien si el importador no cumple con cualquiera de las disposiciones 
de este artículo. 

  3. Cada Parte se asegurará que, en caso de que el importador no tenga en su poder un 
certificado de origen al momento de la importación, el importador del bien pueda, de 
conformidad con las leyes y reglamentaciones internas de la Parte importadora, presentar el 
certificado de origen y de ser requerida, cualquier otra documentación relacionada con la 
importación del bien, en una etapa posterior, en un período no mayor a 1 año a partir del 
momento de la importación. 

Artículo 41 Obligaciones Respecto a las Exportaciones 

  1. Cada Parte se asegurará que un exportador o un productor que haya llenado y firmado un 
certificado de origen, y que tenga razones para creer que el certificado contiene información 
incorrecta, notifique, sin demora y por escrito, cualquier cambio que pudiera afectar la 
exactitud o validez del certificado de origen a todas las personas a quienes hubiere entregado 
el certificado, así como a su autoridad gubernamental competente o a quien ésta haya 
designado y a la autoridad aduanera de la Parte importadora. La notificación se enviará por 
uno de los métodos establecidos en el párrafo 4 del artículo 44. Si lo anterior se lleva a cabo 
antes del inicio de una verificación referida en el artículo 44 y si el exportador o productor 
demuestra que él contaba con elementos para determinar razonablemente que el bien 
calificaba como un bien originario al momento de emitir el certificado de origen, el exportador o 
el productor no será sancionado por haber presentado un certificado incorrecto. 

  2. Cada Parte se asegurará que la presentación de declaraciones o documentos falsos a su 
autoridad gubernamental competente o a quien ella haya designado hecha por sus 
exportadores o productores estableciendo que el bien califica como un bien originario esté 
sujeta a penalidad u otras sanciones apropiadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46. 

  3. Cada Parte se asegurará que el exportador a que se refiere el párrafo 3 del artículo 39 o el 
productor a que se refiere el párrafo 4 del artículo 39, según sea el caso, esté preparado en 
todo momento para presentar, a petición de la autoridad gubernamental competente o quien 
ella haya designado de la Parte exportadora, toda la documentación apropiada que demuestre 
el carácter originario de los bienes en cuestión, así como el cumplimiento de todos los demás 
requisitos conforme a este Acuerdo. 

Artículo 42 Excepciones 

  Cada Parte se asegurará que un certificado de origen no se requiera para: 

(a) una importación comercial de un bien cuyo valor no exceda de 1,000 dólares 
estadounidenses o su equivalente en moneda nacional, o una cantidad mayor que la Parte 



establezca, siempre que pueda exigir que la factura que acompaña a la importación contenga 
una declaración de que el bien califica como un bien originario; 

(b) una importación con fines no comerciales de un bien cuyo valor no exceda de 1,000 
dólares estadounidenses o su equivalente en moneda nacional, o una cantidad mayor que la 
Parte establezca; o 

(c) una importación de un bien para el cual la Parte importadora haya eximido del requisito de 
presentación del certificado de origen, 

  siempre que la importación no forme parte de una serie de importaciones que 
razonablemente pueda considerarse que se han efectuado o arreglado con el propósito de 
evadir el cumplimiento de los requisitos de certificación de los artículos 39 y 40. 

Sección 2 Administración y Aplicación 

Artículo 43 Registros Contables 

  1. Cada Parte se asegurará que: 

(a) un exportador a que se refiere el párrafo 3 del artículo 39 o un productor a que se refiere el 
párrafo 4 del artículo 39, que cuenta con la documentación que demuestra que un bien califica 
como un bien originario para efectos de solicitar un certificado de origen conserve en esa 
Parte, por 5 años después de la fecha de la expedición del certificado o por un periodo mayor 
que la Parte pueda establecer, los registros relativos al origen del bien para el cual se solicitó 
trato arancelario preferencial en la otra Parte, incluyendo los registros asociados con: 

(i) la adquisición, los costos, el valor y el pago del bien que se exporte; 

(ii) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, incluso los materiales 
indirectos, utilizados en la producción del bien que se exporte; y 

(iii) la producción del bien en la forma en que el bien se exporte; y 

(b) un importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien importado conserve 
por 5 años contados después de la fecha de la importación del bien, o por un periodo mayor 
que la Parte pueda establecer, la documentación que la Parte pueda requerir relativa a la 
importación del bien. 

  2. Cada Parte se asegurará que la autoridad gubernamental competente o quien ella haya 
designado conserve un registro del certificado de origen expedido durante un periodo mínimo 
de 5 años, contado después de la fecha de la expedición del certificado. Dicho registro incluirá 
todos los antecedentes que fueron presentados para demostrar que el bien calificaba como 
originario. 

Artículo 44 Verificaciones de Origen 

  1. Para efectos de determinar si un bien importado de la otra Parte con trato arancelario 
preferencial califica como un bien originario, la Parte importadora podrá, por conducto de su 
autoridad aduanera, conducir una verificación de origen mediante: 

(a) la solicitud de información relativa al origen de un bien a la autoridad gubernamental 
competente de la Parte exportadora sobre la base de un certificado de origen; 

(b) cuestionarios escritos dirigidos a un exportador o productor del bien en la otra Parte; 

(c) la solicitud de la recolección de información a la Parte exportadora, incluyendo los registros 
conservados de conformidad con el artículo 43, que acrediten el cumplimiento del capítulo 4 y 
para inspeccionar, para tal efecto, las instalaciones que se utilicen en la producción del bien, 
mediante una visita de su autoridad gubernamental competente, conjuntamente con la 
autoridad aduanera de la Parte importadora a las instalaciones de un exportador o de un 



productor del bien en la Parte exportadora, y suministrar, en el idioma inglés, la información 
recolectada a la autoridad aduanera de la Parte importadora; u 

(d) otro procedimiento que las Partes acuerden. 

  2. Cuando la autoridad aduanera de la Parte importadora haya iniciado una verificación de 
conformidad con este artículo, las disposiciones del anexo 5 se aplicarán según corresponda. 

  3. Para efectos del inciso 1 (a), la autoridad gubernamental competente de la Parte 
exportadora proporcionará la información solicitada en un periodo no mayor a 4 meses 
después de la fecha de solicitud. 

  Si la autoridad aduanera de la Parte importadora lo considera necesario podrá requerir 
información adicional con respecto al origen del bien. Si se solicita información adicional por la 
autoridad aduanera de la Parte importadora, la autoridad gubernamental competente de la 
Parte exportadora otorgará la información solicitada en un período que no exceda de 2 meses 
contados después de la fecha de solicitud. 

  Si la autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora no responde a la solicitud 
dentro del periodo especificado, la autoridad aduanera de la Parte importadora determinará 
que el bien objeto de la verificación no califica como un bien originario, considerando el 
certificado de origen como no válido y le negará trato arancelario preferencial. 

  4. La autoridad aduanera de la Parte importadora enviará los cuestionarios a que se refiere el 
inciso 1 (b) a los exportadores o productores en la Parte exportadora, por cualquiera de los 
siguientes medios: 

(a) correo certificado que confirme su recepción; 

(b) cualquier otro método que confirme la recepción por el exportador o productor; o 

(c) cualquier otro método que las Partes acuerden. 

  La autoridad aduanera de la Parte importadora comunicará de inmediato a la autoridad 
gubernamental competente de la Parte exportadora toda vez que envíe un cuestionario 
conforme al inciso 1 (b). 

  5. Las disposiciones del párrafo 1 anterior no impedirán a la autoridad aduanera o a la 
autoridad gubernamental competente, según sea el caso, de la Parte importadora ejercer sus 
facultades de realizar acciones en esa Parte, en relación con el cumplimiento de sus leyes y 
reglamentaciones internas por sus propios importadores, exportadores o productores. 

  6. El exportador o productor que reciba un cuestionario conforme al inciso 1 (b), tendrá 30 
días contados a partir de la fecha de su recepción para responder y devolver ese cuestionario. 

  7. Cuando la Parte importadora haya recibido la respuesta al cuestionario referido en el inciso 
1 (b) dentro del periodo señalado en el párrafo 6 anterior y considere que requiere mayor 
información para determinar si el bien objeto de la verificación califica como un bien originario, 
podrá, a través de su autoridad aduanera, solicitar información adicional del exportador o 
productor, por medio de un cuestionario subsecuente, en ese caso, el exportador o productor 
tendrá 30 días contados a partir de la fecha de su recepción para responderlo y devolverlo. 

  8. (a) Si la respuesta del exportador o el productor a cualquiera de los cuestionarios referidos 
en el párrafo 6 ó 7 anterior no contiene la información suficiente para determinar si el bien 
califica como originario, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá determinar que el 
bien objeto de la verificación no califica como un bien originario y podrá negarle trato 
arancelario preferencial por medio de una resolución por escrito conforme al párrafo 22 
siguiente. 

        (b) Si la respuesta al cuestionario referido en el párrafo 6 anterior no es devuelta en el 
período correspondiente, la autoridad aduanera de la Parte importadora determinará que el 



bien objeto de la verificación no califica como un bien originario, considerando el certificado de 
origen como no válido y le negará trato arancelario preferencial. 

  9. La verificación llevada a cabo por uno de los métodos señalados en el párrafo 1 anterior no 
impedirá el uso de cualquier otro método de verificación dispuesto en el párrafo 1 anterior. 

  10. Cuando se solicite a la Parte exportadora la conducción de una visita de conformidad con 
lo establecido en el inciso 1 (c), la Parte importadora presentará una comunicación por escrito 
con esa petición a la Parte exportadora, cuya recepción será confirmada por esa Parte, por lo 
menos 30 días antes de la fecha de la visita propuesta. La autoridad gubernamental 
competente de la Parte exportadora solicitará el consentimiento por escrito del exportador o 
del productor cuyas instalaciones se visitarán. 

  11. La comunicación a que se refiere el párrafo 10 anterior incluirá: 

(a) la identidad de la autoridad aduanera que hace la comunicación; 

(b) el nombre del exportador o del productor cuyas instalaciones se solicita visitar; 

(c) la fecha y lugar de la visita propuesta; 

(d) el objeto y alcance de la visita propuesta, incluyendo una mención específica del bien o 
bienes objeto de la verificación referido en el certificado de origen; y 

(e) los nombres, y cargos de los funcionarios de la autoridad aduanera de la Parte importadora 
que estarán presentes durante la visita. 

  12. Cualquier modificación a la información referida en el párrafo 11 anterior será notificada 
por escrito, antes de la fecha de la visita propuesta a que se refiere el inciso 11 (c). 

  Si la fecha de la visita propuesta a que se refiere el inciso 11 (c) pretende modificarse, ésto 
se notificará por escrito al menos 10 días antes de la fecha de la visita. 

  13. La Parte exportadora responderá por escrito a la Parte importadora en un periodo de 20 
días contados a partir de la recepción de la comunicación a que se refiere el párrafo 10 
anterior si acepta o rechaza llevar a cabo una visita solicitada de conformidad con el inciso 1 
(c). 

  14. Si la Parte exportadora se niega a llevar a cabo una visita, o esa Parte no responde a la 
comunicación a que se refiere el párrafo 10 anterior dentro del periodo a que se refiere el 
párrafo 13 anterior, la autoridad aduanera de la Parte importadora determinará que el bien o 
los bienes que hubieran sido objeto de la visita no califican como bienes originarios, 
considerando el certificado de origen como no válido y les negará trato arancelario 
preferencial. 

  15. La autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora entregará, dentro de un 
periodo de 45 días, o cualquier otro periodo mutuamente acordado, a partir del último día de la 
visita, a la autoridad aduanera de la Parte importadora, la información obtenida durante la 
visita. 

  16. Ambas Partes confirman que durante el transcurso de una verificación a que se refiere el 
párrafo 1 anterior, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá solicitar información 
necesaria para la determinación del origen de un material utilizado en la producción de un 
bien. 

  17. Para efectos de obtener información sobre el origen del material utilizado en la 
producción del bien, el exportador o productor del bien a que se refiere el párrafo 1 anterior 
podrá solicitar al productor del material que le entregue de manera voluntaria, la información 
relativa al origen de tal material. En caso de que el productor de dicho material así lo desee, 
tal información podrá ser enviada a la autoridad gubernamental competente de la Parte 



exportadora para su entrega a la autoridad aduanera de la Parte importadora, sin que el 
exportador o productor del bien sea involucrado. 

  18. Cuando la autoridad aduanera de la Parte importadora solicite información relativa al 
origen de un material conforme al párrafo 16 anterior durante el transcurso de una verificación 
de conformidad con el método establecido en el inciso 1 (a), la información será entregada por 
la autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora de conformidad con el párrafo 
3 anterior. 

  Cuando la autoridad aduanera de la Parte importadora solicite información relativa al origen 
de un material conforme al párrafo 16 anterior durante el transcurso de una verificación de 
conformidad con el método establecido en el inciso 1 (b), la información será entregada por el 
exportador o productor del bien, o la autoridad gubernamental competente de la Parte 
exportadora, según sea el caso, de conformidad con el párrafo 6 ó 7 anterior, apropiadamente 
y mutatis mutandis, siempre que en caso de que la información sea otorgada por la autoridad 
gubernamental competente, el periodo de 30 días al que se refiere el párrafo 6 ó 7 anterior 
significará el periodo que comienza en la fecha de recepción del cuestionario por ese 
exportador o productor. 

  Cuando la autoridad aduanera de la Parte importadora solicite información relativa al origen 
de un material conforme al párrafo 16 anterior durante el transcurso de una verificación de 
conformidad con el método establecido en el inciso 1 (c), la información será entregada por la 
autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora de conformidad con el párrafo 
15 anterior. 

  19. La solicitud de información relativa al origen de un material de conformidad con el párrafo 
16 anterior durante el transcurso de una verificación conforme a uno de los métodos 
establecidos en el párrafo 1 anterior, no impedirá el derecho de requerir información relativa al 
origen de un material durante el transcurso de una verificación de conformidad con otro 
método de verificación establecido en el párrafo 1 anterior. 

  20. La autoridad aduanera de la Parte importadora determinará que el material utilizado en la 
producción del bien es un material no originario cuando el exportador o productor del bien, o la 
autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora, según sea el caso, no entregue 
la información relativa al origen del material, que demuestre que dicho material califica como 
originario, o si la información presentada no es suficiente para determinar que ese material 
califica como originario. Esa determinación no derivará necesariamente en una determinación 
de que el bien en sí mismo no es originario. 

  21. Cada Parte, por conducto de su autoridad aduanera, llevará a cabo una verificación de un 
requisito de valor de contenido regional, de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados que se apliquen en la Parte desde la cual se ha exportado el bien. 

  22. Concluido el procedimiento de verificación a que se refiere el párrafo 1 anterior, la 
autoridad aduanera de la Parte importadora, conforme a alguno de los métodos establecidos 
en el párrafo 4 anterior, proporcionará una determinación por escrito al exportador o al 
productor cuyo bien haya sido objeto de la verificación, en la que se determine si el bien 
califica o no como un bien originario de conformidad con el capítulo 4, incluyendo las 
conclusiones de hecho y el fundamento jurídico de la determinación. 

  23. Cuando la autoridad aduanera de la Parte importadora niegue trato arancelario 
preferencial al bien en cuestión en los casos del párrafo 3, 8 (b) ó 14 anterior, ésta enviará una 
resolución por escrito al exportador o productor, en la forma especificada en el párrafo 4 
anterior. 

  24. Cuando la Parte que conduce la verificación a que se refiere el párrafo 1 anterior 
determine, con base en la información obtenida durante una verificación, que un bien no 
califica como un bien originario, y proporcione al exportador o productor una resolución por 
escrito conforme al párrafo 22 anterior, otorgará al exportador o productor cuyo bien fue el 



objeto de la verificación, un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de recepción de la 
resolución por escrito para que proporcione cualquier comentario o información adicional antes 
de negar trato arancelario preferencial al bien, y emitirá una determinación final después de 
tomar en consideración cualquier comentario o información adicional recibida del exportador o 
productor durante el periodo mencionado anteriormente, y la enviará al exportador o productor 
en la forma especificada en el párrafo 4 anterior. 

  25. Cuando la verificación concluida por la autoridad aduanera de la Parte importadora 
establezca que un exportador o un productor ha hecho en repetidas ocasiones 
manifestaciones falsas en el sentido de que un bien importado a la Parte califica como un bien 
originario, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá suspender el trato arancelario 
preferencial a bienes idénticos que esa persona exporte o produzca, hasta que la misma 
pruebe a esa autoridad que cumple con lo establecido en el capítulo 4. Al llevar a cabo lo 
anterior, la autoridad aduanera de la Parte importadora notificará a la persona que llenó y 
firmó el certificado de origen y a la autoridad gubernamental competente de la Parte 
exportadora. 

  26. Las comunicaciones de la Parte importadora a un exportador o productor en la Parte 
exportadora, así como la respuesta al cuestionario referido en el inciso 1 (b) a la Parte 
importadora se elaborarán en el idioma inglés. 

Artículo 45 Confidencialidad 

  1. Cada Parte mantendrá, de conformidad con lo establecido en sus leyes y 
reglamentaciones internas, la confidencialidad de la información que tenga tal carácter 
obtenida conforme a la sección 1 y esta sección, y protegerá esa información de toda 
divulgación que pudiera perjudicar la posición competitiva de las personas que la 
proporcionan. 

  2. La información confidencial obtenida conforme a la sección 1 y esta sección, sólo podrá 
darse a conocer para efectos de la sección 1 y esta sección, a aquellas autoridades 
competentes de las Partes responsables de la administración y aplicación de las resoluciones 
de determinación de origen y de aranceles aduaneros y otros impuestos indirectos a las 
importaciones, y no será utilizada por una Parte en cualesquiera procedimientos penales 
llevados a cabo por un juez o una corte, salvo que la información sea requerida a la otra Parte, 
y proporcionada por ésta de conformidad con la legislación aplicable de la Parte requerida o 
con acuerdos internacionales de cooperación relevantes sobre esa materia del cual las dos 
Partes sean partes. 

Artículo 46 Sanciones 

  Cada Parte se asegurará de establecer o mantener sanciones penales, civiles o 
administrativas o cualesquier otra sanción apropiada en contra de sus importadores, 
exportadores y productores que proporcionen a su autoridad aduanera, autoridad 
gubernamental competente o a quien ella designe, declaraciones o documentación falsa 
relacionada con la sección 1 y esta sección. 

Artículo 47 Revisión e Impugnación 

  Cada Parte se asegurará que sus importadores tengan acceso a: 

(a) por lo menos una instancia de revisión administrativa de una decisión de su autoridad 
aduanera, siempre que esa revisión sea realizada por un funcionario o dependencia diferente 
del funcionario o dependencia responsable de la decisión sujeta a revisión; y 

(b) revisión judicial o cuasi-judicial de la decisión a que se refiere el inciso (a), 

  de conformidad con sus leyes y reglamentaciones internas. 

Artículo 48 Bienes en Tránsito o Depósito 



  Las disposiciones de este Acuerdo podrán ser aplicadas a los bienes que cumplan con las 
disposiciones del capítulo 4 y de la sección 1, y que a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo se encuentren en tránsito, en México o Japón, o almacenadas temporalmente en 
áreas de depósito, sujeto a la presentación a las autoridades aduaneras de la Parte 
importadora conforme a sus leyes y reglamentaciones internas, dentro de los 4 meses 
siguientes a esta fecha, de un certificado de origen expedido retrospectivamente, de 
conformidad con el párrafo 5 del artículo 39, por la autoridad gubernamental competente o 
quien ella designe de la Parte exportadora, junto con los documentos que demuestren que los 
bienes han sido transportados directamente. 

Artículo 49 Definiciones 

  1. Para efectos de la sección 1 y esta sección: 

(a) el término representante autorizado significa la persona designada por el exportador de 
conformidad con sus leyes y reglamentaciones internas, para ser responsable de llenar y 
firmar el certificado de origen en su nombre; 

(b) el término importación comercial significa la importación de un bien a una Parte con el 
propósito de venderlo, o para cualquier uso comercial, industrial o similar; 

(c) el término autoridad gubernamental competente significa la autoridad que, conforme a la 
legislación de cada Parte, es responsable de la expedición de los certificados de origen o de la 
designación de los organismos o entidades de certificación. En el caso de México, la 
Secretaría de Economía, y en el caso de Japón, el Ministro de Economía, Comercio e 
Industria o su representante autorizado; 

(d) el término autoridad aduanera significa la autoridad que, conforme a la legislación de cada 
Parte, es responsable de la administración de sus leyes y reglamentaciones aduaneras. En el 
caso de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el caso de Japón el Ministro 
de Finanzas o su representante autorizado; 

(e) el término determinación de origen significa una resolución sobre si un bien califica como 
un bien originario de conformidad con el capítulo 4; 

(f) el término exportador significa una persona ubicada en la Parte exportadora, quien exporta 
un bien desde la Parte exportadora; 

(g) el término bienes idénticos significa bienes que son iguales en todos sus aspectos, 
inclusive en características físicas, calidad y reputación, sin consideración de pequeñas 
diferencias en apariencia que no sean relevantes para una determinación de origen; 

(h) el término importador significa una persona ubicada en la Parte importadora, quien importa 
un bien a la Parte importadora; 

(i) el término trato arancelario preferencial significa la tasa arancelaria aplicable a un bien 
originario de conformidad con este Acuerdo; 

(j) el término productor significa un productor , tal como se define en el artículo 38, ubicado en 
una Parte; 

(k) el término certificado de origen válido significa un certificado de origen con el formato 
referido en el párrafo 1 del artículo 39, llenado y firmado por el exportador o el productor, y 
firmado y sellado por la autoridad gubernamental competente de la Parte exportadora o quien 
ella designe, de conformidad con las disposiciones de la sección 1 y las instrucciones que 
aparezcan en el formato; y 

(l) el término valor significa el valor de un bien o material para efectos de la aplicación del 
capítulo 4. 



  2. Salvo por lo dispuesto en este artículo, las definiciones establecidas en el capítulo 4 se 
aplicarán. 

Sección 3 Cooperación Aduanera para la Facilitación del Comercio 

Artículo 50 Cooperación Aduanera para la Facilitación del Comercio 

  Para el expedito despacho aduanero de los bienes comercializados entre las Partes, cada 
Parte, reconociendo el relevante papel de las autoridades aduaneras y la importancia de los 
procedimientos aduaneros para promover la facilitación de comercio, hará esfuerzos 
cooperativos para: 

(a) hacer uso de la tecnología de la información y comunicaciones; 

(b) simplificar sus procedimientos aduaneros; y 

(c) hacer que sus procedimientos aduaneros sean conformes, tanto como sea posible, con los 
estándares internacionales pertinentes y las prácticas recomendadas tales como aquellas 
hechas conforme el auspicio del Consejo de Cooperación Aduanera. 

Capítulo 6 Medidas de Salvaguardia Bilaterales 

Artículo 51 Disposición General 

  1. Este capítulo establece las disciplinas para la aplicación de medidas de salvaguardias 
bilaterales a bienes originarios, mismas que serán aplicadas únicamente entre las Partes (en 
lo sucesivo referidas como medidas de salvaguardia bilaterales ). 

  2. Ninguna disposición de este Acuerdo impedirá que una Parte aplique medidas de 
salvaguardia conforme al Artículo XIX del GATT de 1994 y al Acuerdo sobre Salvaguardias, 
establecido en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas. Excepto por las 
medidas de salvaguardia bilaterales establecidas en este capítulo, ninguna Parte aplicará 
medidas de salvaguardia a los bienes originarios que reciban un tratamiento arancelario 
preferencial de conformidad con el artículo 5 fuera del ámbito de aplicación del Artículo XIX del 
GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Salvaguardias, establecido en el Anexo 1A del Acuerdo 
sobre la OMC, con sus reformas. 

Artículo 52 Compatibilidad 

  Cada Parte garantizará una administración compatible, imparcial y razonable de sus leyes, 
reglamentaciones, decisiones y determinaciones que rijan los procedimientos para la adopción 
de medidas de salvaguardias bilaterales. 

Artículo 53 Condiciones 

  1. Sujeto a las disposiciones de este capítulo, cada Parte podrá aplicar una medida de 
salvaguardia bilateral durante el periodo mínimo necesario para prevenir o reparar el daño 
grave y facilitar el ajuste, si un bien originario importado de la otra Parte, que reciba un 
tratamiento arancelario preferencial de conformidad con el artículo 5 y que como resultado de 
la eliminación o reducción de los aranceles aduaneros está siendo importado al territorio de la 
otra Parte en tal cantidad, en términos absolutos y en condiciones tales que las importaciones 
de ese bien originario constituyen una causa sustancial de daño grave, o una amenaza del 
mismo a la producción nacional de la Parte afectada. 

  2. La Parte que se proponga aplicar una medida de salvaguardia bilateral podrá (a) 
suspender la reducción futura de cualquier tasa arancelaria del bien originario, referido en el 
párrafo 1 anterior, de conformidad con el artículo 5; o (b) aumentar la tasa arancelaria al bien 
originario a un nivel que no exceda el menor de: 

(i) la tasa arancelaria aplicada a la nación más favorecida en el momento en que se adopte la 
medida; y 



(ii) la tasa arancelaria aplicada a la nación más favorecida del día inmediatamente anterior a la 
fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. 

  3. Una medida de salvaguardia bilateral consistirá en medidas arancelarias, incluyendo la 
aplicación de un arancel- cupo. 

  4. Cada Parte no aplicará medidas de salvaguardia bilaterales a un bien originario importado 
dentro del límite del cupo otorgado conforme al arancelcupo aplicado de conformidad con la 
lista contenida en el anexo 1. 

  5. Ninguna medida de salvaguardia bilateral se mantendrá por un periodo que exceda de 3 
años. Sin embargo, en circunstancias muy excepcionales, después de las consultas previas 
referidas en el párrafo 9 siguiente, una medida de salvaguardia bilateral se podrá mantener 
hasta por un periodo máximo de 4 años. La Parte que aplique tal medida presentará a la otra 
Parte un calendario para su eliminación progresiva. 

  6. Ninguna medida de salvaguardia bilateral se aplicará nuevamente a las importaciones del 
mismo bien originario que ha sido sujeto a una medida de salvaguardia bilateral, por un 
periodo igual a la duración de la medida anterior ó por 1 año, lo que resulte mayor. 

  7. Una Parte enviará una notificación por escrito en inglés a la otra Parte, inmediatamente 
después del inicio de una investigación referida en el artículo 55. Tal notificación por escrito 
incluirá la razón del inicio de la investigación, una descripción precisa del bien originario 
investigado y su subpartida o un nivel más detallado del Sistema Armonizado. 

  8. La Parte enviará una notificación por escrito en inglés a la otra Parte, previo a la aplicación 
de una medida de salvaguardia bilateral. Tal notificación por escrito incluirá una descripción de 
la evidencia del daño grave o la amenaza del mismo causada por el incremento de las 
importaciones, una descripción precisa del bien originario investigado y su subpartida o un 
nivel más detallado del Sistema Armonizado, una descripción precisa de la medida de 
salvaguardia bilateral propuesta, la fecha de su entrada en vigor y su duración esperada. 

  9. La Parte que se proponga aplicar una medida de salvaguardia bilateral dará oportunidad 
adecuada a la otra Parte para realizar consultas previas respecto a la medida con el 
propósito, inter alia, de alcanzar un acuerdo en la compensación referida en el párrafo 10 
siguiente. 

  10. La Parte que se proponga aplicar una medida de salvaguardia bilateral ofrecerá a la otra 
Parte medios adecuados de compensación comercial en la forma de concesiones adicionales 
de aranceles aduaneros que sean sustancialmente equivalentes al valor de los aranceles 
adicionales que se esperen de la aplicación de dicha medida, y, en caso de que no exista 
oportunidad para tales concesiones adicionales en aranceles aduaneros debido a la etapa 
avanzada de la desgravación arancelaria, las Partes podrán acordar otro tipo de concesiones. 

  11. Si las Partes no pueden llegar a un acuerdo sobre la compensación en los 60 días 
después de la fecha en que la Parte inicie la aplicación de la medida de salvaguardia bilateral, 
la otra Parte podrá suspender al comercio de la Parte que aplica esa medida la aplicación de 
concesiones de aranceles aduaneros conforme al artículo 5, que tengan efectos 
sustancialmente equivalentes a los de la medida adoptada. Para este propósito, la Parte que 
se encuentre ejerciendo su derecho de suspensión, podrá suspender la aplicación de 
concesiones de aranceles aduaneros únicamente por el mínimo periodo necesario. 

  12. A la terminación de la medida de salvaguardia bilateral, la tasa arancelaria será la tasa 
que hubiese estado vigente de no haber existido esa medida. 

  13. Las Partes revisarán las disposiciones de este capítulo, si es necesario, después de 10 
años de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

Artículo 54 Medidas de Salvaguardia Bilateral Provisionales 



  1. En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente 
reparable, una Parte podrá aplicar una medida de salvaguardia bilateral provisional de 
conformidad con una determinación preliminar de la existencia de pruebas claras de que el 
aumento de las importaciones ha causado o amenaza causar un daño grave a la producción 
nacional. 

  2. La Parte enviará una notificación por escrito en inglés a la otra Parte antes de la aplicación 
de una medida de salvaguardia bilateral provisional. Las consultas respecto a la medida se 
llevarán a cabo con prontitud después que la medida haya sido adoptada. 

  3. La duración de la medida de salvaguardia bilateral provisional no excederá de 200 días. 
Durante dicho período se cumplirán los requisitos pertinentes de los artículos 52 y 55. La 
duración de dicha medida se contará como parte del periodo referido en el párrafo 5 del 
artículo 53. 

  4. Los párrafos 2 a 4 y 12 del artículo 53 se aplicarán mutatis mutandis a la medida de 
salvaguardia bilateral provisional. Los aranceles aduaneros adoptados como resultado de 
dicha medida serán devueltos en 60 días si la investigación subsecuente referida en el artículo 
55 determina que el incremento de las importaciones no ha causado un daño serio, o una 
amenaza del mismo a la producción nacional. 

Artículo 55 Procedimientos de las Medidas de Salvaguardia Bilateral 

  1. Cada Parte establecerá o mantendrá procedimientos equitativos, oportunos, transparentes 
y eficaces para la aplicación de medidas de salvaguardia bilateral. 

  2. Una Parte aplicará una medida de salvaguardia bilateral únicamente después de una 
investigación realizada por su autoridad investigadora, de conformidad con las disposiciones 
de este capítulo. 

  3. La autoridad investigadora de una Parte examinará y asegurará la existencia de pruebas 
suficientes de que el incremento de las importaciones de un bien originario está causando un 
daño grave, o una amenaza del mismo a la producción nacional de que se trate, a fin de 
justificar el inicio de una investigación. 

  4. Excepto en circunstancias excepcionales, la investigación será completada en un año, y en 
ningún caso en más de 18 meses después de la fecha de su inicio. 

  5. Inmediatamente después del inicio de la investigación, la autoridad investigadora de una 
Parte dará aviso público del inicio de la investigación a través del diario oficial de dicha Parte. 
El aviso público identificará el bien originario sujeto a investigación y su subpartida o un nivel 
más detallado del Sistema Armonizado, el periodo de investigación, la fecha del inicio de la 
investigación, los plazos para la presentación de alegatos y otros documentos, y el lugar 
donde los documentos presentados durante la investigación pueden ser inspeccionados. 

  6. Cada Parte establecerá procedimientos para permitir a una parte interesada tener acceso 
a la información presentada a la autoridad investigadora de dicha Parte por otras partes 
interesadas después de que esa información haya sido presentada. La autoridad 
investigadora, previa solicitud de una parte interesada, dará un ágil acceso a la información, 
incluyendo documentos, evidencia, resúmenes escritos no confidenciales referidos en el 
párrafo 7 siguiente, que fueron presentados por otras partes interesadas durante la 
investigación. En particular, la autoridad investigadora dará acceso a las partes interesadas a 
la siguiente información relacionada con la investigación: 

(a) los procesos de producción del producto investigado; 

(b) los costos de producción del producto investigado y las especificaciones de sus 
componentes; 

(c) los costos de distribución del producto investigado; 



(d) los términos y condiciones de venta del producto investigado; 

(e) los precios de venta del producto investigado; 

(f) la descripción de los tipos de clientes, distribuidores, proveedores, y de cualquier otras 
empresas relacionadas con el producto investigado; 

(g) la información considerada para el análisis de daño tal como niveles de ventas, producción, 
productividad, capacidad utilizada, utilidades y pérdidas, y empleo, en relación con la 
producción nacional del producto investigado; y 

(h) cualquier otra información acerca de la empresa relacionada con el producto investigado. 

  7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6 anterior, cada Parte adoptará o mantendrá 
procedimientos para el tratamiento de la información confidencial como sea especificado por 
dicha Parte de conformidad con sus leyes y reglamentaciones internas y que será presentada 
en el curso de una investigación. Cuando las partes interesadas proporcionen dicha 
información se les requerirá que suministren resúmenes escritos no confidenciales, o en caso 
que indiquen que la información no puede ser resumida, los motivos por los que no puede 
proporcionarse un resumen. 

  8. Durante el curso de cada investigación, la autoridad investigadora de una Parte procurará 
celebrar una audiencia pública, después de haber proporcionado un aviso oportuno, con la 
finalidad de que se puedan presentar tesis opuestas y argumentos refutatorios. Dicha 
audiencia pública permitiría a las partes interesadas defender sus intereses y examinar a las 
otras partes. 

  9. En la investigación para determinar si el incremento de las importaciones han causado un 
daño grave, o amenaza causar un daño grave a la producción nacional, la autoridad 
investigadora de una Parte evaluará todos los factores objetivos y cuantificables pertinentes 
que influyan en la situación de la producción nacional, en particular, el ritmo y la cuantía del 
aumento de las importaciones del bien originario en términos absolutos, la parte del mercado 
interno absorbida por las importaciones en aumento, los cambios en el nivel de ventas, la 
producción, la productividad, la utilización de la capacidad, las utilidades y pérdidas, el empleo 
y los precios. 

  10. No podrá formularse una determinación de que el incremento de las importaciones ha 
causado un daño grave o amenaza causar un daño grave a la producción nacional, a menos 
de que la investigación demuestre, sobre la base de una evidencia objetiva, la existencia de 
una relación causal entre el incremento de las importaciones del bien originario y el daño 
grave, o la amenaza del mismo. Cuando existan otros factores, distintos al incremento de las 
importaciones, que estén causando un daño a la producción nacional al mismo tiempo, tal 
daño no será atribuido al incremento de las importaciones. 

  11. Respecto a la determinación de si el incremento de las importaciones ha causado un 
daño grave o amenaza causar un daño grave a la producción nacional, la autoridad 
investigadora de una Parte no modificará, arbitrariamente, una determinación negativa de 
daño. 

  12. Inmediatamente después de la decisión de aplicar una medida de salvaguardia bilateral, 
la autoridad investigadora de una Parte dará aviso público a través del diario oficial de dicha 
Parte. El aviso público identificará el bien originario importado sujeto a dicha medida y su 
subpartida o un nivel más detallado del Sistema Armonizado, la duración de dicha medida, y 
los hechos y conclusiones alcanzadas en todos los aspectos pertinentes de hecho y de 
derecho. 

  13. En el aviso público, la autoridad investigadora de una Parte no revelará ninguna 
información confidencial referida en el párrafo 7 anterior. 

Artículo 56 Definiciones 



  Para efectos de este capítulo: 

(a) el término producción nacional significa el conjunto de los productores de los bienes 
similares o directamente competidores que operen dentro del Área de una Parte o aquellos 
cuya producción conjunta de bienes similares o directamente competidores constituya una 
proporción importante de la producción nacional total de esos bienes; 

(b) el término daño grave significa un menoscabo general significativo de la situación de una 
rama de producción nacional; y 

(c) el término amenaza de daño grave significa la clara inminencia de un daño grave basada 
en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. 

Capítulo 7 Inversión 

Sección 1 Inversión 

Artículo 57 Ámbito de Aplicación 

  1. Este capítulo se aplicará a las medidas que una Parte adopte o mantenga relativas a: 

(a) los inversionistas de la otra Parte; 

(b) las inversiones de inversionistas de la otra Parte realizadas en el Área de la Parte; y 

(c) en lo relativo a los artículos 65 y 74, todas las inversiones en el Área de la Parte. 

  2. Una Parte tiene el derecho a desempeñar de forma exclusiva las actividades económicas 
señaladas en el anexo 8, y de negarse a autorizar el establecimiento de inversiones en tales 
actividades. 

  3. Este capítulo no se aplicará a las medidas que una Parte adopte o mantenga en la medida 
en que las mismas estén comprendidas en el capítulo 9. 

  4. Ninguna disposición en este capítulo impondrá a cualquiera de las Partes obligación 
alguna con relación a medidas adoptadas conforme a leyes y reglamentaciones migratorias. 

Nota: Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
prestar servicios o llevar a cabo funciones tales como la ejecución y aplicación de las leyes, 
servicios de readaptación social, pensión o seguro de desempleo, servicios de seguridad 
social, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y protección a la niñez, 
cuando se desempeñen de manera que no sea incompatible con este capítulo. 

Artículo 58 Trato Nacional 

  1. Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte y a sus inversiones un trato no 
menos favorable que el trato que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios 
inversionistas y a sus inversiones en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, mantenimiento, uso, disfrute y venta u otra disposición 
de las inversiones (en lo sucesivo referidas en este capítulo como actividades de inversión ). 

  2. El trato otorgado por una Parte de conformidad con el párrafo 1 anterior significa, respecto 
de un estado en el caso de México, y respecto de un gobierno local en el caso de Japón, un 
trato no menos favorable que el trato más favorable que ese estado o gobierno local otorgue, 
en circunstancias similares, a los inversionistas e inversiones de los inversionistas de la Parte 
de la que forman parte integrante. 

Artículo 59 Trato de Nación Más Favorecida 

  Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte y a sus inversiones, un trato no 
menos favorable que el trato que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas de 
un país que no sea Parte y a sus inversiones, en lo referente a las actividades de inversión. 



Nota 1: Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte y a sus inversiones el mejor 
de los tratos requeridos por los artículos 58 y 59. 

Nota 2: Para mayor certeza, ambas Partes confirman que en la aplicación de los artículos 58 y 
59 una Parte: 

(a) no podrá imponer a un inversionista de la otra Parte el requisito de que un nivel mínimo de 
participación de capital en una empresa establecida en el Área de la Parte esté detentado por 
sus nacionales; o 

(b) no podrá exigir que un inversionista de la otra Parte, por razón de su nacionalidad, venda o 
disponga de cualquier otra manera de una inversión en el Área de la Parte. 

Nota 3: Cada Parte otorgará en su Área a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos 
favorable que el trato que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas o a 
inversionistas de un país que no sea Parte en lo referente al acceso a los tribunales judiciales 
y administrativos y a las agencias en cualquier grado de jurisdicción, tanto en seguimiento 
como en defensa de los derechos del inversionista. 

Artículo 60 Trato General 

  Cada Parte otorgará a las inversiones de los inversionistas de la otra Parte un trato acorde 
con el derecho internacional, incluido trato justo y equitativo así como protección y seguridad 
plenas. 

Nota: Este artículo establece el nivel mínimo de trato a los extranjeros propio del derecho 
internacional consuetudinario, como el nivel mínimo de trato que debe otorgarse a las 
inversiones de los inversionistas de la otra Parte. Los conceptos de trato justo y 
equitativo y protección y seguridad plenas no requieren un trato adicional al requerido por el 
nivel mínimo de trato a los extranjeros propio del derecho internacional consuetudinario, o que 
vaya más allá de éste. Una resolución en el sentido de que se ha violado otra disposición de 
este Acuerdo o de un acuerdo internacional distinto no establece que se ha violado este 
artículo. 

Artículo 61 Expropiación e Indemnización 

  1. Ninguna Parte expropiará o nacionalizará una inversión de un inversionista de la otra Parte 
en su Área, ya sea directa o indirectamente mediante medidas equivalentes a expropiación o 
nacionalización (en lo sucesivo referido como expropiación ) salvo que sea: (a) por causa de 
utilidad pública; (b) sobre bases no discriminatorias; (c) con apego al principio de legalidad y al 
artículo 60; y (d) mediante indemnización conforme a los párrafos 2 a 5 siguientes. 

  2. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión 
expropiada inmediatamente antes de que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo. El 
valor justo de mercado no reflejará ningún cambio en el valor debido a que la acción 
expropiatoria se conoció con antelación a la fecha de expropiación. Los criterios de valuación 
utilizados para determinar el valor justo de mercado podrán incluir el valor fiscal declarado de 
bienes tangibles. El pago de la indemnización se efectuará sin demora y será completamente 
liquidable. 

  3. En caso de que el pago de la indemnización sea hecho en una moneda de libre uso, la 
indemnización incluirá intereses a una tasa comercial razonable para la moneda en que dicho 
pago se realice, a partir de la fecha de la expropiación hasta la fecha de pago. 

  4. Si una Parte elige pagar en una moneda distinta a una moneda de libre uso, la 
indemnización pagada, convertida según la cotización de mercado vigente en la fecha de 
expropiación no será inferior a: 

(a) el valor justo de mercado en la fecha de expropiación, convertido en moneda de libre uso a 
la cotización de mercado vigente a la fecha de expropiación, más 



(b) intereses a una tasa comercial razonable para dicha moneda de libre uso, generados 
desde la fecha de expropiación hasta la fecha de pago. 

  5. Una vez pagada, la indemnización será libremente transferible de conformidad con el 
artículo 63. 

Artículo 62 Protección en caso de Conflicto 

  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60 y no obstante lo dispuesto en el artículo 66, 
cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte y a sus inversiones un trato no menos 
favorable que el trato otorgado a sus propios inversionistas o a los inversionistas de un país 
que no sea Parte y a sus inversiones, cualquiera que resulte más favorable para el 
inversionista de la otra Parte o sus inversiones, con respecto a medidas tales como la 
restitución, indemnización, compensación o cualquier otro arreglo que adopte o mantenga 
relacionados con pérdidas sufridas por las inversiones en su Área, debido a conflictos 
armados, contiendas civiles o cualquier otro evento similar. 

Artículo 63 Transferencias 

  1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión de un 
inversionista de la otra Parte en su Área se efectúen libremente y sin demora. Dichas 
transferencias incluirán: 

(a) el capital inicial y los montos adicionales para mantener o incrementar la inversión; 

(b) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, pagos por 
administración, pagos por asistencia técnica y otros pagos; 

(c) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión; 

(d) pagos realizados conforme a un contrato, incluidos pagos efectuados conforme a un 
convenio de préstamo; 

(e) pagos efectuados de conformidad con el artículo 61; y 

(f) pagos que provengan de la aplicación del mecanismo de solución de controversias 
establecido en la sección 2. 

  2. En lo referente a las transacciones al contado (spot) de la divisa que vaya a transferirse, 
cada Parte permitirá que las transferencias se realicen sin demora y en divisa de libre uso al 
tipo de cambio vigente en el mercado a la fecha de la transferencia. 

  3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 anteriores, una Parte podrá retrasar o 
impedir la realización de transferencias, por medio de la aplicación equitativa, no 
discriminatoria y de buena fe de sus leyes en los siguientes casos: 

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedores; 

(b) emisión, comercio y operaciones de valores; 

(c) infracciones penales; 

(d) informes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios; o 

(e) garantía del cumplimiento de fallos o resoluciones en procedimientos contenciosos. 

Artículo 64 Altos Ejecutivos y Consejos de Administración 

  1. Ninguna Parte podrá exigir que una empresa de esa Parte, que sea una inversión de un 
inversionista de la otra Parte, designe a individuos de alguna nacionalidad en particular para 
ocupar puestos de alta dirección. 

  2. Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de un consejo de administración, o 
de cualquier comité de tal consejo, de una empresa de esa Parte que sea una inversión de un 
inversionista de la otra Parte, sea de una nacionalidad en particular o sea residente de la 



Parte, siempre que el requisito no menoscabe significativamente la capacidad del inversionista 
para ejercer el control de su inversión. 

Artículo 65 Requisitos de Desempeño 

  1. Ninguna Parte podrá imponer ni hacer cumplir cualquiera de los siguientes requisitos, o 
hacer cumplir cualquier compromiso o iniciativa, en relación con el establecimiento, 
adquisición, expansión, administración, conducción u operación de una inversión de un 
inversionista de una Parte o de un país no Parte en su Área, para: 

(a) exportar un determinado nivel o porcentaje de bienes o servicios; 

(b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

(c) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos o a servicios prestados en su 
Área, o adquirir bienes o servicios de personas en su Área; 

(d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el volumen o 
valor de las exportaciones o con el monto de las entradas de divisas asociadas con dicha 
inversión; 

(e) restringir las ventas en su Área de los bienes o servicios que tal inversión produce o presta, 
relacionando de cualquier manera dichas ventas al volumen o valor de sus exportaciones o a 
ganancias generadas en divisas; 

(f) transferir a una persona en su Área tecnología, un proceso de producción u otro 
conocimiento reservado, salvo cuando el requisito se imponga, o el compromiso o iniciativa se 
haga cumplir por un tribunal judicial o administrativo o autoridad competente para reparar una 
supuesta violación a las leyes en materia de competencia, o para actuar de una manera que 
no sea incompatible con acuerdos multilaterales relacionados con la protección de los 
derechos de propiedad intelectual. Una medida que exija que una inversión utilice una 
tecnología para cumplir con los requisitos generalmente aplicables a la salud, seguridad o 
medio ambiente, no se considerará incompatible con este párrafo. Para mayor certeza, los 
artículos 58 y 59 se aplicarán a la medida; o 

(g) actuar como el proveedor exclusivo de los bienes que produce o servicios que presta para 
un mercado específico, regional o mundial. 

  2. Ninguna Parte podrá condicionar la recepción de una ventaja, o que se continúe recibiendo 
la misma, en relación con una inversión en su Área por un inversionista de un país Parte o no 
Parte, al cumplimiento de cualquiera de los siguientes requisitos: 

(a) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 

(b) comprar, utilizar u otorgar preferencia a bienes producidos en su Área, o a comprar bienes 
de productores en su Área; 

(c) relacionar, en cualquier forma, el volumen o valor de las importaciones con el volumen o 
valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas asociadas con dicha 
inversión; o 

(d) restringir las ventas en su Área de los bienes o servicios que tal inversión produce o presta, 
relacionando de cualquier manera dichas ventas al volumen o valor de sus exportaciones o a 
las ganancias generadas en divisas. 

  3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 2 anterior se interpretará como impedimento para que 
una Parte condicione la recepción de una ventaja, o que se continúe recibiendo la misma, en 
relación con una inversión en su Área por un inversionista de un país Parte o no Parte, al 
cumplimiento del requisito de: 

(a) ubicar la producción; 



(b) prestar un servicio; 

(c) capacitar o emplear trabajadores; 

(d) construir o ampliar instalaciones particulares; o 

(e) llevar a cabo investigación y desarrollo 

en su Área. 

  4. Los párrafos 1 y 2 anteriores no se aplicarán a cualquier requisito distinto a los señalados 
en esos párrafos. 

  5. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no 
constituyan una restricción encubierta al comercio internacional o a las actividades de 
inversión, nada de lo dispuesto en el inciso 1 (b) o (c) o 2 (a) o (b) anterior se interpretará en el 
sentido de impedir a cualquiera de las Partes adoptar o mantener medidas necesarias para: 

(a) asegurar el cumplimiento de leyes y reglamentaciones que no sean incompatibles con las 
disposiciones de este Acuerdo; 

(b) proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o 

(c) la preservación de recursos naturales no renovables, vivos o muertos. 

Artículo 66 Reservas y Excepciones 

  1. Los artículos 58, 59, 64 y 65 no se aplicarán a: 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte a nivel federal o 
de gobierno central, según se establece en su lista del anexo 6 o del anexo 8; o 

(b) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por: 

(i) con respecto a México: 

(AA) un estado, durante los 6 meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo 
y, en lo sucesivo, según sea establecido por México en su lista del anexo 6, de conformidad 
con el párrafo 2 siguiente; o 

(BB) un gobierno local; y 

(ii) con respecto a Japón: 

(AA) una prefectura, durante los 6 meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo y, en lo sucesivo, según sea establecido por Japón en su lista del anexo 6, de 
conformidad con el párrafo 2 siguiente; o 

(BB) una autoridad local distinta a la prefectura; 

(c) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a la que se refieren 
los incisos (a) y (b) anteriores; o 

(d) la enmienda o modificación de cualquier medida disconforme a la cual se refieren los 
incisos (a) y (b) anteriores, siempre que dicha enmienda o modificación no disminuya el grado 
de conformidad de la medida, tal y como existía inmediatamente antes de la enmienda o 
modificación, con los artículos 58, 59, 64 y 65. 

  2. Cada Parte tendrá 6 meses a partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo para 
indicar, en su lista del anexo 6, cualquier medida disconforme existente que mantenga un 
estado o prefectura, conforme lo señalado en los incisos 1 (b) (i) (AA) y 1 (b) (ii) (AA) 
anteriores, debiendo notificar de aquélla a la otra Parte a través de una nota diplomática. 



  3. Los artículos 58, 59, 64 y 65 no se aplicarán a cualquier medida que una Parte adopte o 
mantenga en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal como se indica en su 
lista del anexo 7. 

  4. Ninguna Parte podrá, bajo cualquier medida adoptada después de la entrada en vigor de 
este Acuerdo y comprendida en el anexo 7, exigir a un inversionista de la otra Parte, por razón 
de su nacionalidad, que venda o disponga de alguna otra manera de una inversión existente al 
momento en que la medida cobre vigencia. 

  5. El artículo 59 no se aplicará al trato otorgado por una Parte, de conformidad con los 
acuerdos, o con respecto a los sectores establecidos en su lista del anexo 9. 

  6. Los artículos 58, 59 y 64 no se aplicarán a cualquier medida que se adopte o mantenga 
relativa a las compras realizadas por una Parte o por una empresa del estado. 

  7. Las disposiciones contenidas en: 

(a) los incisos 1 (a), (b) y (c), y 2 (a) y (b) del artículo 65 no se aplicarán a los requisitos que 
califiquen a los bienes y servicios en programas de promoción a las exportaciones y de ayuda 
externa; 

(b) los incisos 1 (b), (c), (f) y (g), y 2 (a) y (b) del artículo 65 no se aplicarán a las compras 
realizadas por una Parte o por una empresa del estado; y 

(c) los incisos 2 (a) y (b) del artículo 65 no se aplicarán a los requisitos impuestos por una 
Parte importadora respecto de los bienes que, en virtud de su contenido, califiquen para 
aranceles o cuotas preferenciales. 

Artículo 67 Notificación 

  En la medida de lo posible, cada Parte notificará a la otra Parte sobre cualquier nueva 
medida que esa Parte considere pudiera afectar sustancialmente la implementación y 
funcionamiento de este capítulo y de los anexos 6 al 9. 

Artículo 68 Formalidades Especiales y Requisitos de Información 

  1. Nada de lo dispuesto en el artículo 58 se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales conexas al 
establecimiento de inversiones por inversionistas de la otra Parte, tales como el cumplimiento 
de requisitos de registro o que las inversiones se constituyan conforme a las leyes y 
reglamentaciones de la Parte, siempre que dichas formalidades no menoscaben 
significativamente la protección otorgada por una Parte a inversionistas de la otra Parte y a las 
inversiones de inversionistas de la otra Parte de conformidad con este capítulo. 

  2. No obstante lo dispuesto en el artículo 58 o 59, una Parte podrá exigir a un inversionista de 
la otra Parte, o a su inversión en su Área, que proporcione información rutinaria referente a 
esa inversión, exclusivamente con fines de información o estadística. La Parte protegerá tal 
información de negocios que sea confidencial de cualquier divulgación que pudiera afectar 
negativamente la situación competitiva del inversionista o de la inversión. Nada de lo 
dispuesto en este párrafo se interpretará como un impedimento para que una Parte obtenga o 
divulgue información referente a la aplicación equitativa y de buena fe de su legislación. 

Artículo 69 Relación con Otros Capítulos 

  En caso de incompatibilidad entre este capítulo y otro capítulo, prevalecerá este último en la 
medida de la incompatibilidad. 

Artículo 70 Denegación de Beneficios 

  1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un inversionista de la otra Parte 
que sea una empresa de esa otra Parte y a una inversión de dicho inversionista, si dicha 



empresa es propiedad o está controlada por inversionistas de un país que no sea Parte, y la 
Parte que deniegue los beneficios: 

(a) no mantiene relaciones diplomáticas con el país no Parte; o 

(b) adopta o mantiene medidas en relación con el país que no es Parte que prohíben 
transacciones con la empresa o que serían violadas o eludidas si los beneficios de este 
capítulo se otorgasen a esa empresa o a sus inversiones. 

  2. Previa notificación y consulta, una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un 
inversionista de la otra Parte que sea una empresa de dicha Parte y a las inversiones de tal 
inversionista, si los inversionistas de un país que no sea Parte son propietarios o controlan la 
empresa y ésta no tiene actividades comerciales sustanciales en el Área de la Parte conforme 
a la legislación de la cual está constituida u organizada. 

Artículo 71 Apoyo a la Inversión 

  1. Un emisor podrá otorgar a los inversionistas de cualquier Parte, apoyo a la inversión en 
relación con proyectos o actividades en el Área de la otra Parte. Los inversionistas e 
inversiones de inversionistas de una Parte en el Área de la otra Parte podrán contratar apoyo 
a la inversión con el emisor. El emisor otorgará apoyo a la inversión sólo respecto de 
proyectos y actividades permitidos por este Acuerdo. 

  2. Si el emisor realiza un pago a cualquier persona o entidad, o ejercita sus derechos como 
acreedor o subrogatario en relación con cualquier apoyo a la inversión, la otra Parte 
reconocerá la transferencia o adquisición por el emisor de cualesquier cantidad en efectivo, 
cuentas, créditos, instrumentos u otros activos relacionados con tales pagos o con el ejercicio 
de tales derechos, así como la sucesión del emisor en cualquier derecho, título, reclamación, 
privilegio o derecho de acción existentes o que pudieren surgir en relación con éstos. 

  3. Con respecto a cualquier derecho que le haya sido transferido al emisor o que haya sido 
adquirido por éste, o cualquier derecho respecto del cual el emisor suceda, de conformidad 
con este artículo, ya sea por derecho propio o de otra forma en virtud de un contrato o por 
efecto de la ley, el emisor no ejercerá mayores derechos que aquéllos que tenía la persona o 
la entidad de la que se recibieron. 

  4. En la medida que la legislación de una Parte de manera parcial o total restrinja la 
propiedad por el emisor, la adquisición por éste, la transferencia al mismo o bien la sucesión 
de éste a cualquier derecho según se describe en el párrafo 3 anterior, la Parte permitirá al 
emisor realizar los arreglos necesarios para que transfiera esos activos o derechos a una 
persona o entidad con capacidad para detentar la propiedad de los mismos de conformidad 
con la legislación de esa Parte. 

Artículo 72 Medidas de Salvaguardia Temporales 

  1. Una Parte podrá adoptar o mantener medidas disconformes con sus obligaciones 
contenidas en el artículo 58 relacionadas con operaciones transfronterizas de capital y el 
artículo 63: 

(a) en caso de existencia o amenaza inminente de graves dificultades en la balanza de pagos 
y en las finanzas externas; o 

(b) en circunstancias excepcionales, cuando los movimientos de capital ocasionen o 
amenacen en ocasionar serias dificultades en la gestión macroeconómica, en particular, en las 
políticas monetarias y cambiarias. 

  2. Las medidas mencionadas en el párrafo 1 anterior: 

(a) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, con sus 
reformas; 



(b) no excederán de lo necesario para hacer frente a las circunstancias mencionadas en el 
párrafo 1 anterior; 

(c) serán temporales y se eliminarán tan pronto como las condiciones así lo permitan; y 

(d) serán notificadas con prontitud a la otra Parte. 

  3. Ninguna disposición en este capítulo alterará los derechos y obligaciones adquiridos por 
una Parte como parte signataria del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, 
con sus reformas. 

Artículo 73 Derechos de Propiedad Intelectual 

  1. Ninguna disposición en este capítulo se interpretará en el sentido de derogar los derechos 
y obligaciones adquiridos por las Partes como partes de acuerdos multilaterales en materia de 
protección de los derechos de propiedad intelectual. 

  2. Ninguna disposición en este capítulo se interpretará en el sentido de obligar a cualquiera 
de las Partes a hacer extensivos a los inversionistas de la otra Parte y a sus inversiones, el 
trato otorgado a inversionistas de un país que no es Parte y sus inversiones, en virtud de 
acuerdos multilaterales en materia de protección de derechos de propiedad intelectual, de los 
que la Parte sea parte. 

Artículo 74 Medidas Medioambientales 

  Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un relajamiento 
de las medidas internas aplicables en salud, seguridad o medio ambiente. En consecuencia, 
ninguna Parte debería renunciar a aplicar o de cualquier otro modo a derogar, u ofrecer 
renunciar o de cualquier otro modo a derogar dichas medidas, como aliento al establecimiento, 
adquisición, expansión o retención de la inversión de un inversionista en su Área. Si una Parte 
estima que la otra Parte ha alentado una inversión de tal manera, podrá solicitar consultas con 
esa otra Parte, y las Partes consultarán con el fin de evitar incentivos de esa índole. 

Sección 2 Solución de Controversias entre una Parte y un Inversionista de la Otra Parte 

Artículo 75 Objetivo 

  Sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes conforme al capítulo 15, esta 
sección establece un mecanismo para la solución de controversias en materia de inversión 
que asegura un trato igual entre inversionistas de las Partes, así como un debido proceso 
legal ante un tribunal imparcial. 

Artículo 76 Reclamación del Inversionista 

  1. Un inversionista de una Parte podrá: 

(a) de conformidad con esta sección, someter una reclamación a arbitraje por cuenta propia, 
en el sentido de que la otra Parte ha violado una obligación establecida en la sección 1, y que 
el inversionista ha sufrido pérdidas o daños en virtud de la violación o a consecuencia de la 
misma; y 

(b) de conformidad con esta sección, someter una reclamación a arbitraje en representación 
de una empresa de la otra Parte que sea una persona moral propiedad del inversionista o que 
esté bajo su control directo o indirecto, en el sentido de que la otra Parte ha violado una 
obligación establecida en la sección 1, y que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud 
de esa violación o a consecuencia de la misma. 

  2. Una inversión no podrá presentar una reclamación conforme a esta sección. 

Artículo 77 Consulta y Negociación 

  Las partes contendientes deberán intentar en primera instancia dirimir la controversia por vía 
de consulta o negociación. 



Artículo 78 Solicitud por Escrito 

  1. El inversionista contendiente solicitará por escrito a la Parte contendiente la realización de 
consultas con el fin de resolver la reclamación de forma amistosa, cuando menos 180 días 
antes de que la reclamación se presente al arbitraje. Dicha solicitud señalará: 

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente y, cuando la reclamación se presente 
por un inversionista de una Parte en representación de una empresa, el nombre y dirección de 
la empresa; 

(b) las disposiciones de este Acuerdo presuntamente incumplidas y cualquier otra disposición 
aplicable; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se basa la reclamación, incluyendo las 
medidas específicas adoptadas por la Parte contendiente; y 

(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

  2. El inversionista contendiente no podrá presentar la solicitud por escrito a que se refiere el 
párrafo 1 anterior antes de que hayan tenido lugar los eventos que motivan la reclamación. 

Artículo 79 Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje 

  1. Sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 78, un inversionista 
contendiente podrá someter la reclamación a arbitraje de acuerdo con: 

(a) el Convenio del CIADI, siempre que tanto la Parte contendiente como la Parte del 
inversionista sean partes del Convenio del CIADI; 

(b) las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, con sus reformas, siempre que ya 
sea la Parte contendiente o la Parte del inversionista, pero no ambas, sea parte del Convenio 
del CIADI; 

(c) las Reglas de Arbitraje de CNUDMI; o 

(d) por acuerdo de las partes contendientes, cualesquier otras reglas de arbitraje. 

  2. Las reglas arbitrales aplicables regirán el arbitraje bajo esta sección, salvo en la medida de 
lo modificado por esta sección. 

Artículo 80 Consentimiento al Arbitraje 

  1. Cada Parte consiente al sometimiento de una reclamación a arbitraje de conformidad con 
los procedimientos establecidos en esta sección. 

  2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 anterior y el sometimiento de una 
reclamación a arbitraje por parte de un inversionista contendiente cumplirán con los requisitos 
señalados en: 

(a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas del Mecanismo 
Complementario, que exigen el consentimiento por escrito de las partes; y 

(b) el Artículo II de la Convención de Nueva York, que exige un acuerdo por escrito. 

Artículo 81 Condiciones y Limitaciones al Consentimiento de cada Parte 

  1. No podrá someterse una reclamación a arbitraje de conformidad con esta sección si han 
transcurrido más de 3 años a partir de la fecha en la cual el inversionista (para reclamaciones 
sometidas conforme al inciso 1 (a) del artículo 76) o la empresa (para reclamaciones 
sometidas conforme al inciso 1 (b) del artículo 76) tuvo conocimiento por primera vez, o debió 
haber tenido conocimiento por primera vez de la presunta violación conforme al artículo 76, así 
como conocimiento de que el inversionista (para reclamaciones sometidas conforme al inciso 
1 (a) del artículo 76), o la empresa (para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (b) del 
artículo 76) haya sufrido pérdidas o daños. 



  2. No podrá someterse una reclamación a arbitraje de conformidad con esta sección a menos 
que: 

(a) (i) para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (a) del artículo 76, el inversionista 
consienta por escrito en someterse al arbitraje en los términos de los procedimientos 
establecidos en esta sección; 

(ii) para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (b) del artículo 76, el inversionista y la 
empresa acuerden que el inversionista someta la reclamación en representación de la 
empresa, y ambos consientan por escrito en someterse al arbitraje en los términos de los 
procedimientos establecidos en esta sección; 

(b) para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (a) del artículo 76, el inversionista y, 
cuando la reclamación se refiera a pérdida o daño de una participación en una empresa de la 
otra Parte que sea una persona moral propiedad del inversionista o que esté bajo su control 
directo o indirecto, la empresa, renuncien por escrito a su derecho a iniciar o continuar 
cualquier procedimiento ante un tribunal administrativo o judicial conforme a la legislación de 
cualquiera de las Partes, u otros procedimientos de solución de controversias, respecto a 
cualquier medida que sea considerada violatoria de las disposiciones a las que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 76; 

(c) para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (b) del artículo 76, tanto el inversionista 
como la empresa renuncien por escrito a su derecho a iniciar o continuar cualquier 
procedimiento ante un tribunal administrativo o judicial conforme a la legislación de cualquiera 
de las Partes, u otros procedimientos de solución de controversias, respecto a cualquier 
medida que sea considerada violatoria de las disposiciones a las que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 76; y 

(d) cuando el inversionista (para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (a) del artículo 
76) o la empresa (para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (b) del artículo 76) haya 
iniciado cualquier procedimiento ante cualquier tribunal administrativo o judicial a que se 
refieren los incisos (b) y (c) anteriores, esos procedimientos sean retirados de conformidad 
con la legislación de esa Parte. 

  3. No obstante lo dispuesto en los incisos (b) y (c) anteriores, el inversionista (para 
reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (a) del artículo 76), y tanto el inversionista como 
la empresa (para reclamaciones sometidas conforme al inciso 1 (b) del artículo 76), podrán 
iniciar o continuar una acción encaminada a obtener la aplicación de medidas precautorias de 
carácter suspensivo u otro tipo de medidas extraordinarias que no impliquen el pago de daños 
ante un tribunal administrativo o judicial, conforme a la legislación de la Parte contendiente. 

  4. Con respecto al sometimiento de la reclamación a arbitraje: 

(a) un inversionista de una Parte no podrá alegar que la otra Parte ha violado una disposición 
de la sección 1, tanto en un procedimiento arbitral conforme a esta sección como en 
procedimientos ante un tribunal judicial o administrativo conforme a la legislación de 
cualquiera de las Partes; y 

(b) cuando una empresa de una Parte, que sea una persona moral propiedad de un 
inversionista de la otra Parte o que está bajo su control directo o indirecto, alegue en 
procedimientos ante un tribunal judicial o administrativo conforme a la legislación de 
cualquiera de las Partes que dicha Parte ha violado una disposición de la sección 1, el 
inversionista no podrá alegar la presunta violación en un procedimiento arbitral establecido 
conforme a esta sección. 

Artículo 82 Integración del Tribunal 

  1. Excepto a lo relativo a un tribunal establecido conforme al artículo 83, y a menos que las 
partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal estará integrado por 3 árbitros, un árbitro 



designado por cada una de las partes contendientes, y el tercer árbitro, quien será el 
presidente del tribunal arbitral, designado por acuerdo de las partes contendientes. 

  2. El Secretario General fungirá como autoridad para efectos de la designación de árbitros, 
de conformidad con esta sección. 

  3. Cuando el tribunal, que no sea el establecido de conformidad con el artículo 83, no haya 
sido integrado en un plazo de 90 días a partir de la fecha en que la reclamación fue sometida 
al arbitraje, el Secretario General, a petición de cualquiera de las partes contendientes, 
nombrará, a su discreción, al árbitro o árbitros no designados todavía con excepción del 
presidente del tribunal arbitral, quien será designado conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 
siguiente. 

  4. El Secretario General designará al presidente del tribunal arbitral de la lista a la que se 
refiere el párrafo 5 siguiente o, en caso de que no se encuentre en la lista un árbitro 
disponible, del Panel de árbitros del CIADI siempre que, en ambos casos, el presidente del 
tribunal arbitral sea de una nacionalidad distinta a la de la Parte contendiente o a la de la Parte 
del inversionista contendiente. 

  5. Las Partes podrán establecer y mantener en lo sucesivo una lista de 20 árbitros como 
posibles presidentes de tribunal arbitral, que cuenten con experiencia en derecho internacional 
y en asuntos de inversión. Los miembros de la lista serán designados por acuerdo de las 
Partes e independientemente de su nacionalidad. 

Artículo 83 Acumulación de Procedimientos Múltiples 

  1. Cuando una parte contendiente considere que dos o más reclamaciones sometidas a 
arbitraje conforme al artículo 76 contengan una cuestión en común de hecho o de derecho, la 
parte contendiente podrá buscar que se determine la acumulación de conformidad con lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 siguientes. 

  2. Una parte contendiente que pretenda se determine la acumulación en los términos de este 
artículo, solicitará por escrito al Secretario General que instale un tribunal conforme a este 
artículo. La solicitud deberá: 

(a) especificar la naturaleza de la orden de acumulación solicitada y el fundamento en que se 
apoya la solicitud; y 

(b) estar acompañada de una solicitud de arbitraje hecha conforme al párrafo 1 del Artículo 36 
del Convenio del CIADI, o de una notificación de arbitraje presentada en los términos del 
Artículo 2 del Anexo C de las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, con sus 
reformas. 

  3. En un plazo de 60 días a partir de la fecha de la recepción de la solicitud, el Secretario 
General instalará un tribunal integrado por 3 árbitros. Un árbitro será nacional de la Parte 
contendiente, el segundo árbitro será nacional de la Parte del inversionista contendiente, y el 
presidente del tribunal no será nacional de ninguna de las Partes. 

  4. Un tribunal establecido conforme a este artículo se instalará de conformidad con el 
Convenio del CIADI o con las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI con sus 
reformas, según corresponda, y conducirá sus procedimientos de conformidad con dichas 
disposiciones, salvo en la medida de lo modificado por esta sección. 

  5. Cualquier inversionista contendiente que haya sometido una reclamación a arbitraje y que 
considere que dicha reclamación plantea cuestiones de hecho o de derecho en común a 
aquéllas respecto de las que se solicitó la acumulación en los términos del párrafo 2 anterior, 
pero que no haya sido mencionado en la solicitud de acumulación efectuada de conformidad 
con ese mismo párrafo, podrá solicitar al tribunal establecido de conformidad con este artículo 
que considere la acumulación de su reclamación. La solicitud deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el párrafo 2 anterior. 



  6. El inversionista contendiente al que se refiere el párrafo 5 anterior entregará una copia de 
la solicitud presentada conforme a dicho párrafo a la Parte contendiente o inversionistas 
contendientes respecto de los cuales se pretende obtener la orden de acumulación. 

  7. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con este 
artículo podrá disponer que los procedimientos relacionados con las reclamaciones a que se 
hace referencia en los párrafos 1 y 5 anteriores se aplacen. 

  8. Un tribunal establecido conforme a este artículo, en interés de una resolución justa y 
eficiente de la controversia, y habiendo escuchado a las Partes contendientes, podrá por 
mandato: 

(a) asumir jurisdicción, desahogar y resolver, de manera conjunta, todas o parte de las 
reclamaciones a que se refieren los párrafos 1 y 5 anteriores; o 

(b) asumir jurisdicción, desahogar y resolver una o más de las reclamaciones a que se refieren 
los párrafos 1 y 5 anteriores, sobre la base de que ello contribuiría a la resolución de las otras. 

  9. Un tribunal establecido conforme al artículo 79 no tendrá jurisdicción para resolver una 
reclamación, o parte de ella, respecto de la cual, en los términos del párrafo 8 anterior, haya 
asumido jurisdicción un tribunal establecido conforme a este artículo. 

Artículo 84 Derecho Aplicable 

  1. Un tribunal establecido conforme a esta sección decidirá las controversias que se sometan 
a su consideración de conformidad con este Acuerdo y con las reglas aplicables del derecho 
internacional. 

  2. Una interpretación adoptada por el Comité Conjunto sobre una disposición de este 
Acuerdo será obligatoria para un tribunal establecido de conformidad con esta sección. Dicha 
interpretación se hará pública a través de los medios que cada Parte considere pertinente. 

Artículo 85 Notificación 

  La Parte contendiente entregará a la otra Parte: 

(a) notificación escrita de una reclamación que se haya sometido a arbitraje, a más tardar 30 
días después de la fecha de sometimiento de la reclamación; y 

(b) copias de todos los escritos presentados en el arbitraje. 

Artículo 86 Participación de una Parte 

  Mediante notificación por escrito a las partes contendientes, la Parte que no sea la Parte 
contendiente podrá presentar comunicaciones a un tribunal sobre una cuestión de 
interpretación de este Acuerdo. 

Artículo 87 Documentación 

  1. La Parte que no sea la Parte contendiente tendrá, a su costa, derecho a recibir de la Parte 
contendiente una copia de: 

(a) las pruebas ofrecidas al tribunal; y 

(b) los argumentos escritos presentados por las partes contendientes. 

  2. La Parte que reciba información conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, dará 
tratamiento a la información como si fuera una Parte contendiente. 

Artículo 88 Sede del Procedimiento Arbitral 

  Salvo que las partes contendientes acuerden otra cosa, un tribunal llevará a cabo el 
procedimiento arbitral en un país que sea parte de la Convención de Nueva York. 

Artículo 89 Interpretación de los Anexos 



  1. Cuando una Parte contendiente alegue como defensa que una medida presuntamente 
violatoria cae en el ámbito de una reserva o excepción establecida en el anexo 6, anexo 7, 
anexo 8 o anexo 9, a petición de la Parte contendiente, el tribunal solicitará al Comité Conjunto 
la adopción de una interpretación sobre ese asunto. El Comité Conjunto, en un plazo de 60 
días a partir de la entrega de la solicitud, adoptará una interpretación y presentará por escrito 
al tribunal su interpretación. 

  2. Además de lo dispuesto en el artículo 84, una interpretación adoptada y presentada 
conforme al párrafo 1 anterior será obligatoria para el tribunal. Si el Comité Conjunto no 
presenta una interpretación dentro de un plazo de 60 días, el tribunal decidirá sobre el asunto. 

Artículo 90 Dictámenes de Expertos 

  Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando así lo autoricen las reglas de 
arbitraje aplicables, un tribunal, a petición de una parte contendiente, o por iniciativa propia a 
menos que las partes contendientes no lo acepten, podrá designar uno o más expertos en 
asuntos ambientales, de salud, de seguridad u otros de naturaleza científica para dictaminar 
por escrito cualquier cuestión de hecho respecto de asuntos de su competencia que haya 
planteado una parte contendiente en un procedimiento, sujeto a los términos y condiciones 
que acuerden las partes contendientes. 

Artículo 91 Medidas Provisionales de Protección 

  Un tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los derechos 
de una parte contendiente o facilitar la conducción de un procedimiento arbitral, incluyendo 
una orden para preservar las pruebas que estén en posesión o control de una parte 
contendiente. Un tribunal no podrá ordenar el embargo ni la suspensión de la aplicación de la 
medida presuntamente violatoria a la que se refiere el párrafo 1 del artículo 76. 

Artículo 92 Laudo Definitivo 

  1. Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo desfavorable a una Parte contendiente, el 
tribunal sólo podrá otorgar, por separado o en combinación: 

(a) daños pecuniarios y los intereses correspondientes; o 

(b) la restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que la Parte contendiente 
podrá pagar daños pecuniarios más los intereses que proceda en lugar de la restitución. 

  Un tribunal podrá también otorgar el pago de costas de acuerdo con las reglas de arbitraje 
aplicables. 

  2. De conformidad con el párrafo 1 anterior, cuando la reclamación se haga con base en el 
inciso 1 (b) del artículo 76: 

(a) un laudo que conceda daños pecuniarios e intereses correspondientes dispondrá que la 
suma se pague a la empresa; y 

(b) un laudo que prevea la restitución de la propiedad dispondrá que la restitución se otorgue a 
la empresa. 

  3. Un tribunal no podrá ordenar que una Parte pague daños que tengan carácter punitivo. 

Artículo 93 Definitividad y Ejecución del Laudo 

  1. Cualquier laudo arbitral dictado conforme al artículo 92 será definitivo y obligatorio para las 
partes contendientes respecto del caso concreto. 

  2. Sujeto a los procedimientos de revisión, anulación o desechamiento aplicables, una parte 
contendiente acatará y cumplirá con el laudo sin demora. 

  3. Cuando una Parte contendiente incumpla o no acate un laudo definitivo, la Parte cuyo 
inversionista fue parte en el procedimiento de arbitraje podrá recurrir al mecanismo de 



solución de controversias establecido conforme al capítulo 15. En este caso, la Parte 
solicitante podrá solicitar: 

(a) una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los términos del 
laudo definitivo es incompatible con las obligaciones de este Acuerdo; y 

(b) una recomendación en el sentido de que la Parte se ajuste u observe el laudo definitivo. 

Artículo 94 Disposiciones Generales 

  1. Una reclamación se considera sometida a arbitraje en los términos de esta sección 
cuando: 

(a) la solicitud para un arbitraje de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 36 del Convenio 
del CIADI ha sido recibida por el Secretario General; 

(b) la notificación de arbitraje de conformidad con el Artículo 2 del Anexo C de las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI, con sus reformas, ha sido recibida por el Secretario 
General; o 

(c) la notificación de arbitraje de conformidad con las Reglas de Arbitraje de CNUDMI se ha 
recibido por la Parte contendiente. 

  Las partes contendientes, en su caso, acordarán lo que corresponda según lo dispuesto en el 
inciso 1 (d) del artículo 79. 

  2. La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará: 

(a) en el caso de México: a través de la Dirección General de Inversión Extranjera de la 
Secretaría de Economía; y 

(b) en el caso de Japón: a través del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

  3. En un procedimiento arbitral conforme a lo previsto en esta sección, una Parte no aducirá 
como defensa, contrademanda, derecho de compensación u otros, que el inversionista 
contendiente ha recibido o recibirá, de acuerdo a un contrato de seguro o garantía, 
indemnización u otra compensación por todos o por parte de los presuntos daños. 

  4. Cualquier parte contendiente podrá hacer pública, de manera oportuna, toda la 
documentación presentada a, o emitida por, un tribunal establecido de conformidad con esta 
sección, incluyendo un laudo, sujeto al resguardo de: 

(a) la información confidencial de la empresa; 

(b) la información que es considerada privilegiada o de cualquier otra manera protegida de 
divulgación en los términos de la legislación aplicable de cualquiera de las Partes; y 

(c) según corresponda, la información que la Parte deba resguardar de conformidad con las 
reglas de arbitraje relevantes. 

Nota: Para mayor certeza, ambas Partes confirman que una Parte podrá compartir con 
funcionarios de su gobierno federal o estatal, en el caso de México, y de su gobierno central o 
local, en el caso de Japón, toda la documentación relevante que se haya generado en el curso 
de una controversia establecida de conformidad con esta sección, incluyendo la información 
considerada confidencial, y que las partes contendientes podrán divulgar a otras personas 
relacionadas con los procedimientos arbitrales los documentos presentados a, o emitidos por, 
un tribunal establecido conforme a esta sección, según lo consideren necesario para la 
preparación de sus casos, siempre que se aseguren que esas personas protegerán la 
información confidencial contenida en dichos documentos. 

Artículo 95 Excepciones a la Solución de Controversias 

  1. Sin perjuicio de la aplicación o no aplicación de las disposiciones de solución de 
controversias de esta sección o del capítulo 15 a otras acciones adoptadas por una Parte de 



conformidad con el artículo 169, la resolución de una Parte que prohíba o restrinja la 
adquisición de una inversión en su Área por un inversionista de la otra Parte o su inversión, de 
conformidad con aquel artículo, no estará sujeta a dichas disposiciones. 

  2. En el caso de México, las disposiciones relativas al mecanismo de solución de 
controversias previstas en esta sección y en el capítulo 15 no se aplicarán a una decisión de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras que resulte de la evaluación conforme a las 
disposiciones del anexo 6, reserva 3 establecida en la lista de México, relativa a si debe o no 
permitirse una adquisición que está sujeta a dicha evaluación. 

Sección 3 Definiciones 

Artículo 96 Definiciones 

  Para efectos de este capítulo: 

(a) el término inversionista contendiente significa un inversionista que formula una reclamación 
en los términos de la sección 2; 

(b) el término partes contendientes significa el inversionista contendiente y la Parte 
contendiente; 

(c) el término parte contendiente significa el inversionista contendiente o la Parte contendiente; 

(d) el término Parte contendiente significa la Parte contra la cual se efectúa una reclamación 
en los términos de la sección 2; 

(e) el término acciones de capital u obligaciones incluye acciones con o sin derecho de voto, 
bonos o instrumentos de deuda convertibles, opciones sobre acciones y garantías; 

(f) el término moneda de libre uso significa cualquier moneda designada como tal por el Fondo 
Monetario Internacional; 

(g) el término CIADI significa el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones; 

(h) el término Convenio del CIADI significa el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, celebrado en Washington, el 18 
de marzo de 1965, con sus reformas; 

(i) el término inversión significa: 

(AA) una empresa; 

(BB) acciones de una empresa; 

(CC) instrumentos de deuda de una empresa: 

(aa) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 

(bb) cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de deuda sea por lo menos de 3 
años, 

 pero no incluye una obligación de una Parte o de una empresa del estado, 
independientemente de la fecha original del vencimiento; 

(DD) un préstamo a una empresa: 

(aa) cuando la empresa es una filial del inversionista, o 

(bb) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo menos de 3 años, 

 pero no incluye un préstamo a una Parte o a una empresa del estado, independientemente de 
la fecha original del vencimiento; 



(EE) una participación en una empresa, que le permita al propietario participar en los ingresos 
o en las utilidades de la empresa; 

(FF) una participación en una empresa que otorgue derecho al propietario para participar del 
haber social de esa empresa en una liquidación, siempre que éste no derive de una obligación 
o un préstamo excluidos conforme a los incisos (CC) o (DD) anteriores; 

(GG) bienes raíces u otra propiedad, tangibles o intangibles, así como cualquier derecho de 
propiedad relacionado tales como usufructo, gravámenes y derechos de prenda, adquiridos o 
utilizados con el propósito de obtener un beneficio económico o para otros fines 
empresariales; y 

(HH) la participación que resulte del capital u otros recursos en el Área de una Parte, 
destinados para el desarrollo de una actividad económica en dicha Área, entre otros, conforme 
a: 

(aa) contratos que involucran la presencia de la propiedad de un inversionista en el Área de la 
otra Parte, incluidos, las concesiones, los contratos de construcción y de llave en mano, o 

(bb) contratos donde la remuneración depende substancialmente de la producción, ingresos o 
ganancias de una empresa; 

pero inversión no significa, 

(II) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

(aa) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un nacional o empresa en el 
Área de una Parte a una empresa en el Área de la otra Parte, o 

(bb) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, como el 
financiamiento al comercio, salvo un préstamo cubierto por las disposiciones del inciso (DD) 
anterior; o 

(JJ) cualquier otra reclamación pecuniaria, 

que no conlleve los tipos de interés dispuestos en los incisos (AA) a (HH) anteriores; 

(j) el término inversión de un inversionista de una Parte significa la inversión propiedad o bajo 
control directo o indirecto de un inversionista de dicha Parte; 

(k) el término inversionista de una Parte significa una Parte o una empresa de la misma, o un 
nacional o empresa de dicha Parte, que pretenda realizar, realiza o ha realizado una inversión; 

(l) el término apoyo a la inversión significa cualquier inversión en deuda o mediante 
participación en el capital social de empresas, cualquier garantía a la inversión y cualquier 
seguro o reaseguro que otorgue el emisor en relación con proyectos o actividades en el Área 
de una Parte; 

(m) el término emisor significa una dependencia designada de una Parte, o cualquier 
dependencia que le suceda, así como a cualquier agente de éstas, que proporciona apoyo a la 
inversión, pero no se refiere al Gobierno de alguna de las Partes; 

(n) el término Convención de Nueva York significa la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en Nueva 
York, el 10 de junio de 1958, con sus reformas; 

(o) el término Secretario General significa el Secretario General del CIADI; 

(p) el término transferencias significa transferencias y pagos internacionales; 

(q) el término tribunal significa un tribunal arbitral establecido conforme al artículo 79 u 83; y 



(r) el término Reglas de Arbitraje de CNUDMI significa las Reglas de Arbitraje de la Comisión 
de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 15 de diciembre de 1976, con sus reformas. 

Capítulo 8 Comercio Transfronterizo de Servicios 

Artículo 97 Ámbito de Aplicación 

  1. Este capítulo se aplicará a medidas adoptadas o mantenidas por una Parte que afectan el 
comercio transfronterizo de servicios que realicen los prestadores de servicios de la otra Parte, 
incluyendo las medidas relativas a: 

(a) la prestación de un servicio; 

Nota: Las medidas relativas a la prestación de un servicio incluyen aquellas relativas a 
cualquier garantía financiera como condición para la prestación de un servicio. 

(b) la compra, o uso o el pago de un servicio; 

(c) el acceso a los servicios ofrecidos al público en general y el uso de éstos en conexión con 
la prestación de un servicio; y 

(d) la presencia de un prestador de servicios de la otra Parte en su Área. 

  2. Este capítulo no se aplicará a: 

(a) los servicios financieros, tal y como se definen en el capítulo 9; 

(b) cabotaje en servicios de transporte marítimo, incluyendo la navegación en aguas interiores; 

(c) respecto de servicios de transporte aéreo, las medidas que afectan los derechos de tráfico, 
sea cual fuere la forma en que se hayan otorgado; o las medidas que afectan los servicios 
directamente relacionados con el ejercicio de los derechos de tráfico, salvo las medidas que 
afectan: 

(i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves; 

(ii) la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; y 

(iii) los servicios computarizados de reservación; 

Nota: El término derechos de tráfico significa los derechos para servicios regulares y no 
regulares para operar y/o transportar pasajeros, carga y correo, mediante remuneración o 
alquiler, desde, hacia, en o sobre una Parte, con inclusión de los puntos que han de cubrirse, 
las rutas que han de explotarse, los tipos de tráfico que han de realizarse, la capacidad que ha 
de facilitarse, las tarifas que han de cobrarse y sus condiciones, y los criterios para la 
designación de líneas aéreas, con inclusión de criterios tales como los numéricos, de 
propiedad y de control. 

(d) las compras hechas por una Parte o una empresa del Estado; 

(e) los subsidios proporcionados por una Parte o una empresa del Estado, incluyendo las 
donaciones, préstamos, garantías y seguros respaldados por el gobierno; 

(f) las medidas en cumplimiento de las leyes y reglamentaciones migratorias; 

(g) los servicios prestados en el ejercicio de una autoridad gubernamental; y 

Nota: Para efectos de este capítulo, los servicios prestados en ejercicio de facultades 
gubernamentales significan todo servicio que no se preste en condiciones comerciales ni en 
competencia con uno o varios prestadores de servicios. 

(h) las medidas de una Parte con respecto a un nacional de la otra Parte que busca acceder a 
su mercado de trabajo, o que está empleado sobre una base permanente en esa Parte. 



Artículo 98 Trato Nacional 

  1. Cada Parte otorgará a los servicios y prestadores de servicios de la otra Parte un trato no 
menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios servicios y 
prestadores de servicios. 

Nota: Ninguna disposición de este artículo se interpretará en el sentido de exigir a cualquiera 
de las Partes a compensar por cualesquier desventajas competitivas intrínsecas que resulten 
del carácter extranjero de los servicios o prestadores de servicios pertinentes. 

  2. El trato que otorgue una Parte de conformidad con el párrafo 1 anterior significa, con 
respecto a un estado en el caso de México, y con respecto a un gobierno local en el caso de 
Japón, un trato no menos favorable que el trato más favorable otorgado, en circunstancias 
similares, por ese estado o gobierno local a los servicios y prestadores de servicios de la Parte 
de la que forman parte. 

Artículo 99 Trato de Nación Más Favorecida 

  Cada Parte otorgará a los servicios y prestadores de servicios de la otra Parte, un trato no 
menos favorable que el que otorga, en circunstancias similares, a los servicios y prestadores 
de servicios de cualquier país no Parte. 

Nota: Cada Parte otorgará a los servicios y prestadores de servicios de la otra Parte el mejor 
de los tratos requeridos por los artículos 98 y 99. 

Artículo 100 Presencia Local 

  Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios de la otra Parte establecer o mantener una 
oficina de representación o cualquier otra forma de empresa, o que sea residente en su Área, 
como condición para la prestación transfronteriza de un servicio. 

Artículo 101 Reservas 

  1. Los artículos 98, 99 y 100 no se aplicarán a: 

(a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte a nivel de 
gobierno federal o central, tal como se indica en su lista del anexo 6; 

(b) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por: 

(i) con respecto a México: 

(AA) un estado, durante los 6 meses siguientes a la fecha de la entrada en vigor de este 
Acuerdo y en adelante, según sea establecido por México en su lista del anexo 6, de 
conformidad con el párrafo 2 siguiente; o 

(BB) un gobierno local; y 

(ii) con respecto a Japón: 

(AA) una prefectura, durante los 6 meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo y en adelante, según sea establecido por Japón en su lista del anexo 6, de 
conformidad con el párrafo 2 siguiente; o 

(BB) una autoridad local distinta a la prefectura; 

(c) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a la que se refieren 
los incisos (a) y (b) anteriores; o 

(d) la enmienda o modificación de cualquier medida disconforme a la que se refieren los 
incisos (a) y (b) anteriores, siempre que dicha enmienda o modificación no disminuya el grado 
de conformidad de la medida tal como estaba en vigor inmediatamente antes de la enmienda 
o modificación con los artículos 98, 99 y 100. 



  2. Cada Parte tendrá 6 meses a partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo para 
indicar en su lista del anexo 6 cualquier medida disconforme existente que mantenga un 
estado o prefectura a que se refieren los incisos 1 (b) (i) (AA) y 1 (b) (ii) (AA) anteriores y 
notificará de aquélla a la otra Parte a través de una nota diplomática. 

  3. Los artículos 98, 99 y 100 no se aplicarán a cualquier medida que una Parte adopte o 
mantenga respecto a los sectores, subsectores o actividades tal como se indica en su lista del 
anexo 7. 

Artículo 102 Notificación 

  En la medida de lo posible, cada Parte notificará a la otra Parte sobre cualquier nueva 
medida que la Parte considere pudiera afectar sustancialmente la implementación y operación 
de este capítulo y de los anexos 6 y 7. 

Artículo 103 Subcomité de Comercio Transfronterizo de Servicios 

  1. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este artículo, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Comercio Transfronterizo de Servicios (en 
lo sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ). 

  2. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) revisar la implementación y operación de este capítulo; 

(b) discutir cualquier asunto relacionado con este capítulo; 

(c) reportar las conclusiones del Subcomité y hacer recomendaciones al Comité Conjunto; y 

(d) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

Artículo 104 Otorgamiento de Licencias y Certificados 

  1. Con el objeto de garantizar que cualquier medida adoptada o mantenida por una Parte 
relacionada con el otorgamiento de licencias, certificados o normas técnicas de los 
prestadores de servicios de la otra Parte no constituyan una barrera innecesaria al comercio 
transfronterizo de servicios, cada Parte procurará asegurarse que dicha medida: 

(a) se sustente en criterios objetivos y transparentes, tales como la competencia y la aptitud 
para prestar servicios; 

(b) no sea más gravosa de lo necesario para asegurar la calidad de los servicios; y 

(c) no constituya una restricción encubierta a la prestación transfronteriza de los servicios. 

  2. Cuando una Parte reconozca, de manera unilateral o por acuerdo, la educación, la 
experiencia, las licencias o los certificados obtenidos en un país no Parte, ninguna disposición 
del artículo 99 se interpretará en el sentido de exigir a esa Parte que reconozca la educación, 
la experiencia, las licencias o los certificados obtenidos en la otra Parte. 

Artículo 105 Denegación de Beneficios 

  1. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un prestador de servicios de la 
otra Parte cuando la Parte determine que el servicio está siendo prestado por una empresa 
propiedad o bajo control de personas de un país que no sea Parte, y que la Parte que 
deniegue los beneficios: 

(a) no mantiene relaciones diplomáticas con el país no Parte; o 

(b) adopta o mantiene medidas en relación con el país no Parte, que prohíben transacciones 
con la empresa o que serían violadas o eludidas si los beneficios de este capítulo se 
otorgasen a esa empresa. 



Nota: Una empresa es propiedad de personas de un país que no sea Parte si estas personas 
tienen la plena propiedad de más del 50 por ciento de su capital social. Una empresa está bajo 
control de personas de un país que no sea Parte si estas personas tienen la facultad de 
designar a la mayoría de sus directores o de dirigir legalmente de otro modo sus operaciones. 

  2. Previa notificación y consulta, una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a un 
prestador de servicios de la otra Parte cuando la Parte determine que el servicio está siendo 
prestado por una empresa que es propiedad o está bajo control de personas de un país no 
Parte y que no realiza actividades de negocios importantes en el Área de esa otra Parte. 

Artículo 106 Definiciones 

  Para efectos de este capítulo: 

(a) el término comercio transfronterizo de servicios significa la prestación de un servicio: 

(i) del Área de una Parte al Área de la otra Parte; 

(ii) en el Área de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de la otra Parte; o 

(iii) por un nacional de una Parte en el Área de la otra Parte; 

  pero no incluye la prestación de un servicio mediante una inversión de un inversionista de 
una Parte, tal como está definida en el artículo 96, en el Área de la otra Parte; 

(b) el término medidas de una Parte significa medidas adoptadas por: 

(i) un gobierno federal o central, estado o prefectura o cualquier otra autoridad local; y 

(ii) organismos no gubernamentales en el ejercicio de los poderes delegados por un gobierno 
federal o central, estado o prefectura o cualquier otra autoridad local; 

(c) el término prestador de servicios de una Parte significa una persona de una Parte que 
pretenda prestar o presta un servicio; y 

(d) el término prestación de un servicio incluye la producción, distribución, comercialización, 
venta y entrega de un servicio. 

Capítulo 9 Servicios Financieros 

Artículo 107 Ámbito de Aplicación 

1. Este capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relativas: 

(a) al comercio transfronterizo de servicios financieros; 

(b) a instituciones financieras de la otra Parte; y 

(c) a inversionistas de la otra Parte, e inversiones de esos inversionistas en instituciones 
financieras en la Parte. 

2. Este capítulo no se aplicará a las medidas conforme a las leyes y reglamentaciones 
migratorias. 

3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte, 
incluyendo a sus entidades públicas, que conduzcan o presten en forma exclusiva en su Área: 

(a) las actividades o servicios que formen parte de planes públicos de retiro o sistema 
obligatorio de seguro social; o 

(b) las actividades o servicios por cuenta, o con la garantía o en los que se utilicen los 
recursos financieros de la Parte, incluyendo sus entidades públicas. 

Artículo 108 Compromisos Conforme a Acuerdos Internacionales 

  Las Partes estarán sujetas a los términos y condiciones a las que cada Parte se encuentre 
comprometida en los Códigos de Liberalización de Movimientos de Capital de la Organización 



de Cooperación y el Desarrollo Económicos, con sus reformas, y el AGCS, incluyendo el 
Entendimiento Relativo a los Compromisos en Materia de Servicios Financieros, y conforme a 
otros acuerdos internacionales en los que ambas Partes sean partes. 

Nota: Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de afectar los términos 
y condiciones a los que se hayan comprometido cualquiera de las Partes en los acuerdos 
respectivos a los que se refiere este artículo. 

Artículo 109 No Aplicación del Capítulo 15 

  El procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 no se aplicará a 
este capítulo. 

Artículo 110 Excepciones 

  No obstante lo dispuesto en este capítulo, en el capítulo 7 y el capítulo 8, una Parte no estará 
impedida para adoptar o mantener medidas por motivos prudenciales respecto a servicios 
financieros, incluyendo la protección de inversionistas, depositantes, tenedores de pólizas, 
beneficiarios de pólizas o personas acreedoras de obligaciones fiduciarias a cargo de una 
institución financiera o de un prestador de servicios financieros transfronterizos, o para 
asegurar la solvencia, integridad y estabilidad del sistema financiero de una Parte. 

Artículo 111 Relación con Otros Capítulos 

  Las disposiciones de los capítulos 7 y 8 no se aplicarán a las medidas a las que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 107. 

Artículo 112 Definiciones 

  Para efectos de este capítulo: 

(a) el término prestador de servicios financieros transfronterizos significa una persona de una 
Parte que se dedica al negocio de prestar servicios financieros en el Área de la Parte y que 
tenga como objetivo prestar o preste servicios financieros mediante la prestación 
transfronteriza de dichos servicios; 

(b) el término comercio transfronterizo de servicios financieros significa la prestación de un 
servicio financiero: 

(i) del Área de una Parte hacia el Área de la otra Parte; 

(ii) en el Área de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de la otra Parte; o 

(iii) por un nacional de una Parte en el Área de la otra Parte; 

  pero no incluye la prestación de un servicio por una inversión de un inversionista de una 
Parte en el Área de esa otra Parte; 

(c) el término institución financiera significa cualquier empresa que esté autorizada para hacer 
negocios y esté regulada o supervisada como una institución financiera conforme a la 
legislación de la Parte en la cual se encuentra ubicada; 

(d) el término institución financiera de la otra Parte significa una institución financiera ubicada 
en una Parte que sea propiedad o esté controlada por personas de la otra Parte; 

(e) el término servicio financiero significa un servicio de naturaleza financiera, inclusive 
seguros, y cualquier servicio conexo o auxiliar a un servicio de naturaleza financiera; 

(f) el término inversión significa inversión como se define en el artículo 96, excepto que, por lo 
que respecta a préstamos y valores de deuda a los que se refiere ese artículo: 

(i) un préstamo otorgado a, o un instrumento de deuda emitido por una institución financiera es 
una inversión sólo cuando sea tratado como capital para efectos regulatorios por la Parte en 
cuya Área está ubicada la institución financiera; y 



(ii) un préstamo otorgado por, o un instrumento de deuda propiedad de una institución 
financiera, salvo por un préstamo a, o un instrumento de deuda de una institución financiera a 
que hace referencia el inciso (i) anterior no es una inversión; 

  para mayor certidumbre, 

(iii) no constituyen inversión un préstamo a una Parte o a una empresa del Estado de la Parte, 
ni un instrumento de deuda emitido por una Parte o por una empresa del Estado de la Parte; y 

(iv) un préstamo otorgado por, o un instrumento de deuda propiedad de un prestador de 
servicios financieros transfronterizos, salvo por un préstamo a, o un instrumento de deuda 
emitido por una institución financiera, a que se refiere en el inciso (i) anterior, es una inversión 
conforme el capítulo 7 si dicho préstamo o instrumento de deuda cumple con los criterios para 
las inversiones establecidos en el artículo 96; 

(g) el término inversionista de una Parte significa una Parte o empresa del Estado, o una 
persona de esa Parte, que pretende realizar, realice o haya realizado una inversión; y 

(h) el término entidad pública significa un banco central o autoridad monetaria de una Parte, o 
cualquier institución financiera propiedad o bajo control de una Parte. 

Capítulo 10 Entrada y Estancia Temporal de Nacionales con Propósitos de Negocios 

Artículo 113 Principios Generales 

  1. Este capítulo refleja la relación comercial preferencial entre las Partes, la conveniencia de 
facilitar la entrada y estancia temporal conforme al principio de reciprocidad y de establecer 
criterios y procedimientos transparentes para la entrada y estancia temporal, y la necesidad de 
garantizar la seguridad de las fronteras y de proteger la fuerza de trabajo nacional y el empleo 
permanente en cualquiera de las Partes. 

  2. Cada Parte aplicará sus medidas relativas a las disposiciones de este capítulo de 
conformidad con el párrafo 1 anterior, y en particular, aplicará de manera expedita esas 
medidas para evitar demoras o perjuicios indebidos en el comercio de bienes y de servicios, o 
en la conducción de las actividades de inversión comprendidas en este Acuerdo. 

Artículo 114 Ámbito de Aplicación 

  1. Este capítulo se aplicará a las medidas que afecten la entrada y estancia temporal de 
nacionales de una Parte que entren a la otra Parte con propósitos de negocios. 

  2. Este capítulo no se aplicará a las medidas que afecten a los nacionales que buscan 
acceso al mercado laboral de las Partes, ni a las medidas relacionadas con nacionalidad o 
ciudadanía, o residencia o empleo permanentes. 

  3. Este capítulo no impedirá a una Parte aplicar medidas para regular la entrada de 
nacionales de la otra Parte a, o su estancia temporal en, esa Parte, incluyendo aquellas 
medidas necesarias para proteger la integridad y asegurar el movimiento ordenado de 
personas naturales a través de sus fronteras, siempre que tales medidas no sean aplicadas de 
tal manera que anulen o menoscaben los beneficios otorgados a la otra Parte conforme los 
términos de las categorías en el anexo 10. 

Nota: El solo hecho de requerir una visa para personas naturales de una cierta nacionalidad y 
no para los de otros no se interpretará como anular o menoscabar los beneficios de alguna 
categoría específica. 

Artículo 115 Autorización de Entrada y Estancia Temporal 

  1. Cada Parte autorizará la entrada y estancia temporal a los nacionales de la otra Parte, de 
conformidad con este capítulo incluyendo los términos de las categorías en el anexo 10. 

  2. Cada Parte se asegurará que los importes de los derechos cobrados por sus autoridades 
competentes por tramitar las solicitudes de entrada y estancia temporal de nacionales de la 



otra Parte con propósitos de negocios tomen en cuenta los costos administrativos 
involucrados. 

Artículo 116 Suministro de Información 

  1. Además de lo dispuesto en el artículo 160, cada Parte: 

(a) proporcionará a la otra Parte los materiales que le permitan conocer las medidas relativas 
a este capítulo; y 

(b) a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, preparará, 
publicará y hará del conocimiento público en las Partes, material explicativo en un documento 
consolidado relativo a los requisitos para la entrada y estancia temporal conforme a este 
capítulo. 

  2. A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, cada Parte, en la medida de lo posible, 
recopilará, mantendrá y hará del conocimiento público de la otra Parte, la información relativa 
a la autorización de la entrada y estancia temporal a nacionales de la otra Parte conforme a 
este capítulo. 

Artículo 117 Subcomité de Entrada y Estancia Temporal 

  1. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este capítulo, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Entrada y Estancia Temporal (en lo 
sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ). 

  2. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) revisar la implementación y operación de este capítulo; 

(b) considerar el desarrollo de medidas que faciliten aún más la entrada y estancia temporal 
de nacionales conforme al principio de reciprocidad; 

(c) mejorar el entendimiento mutuo entre las Partes sobre credenciales y otras aptitudes 
relevantes para la entrada y estancia temporal de nacionales conforme a este capítulo; 

(d) reportar las conclusiones del Subcomité y hacer recomendaciones al Comité Conjunto; y 

(e) llevar a cabo otras funciones delegadas por el Comité Conjunto de conformidad con el 
artículo 165. Tales funciones pueden incluir informar al Comité Conjunto las opciones para 
llevar a cabo modificaciones o adiciones posibles a este capítulo. 

Artículo 118 Solución de Controversias 

  1. No obstante lo dispuesto en el artículo 152, una Parte no podrá solicitar consultas con la 
otra Parte respecto a una negativa de autorización de entrada y estancia temporal conforme a 
este capítulo, salvo que: 

(a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y 

(b) los nacionales afectados hayan agotado los recursos administrativos disponibles aplicables 
respecto a este asunto en particular. 

  2. Los recursos mencionados en el inciso 1 (b) anterior se considerarán agotados cuando la 
autoridad competente de una Parte no haya emitido una resolución definitiva en un plazo de 
un año a partir de la fecha de inicio de un recurso administrativo, y la resolución no se haya 
demorado por causas imputables a los nacionales afectados. 

Capítulo 11 Compras del Sector Público 

Artículo 119 Ámbito de Aplicación 

  1. Este capítulo se aplicará a cualesquiera medidas que una Parte adopte o mantenga 
relativa a compras de gobierno: 



(a) de las entidades especificadas en el anexo 11; 

(b) de bienes especificados en el anexo 12, de servicios especificados en el anexo 13, o 
servicios de construcción especificados en el anexo 14; y 

(c) cuando se estime que el valor de los contratos que serán adjudicados no sea menor que 
los umbrales especificados en el anexo 15 en el momento de la publicación de la invitación a 
participar en una compra. 

  2. El párrafo 1 anterior está sujeto a las Notas Generales establecidas en el anexo 16. 

  3. Este capítulo se aplicará a las compras de gobierno realizadas por cualquier método 
contractual, incluyendo métodos tales como compra o arrendamiento, renta o alquiler, con o 
sin opción de compra, incluyendo cualquier combinación de bienes y servicios. 

  4. Sujeto a las disposiciones del párrafo 5 siguiente, cuando el contrato que una entidad vaya 
a adjudicar no esté comprendido por este capítulo, no podrá interpretarse sus disposiciones en 
el sentido de abarcar a los componentes de cualquier bien o servicio de dicho contrato. 

  5. Ninguna de las Partes preparará, elaborará ni estructurará un contrato de compra de 
gobierno de tal manera que evada las obligaciones de este capítulo. 

Artículo 120 Trato Nacional 

  1. Respecto a cualesquiera medidas de compras de gobierno comprendidas por este 
capítulo, cada Parte proveerá inmediata e incondicionalmente a los bienes, servicios y 
proveedores de la otra Parte, que ofrezcan bienes o servicios de la otra Parte, un trato no 
menos favorable que el otorgado a sus propios bienes, servicios y proveedores. 

  2. Respecto a cualesquiera medidas de compras de gobierno comprendidas en este capítulo, 
cada Parte se asegurará: 

(a) que sus entidades no den a un proveedor establecido localmente, un trato menos favorable 
que el otorgado a otro proveedor establecido localmente en razón del grado de afiliación o 
propiedad de una persona de la otra Parte; y 

(b) que sus entidades no discriminen en contra de proveedores establecidos localmente en 
razón del país de producción del bien o servicio a suministrarse, siempre que el país de 
producción sea la otra Parte de conformidad con las disposiciones del artículo 121. 

  3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 anteriores no se aplicarán a los aranceles 
aduaneros u otros cargos de cualquier tipo impuestos o en conexión con la importación, al 
método de percepción de tales derechos y cargos, a las demás reglamentaciones y 
formalidades de importación, ni a las medidas que afecten al comercio de servicios aparte de 
las medidas relativas a las compras de gobierno comprendidas en este capítulo. 

Artículo 121 Reglas de Origen 

  1. Una Parte no aplicará reglas de origen a los bienes o servicios importados o suministrados 
de la otra Parte para efectos de las compras de gobierno comprendidas en este capítulo que 
sean diferentes de las reglas de origen que la Parte aplique en las operaciones comerciales 
normales. 

Nota: Las reglas de origen para servicios aplicados en las operaciones comerciales normales 
serán entendidas de conformidad con el párrafo (f) servicio de otro miembro y (g) proveedor 
de servicios del Artículo XXVIII Definiciones del AGCS. 

  2. Sujeto a previa notificación y consulta, una Parte podrá denegar los beneficios de este 
capítulo a un prestador de servicios de la otra Parte cuando la Parte que deniega determine 
que el servicio está siendo prestado por una empresa que es propiedad o está bajo control de 
personas de un país que no es Parte y no realiza actividades de negocios sustanciales en el 
Área de cualquiera de las Partes. 



  3. Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo a una empresa de otra Parte si la 
misma es propiedad o está bajo control de nacionales de cualquier país que no sea Parte y: 

(a) la Parte que deniega los beneficios no mantiene relaciones diplomáticas con el país que no 
es Parte; o 

(b) la Parte que deniega los beneficios adopta o mantiene, respecto al país que no es Parte, 
medidas que prohíban transacciones con la empresa, o que serían violadas o eludidas si los 
beneficios de este capítulo se concedieran a dicha empresa. 

Artículo 122 Procedimientos de Compras y Otras Disposiciones 

  1. Cada Parte aplicará las respectivas reglas y procedimientos establecidos de conformidad 
con las disposiciones, con sus reformas, especificadas en el anexo 18. 

  2. Cuando una Parte considere que una modificación a las reglas y procedimientos de la otra 
Parte, correspondiente a una enmienda de las disposiciones especificadas en el anexo 18, 
afecta considerablemente el acceso al mercado de compras de gobierno de la otra Parte, la 
Parte puede solicitar consultas para mantener equivalencia en el tratamiento de las 
respectivas reglas y procedimientos de las Partes. Si no se obtiene una solución satisfactoria, 
la Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al capítulo 15 
con miras a que se mantenga un nivel equivalente de acceso al mercado de compras de 
gobierno de la otra Parte. 

  3. La Parte interesada notificará a la otra Parte cualquier modificación a las reglas y 
procedimientos referidos en el párrafo 1 anterior, a más tardar 30 días antes de la fecha de 
entrada en vigor de esa modificación. 

  4. Si, en los procedimientos de licitación, una entidad permite presentar ofertas en varios 
idiomas, uno de estos idiomas será el inglés. 

  5. Ninguna entidad de cualquier Parte podrá condicionar para la calificación de proveedores y 
para la adjudicación de un contrato a que a un proveedor se le hayan asignado previamente 
uno o más contratos por una entidad de esa Parte, o a la experiencia previa del trabajo del 
proveedor en el Área de esa Parte. 

Artículo 123 Condiciones Compensatorias Especiales 

  Cada Parte se asegurará que sus entidades no tomen en cuenta, soliciten ni impongan 
condiciones compensatorias especiales en la calificación y selección de proveedores, bienes o 
servicios, en la evaluación de ofertas o en la adjudicación de contratos, excepto lo establecido 
en las Notas Generales del anexo 16. Para efecto de este artículo, son condiciones 
compensatorias especiales las condiciones que una entidad tome en cuenta, solicite o 
imponga previamente o durante el procedimiento de compra para fomentar el desarrollo local 
o mejorar las cuentas de la balanza de pagos, por medio de requisitos de contenido local, 
concesión de licencias para el uso de tecnología, inversiones, comercio compensatorio o 
requisitos análogos. 

Artículo 124 Suministro de Información 

  1. Cada Parte publicará sin demora cualquier ley, reglamento, jurisprudencia, resolución 
administrativa de aplicación general y cualquier procedimiento (incluso cláusulas 
contractuales) relativo a las compras de gobierno comprendidas en este capítulo, mediante su 
inserción en las publicaciones pertinentes listadas en el anexo 17 de manera que la otra Parte 
y los proveedores puedan conocer su contenido. 

  2. La Parte de un licitante cuya oferta no haya sido elegida podrá solicitar, sin perjuicio de las 
disposiciones del capítulo 15, información adicional sobre la adjudicación del contrato, que sea 
necesaria para asegurarse que la contratación se hizo de manera justa e imparcial. Para tal 
efecto, la Parte de la entidad compradora dará información sobre las características y ventajas 
relativas de la oferta ganadora y el precio del contrato. Normalmente, esta última información 



puede ser divulgada por la Parte del licitante cuya oferta no haya sido elegida con tal de que 
haga uso de esa facultad con discreción. En los casos en que la divulgación de esta 
información pudiera perjudicar a la competencia en futuras licitaciones, esta información será 
confidencial y no será revelada, salvo consulta previa con la Parte que la haya facilitado a la 
Parte del licitante cuya oferta no haya sido elegida y después de haber obtenido el 
consentimiento de esa Parte. 

  3. Previa solicitud, la información disponible relativa a las compras realizadas por las 
entidades comprendidas y sus contratos individuales adjudicados, será proporcionada a la 
Parte que la requiera. 

  4. La información confidencial facilitada a una Parte, cuya divulgación pueda constituir un 
obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otro modo contraria al interés público o 
lesionar los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas, públicas o privadas, o 
ir en detrimento de la competencia leal entre proveedores, no será revelada sin la autorización 
formal de la Parte que haya suministrado la información. 

  5. Con miras a asegurar la efectiva supervisión de las compras de gobierno comprendidas en 
este capítulo, cada Parte recabará y proporcionará a la otra Parte en una base recíproca un 
reporte anual de estadísticas el cual contendrá la siguiente información, en la medida en que 
esta información esté disponible: 

(a) estadísticas del número y valor total de los contratos por arriba y por debajo del valor de 
los umbrales aplicables, desglosado por entidades; 

(b) estadísticas del número y valor total de los contratos por arriba del valor de los umbrales 
aplicables, desglosados por entidades, categoría de bienes y servicios y por país de origen de 
los bienes y servicios adquiridos; y 

(c) estadísticas del número y valor total de los contratos adjudicados bajo procedimientos de 
licitación restringida; desglosados por entidades y por país de origen de los bienes y servicios 
adquiridos. 

Artículo 125 Procedimientos de Impugnación 

  1. En caso de que un proveedor presente una reclamación basada en la existencia de una 
infracción del presente capítulo en el contexto de una compra de gobierno, cada Parte le 
alentará a que trate de resolver su reclamación mediante consultas con la entidad contratante. 
En tal supuesto, la entidad contratante examinará de forma imparcial y en tiempo oportuno las 
reclamaciones, de forma que ese examen no afecte a la posibilidad de obtener medidas 
correctivas de conformidad con el sistema de impugnación. 

  2. Cada Parte contará con procedimientos no discriminatorios, oportunos, transparentes y 
eficaces, que permitan a los proveedores impugnar presuntas infracciones de este capítulo 
que se produzcan en el contexto de compras de gobierno en la que tengan, o hayan tenido 
interés. 

  3. Cada Parte establecerá por escrito y hará públicos sus procedimientos de impugnación. 

  4. Cada Parte se asegurará de que la documentación referente a todos los aspectos de los 
procedimientos que afectan a las compras de gobierno comprendidas en este capítulo se 
conserve durante 3 años. 

  5. Podrá exigirse al proveedor interesado a que inicie el procedimiento de impugnación y 
notifique la impugnación a la entidad contratante dentro de un plazo determinado a partir de la 
fecha en que se conocieran o deberían haberse razonablemente conocido los hechos que den 
lugar a la reclamación, plazo que en ningún caso será inferior a 10 días. 

  6. Una Parte podrá solicitar que el procedimiento de impugnación pueda iniciarse después de 
que la convocatoria se haya publicado o, en caso de no publicarse, después de que las bases 
de licitación estén disponibles. Cuando una Parte imponga tal requisito, el plazo de 10 días a 



que se refiere el párrafo 5 anterior, no comenzará a correr antes de la fecha en que se haya 
publicado la convocatoria o estén disponibles las bases de licitación. 

  7. Las impugnaciones serán atendidas por una autoridad revisora, independiente e imparcial, 
que no tenga interés en el resultado de la compra de gobierno, y cuyos miembros sean ajenos 
a influencias externas durante todo el periodo de su mandato. Una autoridad revisora distinta a 
un tribunal, estará sujeta a revisión judicial o bien contará con los procedimientos que 
aseguren que: 

(a) los participantes tengan derecho a audiencia antes de que se emita un dictamen o se 
adopte una decisión; 

(b) los participantes puedan estar representados y asistidos; 

(c) los participantes tengan acceso a todas las actuaciones; 

(d) las actuaciones puedan ser públicas; 

(e) los dictámenes o decisiones se formulen por escrito, con una exposición de sus 
fundamentos; 

(f) puedan presentarse testigos; y 

(g) se den a conocer los documentos a la autoridad revisora. 

  8. Los procedimientos de impugnación preverán: 

(a) medidas provisionales expeditas para corregir las infracciones a este capítulo y para 
preservar las oportunidades comerciales. Esas medidas podrán tener por efecto la suspensión 
del proceso de compra. Sin embargo, los procedimientos podrán prever la posibilidad de que, 
al decidir si deben aplicarse esas medidas, se tomen en cuenta las consecuencias adversas 
sobre intereses afectados que deban prevalecer, incluido el interés público. En tales 
circunstancias, deberá justificarse por escrito la falta de acción; 

(b) una evaluación de la impugnación y la posibilidad de adoptar una decisión sobre su 
justificación; y 

(c) si se considera apropiado, la rectificación de la infracción a este capítulo o una 
compensación por los daños o perjuicios sufridos, que podrá limitarse a los gastos de la 
preparación de la oferta o de la reclamación. 

  9. Con el fin de preservar los intereses comerciales y de otro tipo que estén involucrados, el 
procedimiento de impugnación normalmente se resolverá en tiempo oportuno. 

Artículo 126 Excepciones 

  1. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
adoptar ninguna medida o abstenerse de revelar información que considere necesaria para 
proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad en relación con la compra de 
armas, municiones o material de guerra, o cualquier otra compra indispensable para la 
seguridad nacional o para fines de defensa nacional. 

  2. Siempre y cuando estas medidas no se apliquen de modo que constituyan un medio de 
discriminación arbitraria o injustificable entre las Partes en donde existan las mismas 
condiciones o que impliquen una restricción encubierta del comercio entre las Partes, ninguna 
disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte de imponer, 
aplicar o mantener las medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral, el orden o seguridad públicos; 

(b) necesarias para proteger la salud o la vida humana, animal o vegetal; 

(c) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o 



(d) relacionada con los bienes o servicios de minusválidos, de instituciones de beneficencia o 
del trabajo penitenciario. 

Artículo 127 Subcomité de Compras del Sector Público 

  1. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este capítulo, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Compras del Sector Público (en lo 
sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ). 

  2. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) analizar la información disponible de los mercados de compras de gobierno de cada Parte, 
incluyendo la información estadística a que se refiere el párrafo 5 del artículo 124; 

(b) evaluar el acceso efectivo de los proveedores de una Parte al mercado de compras de 
gobierno de la otra Parte comprendidas en este capítulo; 

(c) dar seguimiento a la aplicación de las disposiciones de este capítulo y proveer un foro para 
que identifique y atienda cualquier problema o asunto que pudiera surgir; 

(d) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(e) llevar a cabo cualquier otra función que pudiera ser delegada por el Comité Conjunto de 
conformidad con el artículo 165. 

  3. Las Partes cooperarán, en términos mutuamente acordados, para lograr un mayor 
entendimiento de sus respectivos sistemas de compras de gobierno, con miras a lograr el 
mayor acceso a sus respectivos mercados de compras de gobierno para los proveedores de 
ambas Partes. Para este propósito, cada Parte desarrollará e implementará, en el año 
posterior a la entrada en vigor de este Acuerdo, medidas concretas de cooperación, las cuales 
podrán incluir programas de capacitación y orientación para el personal de gobierno y 
proveedores interesados relativos a aspectos tales como la identificación de oportunidades de 
compras de gobierno y cómo participar en los respectivos mercados de compras de gobierno. 
En el desarrollo de dichas medidas, se le dará especial atención a las pequeñas empresas de 
cada Parte. 

Artículo 128 Rectificaciones o Modificaciones 

  1. Una Parte notificará a la otra Parte acerca de sus rectificaciones o, en casos 
excepcionales, otras modificaciones relativas a los anexos 11, 12, 13, 14, 16 y 17 junto con la 
información referente a las posibles consecuencias de los cambios en la cobertura 
mutuamente acordada establecida en este capítulo. Si las rectificaciones u otras 
modificaciones son de forma o enmienda menor, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 174, éstas llegarán a ser efectivas a condición de que no sean objetadas por la otra 
Parte en un lapso de 30 días. En otros casos, ambas Partes deberán consultar la propuesta y 
cualquier solicitud para un ajuste compensatorio con miras a mantener el balance de los 
derechos y obligaciones y un nivel comparable de la cobertura mutuamente acordada y 
establecida en este capítulo previo a dicha rectificación u otras modificaciones. En caso de 
que no se llegue a un acuerdo entre las Partes, la Parte que recibió dicha notificación podrá 
recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al capítulo 15. 

  2. No obstante otras disposiciones de este capítulo, una Parte podrá realizar 
reorganizaciones de sus entidades comprendidas en este capítulo, incluyendo los programas 
para la descentralización de las compras de dichas entidades o las funciones públicas 
correspondientes dejen de ser llevadas a cabo por cualquier entidad gubernamental, esté o no 
sujeta a este capítulo. En casos de reorganizaciones, no será necesario proponer 
compensación. Ninguna de las Partes podrá realizar dichas reorganizaciones o programas con 
objeto de evadir las obligaciones de este capítulo. 

Artículo 129 Privatización de Entidades 



  Cuando el control del gobierno a nivel federal o central sobre una entidad especificada en el 
anexo 11 haya sido efectivamente eliminado, no obstante que el gobierno pueda tener alguna 
propiedad accionaria sobre ellas o designar a un miembro en la junta directiva de ésta, este 
capítulo no se aplicará a esa entidad. La Parte deberá notificar a la otra Parte el nombre de 
dicha entidad antes de la eliminación del control gubernamental o a la brevedad posible. 

Artículo 130 Disposiciones Diversas 

  1. El Comité Conjunto podrá hacer recomendaciones a las Partes para que adopten medidas 
apropiadas para aumentar las condiciones de acceso efectivo a las compras comprendidas 
por la Parte o, de acuerdo con las circunstancias, ajustar la cobertura de la Parte para que 
dichas condiciones de acceso efectivo sean mantenidas en una base equitativa. 

  2. En caso de que después de la entrada en vigor de este Acuerdo, una Parte ofrezca a un 
país que no es Parte especificado en el párrafo 3 siguiente, ventajas adicionales de acceso a 
su mercado de compras de gobierno más allá de lo que esa Parte ha ofrecido conforme a la 
cobertura de este capítulo, la Parte consentirá entrar en negociaciones con la otra Parte con 
miras a extender estas ventajas a la otra Parte sobre una base de reciprocidad. 

  3. Un país que no es Parte, referido en el párrafo 2 anterior será, en el caso de México, una 
parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con sus reformas, (en lo sucesivo 
referido como el TLCAN ) o de la Comunidad Europea, y en el caso de Japón, una Parte del 
Acuerdo sobre Contrataciones Públicas establecido en el Anexo 4 del Acuerdo sobre la OMC, 
con sus reformas, (en lo sucesivo referido como el ACP ) o una parte de un acuerdo de 
asociación económica existente con Japón. 

Capítulo 12 Competencia 

Artículo 131 Actividades Anticompetitivas 

  Cada una de las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones aplicables, 
adoptará las medidas que considere apropiadas en contra de actividades anticompetitivas, con 
la finalidad de facilitar los flujos de comercio e inversión entre las Partes, así como el 
funcionamiento eficiente de su mercado. 

Artículo 132 Cooperación para el Control de Actividades Anticompetitivas 

  1. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones respectivas, cooperarán en 
materia del control de actividades anticompetitivas. 

  2. Los detalles y procedimientos de cooperación que se establecen en este artículo se 
especificarán en un acuerdo de implementación. 

Artículo 133 No Discriminación 

  Cada una de las Partes aplicará sus leyes y reglamentaciones en materia de competencia de 
tal forma que no discriminen entre personas que se encuentren en circunstancias similares 
con base en su nacionalidad. 

Artículo 134 Justicia Procesal 

  Cada una de las Partes deberá implementar procedimientos administrativos y judiciales en 
forma justa para el control de actividades anticompetitivas, de conformidad con sus leyes y 
reglamentaciones pertinentes. 

Artículo 135 No Aplicación del Artículo 164 y del Capítulo 15 

  El artículo 164 y el procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 
no se aplicarán a este capítulo. 

  Capítulo 13 Mejora del Ambiente de Negocios 

  Artículo 136 Consultas para la Mejora del Ambiente de Negocios 



  Las Partes, confirmando su interés en crear un ambiente de negocios más favorable con el 
objeto de promover actividades de comercio e inversión de sus empresas privadas, 
sostendrán consultas ocasionalmente a fin de abordar temas relativos a la mejora del 
ambiente de negocios en las Partes. 

Artículo 137 Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios 

  1. Con objeto de abordar temas relativos a la mejora del ambiente de negocios, se 
establecerá un Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios (en lo sucesivo referido en 
este artículo como el Comité ). 

  2. El Comité: 

(a) discutirá las maneras y los medios para mejorar el ambiente de negocios en las Partes; 

(b) podrá, según se requiera, hacer recomendaciones sobre medidas apropiadas a ser 
tomadas por las Partes. Estas recomendaciones deberán ser tomadas en consideración por 
las Partes; 

(c) será provisto de información sobre la implementación de estas recomendaciones; 

(d) podrá hacer del conocimiento público esas recomendaciones de manera apropiada; y 

(e) podrá proporcionar opiniones al Comité Conjunto, cuando sea conveniente. 

  3. El Comité: 

(a) estará integrado por representantes de los Gobiernos de las Partes; 

(b) podrá invitar a representantes de entidades relacionadas distintas a las de los Gobiernos 
de las Partes con la competencia necesaria que sea pertinente para los asuntos a ser 
discutidos; y 

(c) establecerá sus reglas y procedimientos. 

Artículo 138 No Aplicación del Capítulo 15 

  El procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 no se aplicará a 
este capítulo. 

Capítulo 14 Cooperación Bilateral 

Artículo 139 Cooperación en Materia de Promoción del Comercio y la Inversión 

  1. Las Partes cooperarán en la promoción de actividades de comercio e inversión de 
empresas privadas de las Partes, reconociendo que los esfuerzos conjuntos de las Partes 
para facilitar el intercambio y colaboración entre empresas privadas actuarán como un 
catalizador para promover aún más el comercio y la inversión entre las Partes. Esta 
cooperación entre las Partes incluye: 

(a) fomentar el intercambio de expertos y aprendices en comercio, inversión y mercadotecnia 
para promover oportunidades de negocio; 

(b) intercambiar información referente a leyes, reglamentaciones y prácticas relacionadas con 
el comercio y la inversión bilateral; 

(c) fomentar la organización conjunta de misiones, seminarios, ferias y exhibiciones 
comerciales y de inversión; 

(d) fomentar el intercambio, a través de enlaces electrónicos, de bases de datos en línea de 
empresas privadas de las Partes interesadas en establecer vínculos de negocios; y 

(e) fomentar el intercambio de información para la identificación de oportunidades de inversión 
y la promoción de alianzas de negocios, para el establecimiento de coinversiones entre 
empresas privadas de las Partes. 



  2. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este artículo, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Cooperación en Materia de Promoción del 
Comercio y la Inversión (en lo sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ). 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) revisar la implementación y operación de este artículo; 

(b) discutir cualesquiera temas con relación a este artículo; 

(c) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(d) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

Artículo 140 Cooperación en Materia de Industrias de Soporte 

  Las Partes cooperarán en la promoción del desarrollo de industrias de soporte de ambas 
Partes con el objeto de mejorar el ambiente de negocios y promover el comercio y la inversión 
bilateral. Esta cooperación incluye alentar a las entidades apropiadas para: 

(a) asistir a las empresas privadas de cualquiera de las Partes para ingresar al mercado de 
industrias de soporte de la otra Parte a través de inversión directa o coinversiones; 

(b) asistir a las empresas privadas de industrias de soporte para establecer vínculos de 
negocios con otras empresas privadas de industrias de soporte, así como proveedores de 
bienes de consumo final; 

(c) asistir a las empresas privadas actuales o potenciales de industrias de soporte a través de 
apoyo financiero y tecnológico; e 

(d) intercambiar expertos e información sobre mejores prácticas y metodologías para el 
desarrollo de industrias de soporte. 

Artículo 141 Cooperación en Materia de Pequeñas y Medianas Empresas 

  Las Partes cooperarán en la promoción del desarrollo de pequeñas y medianas empresas de 
ambas Partes (en lo sucesivo referidas en este artículo como PyMEs ) con el objeto de 
mantener el dinamismo de sus respectivas economías y promover un ambiente favorable para 
el comercio y la inversión bilateral. Esta cooperación podrá incluir: 

(a) intercambio de información sobre políticas para las PyMEs para: 

(i) fortalecer la competitividad de las PyMEs; 

(ii) asistir a las PyMEs para iniciar negocios; y 

(iii) promover redes empresariales de las PyMEs; 

(b) fomento al establecimiento de redes entre entidades apropiadas de ambas Partes que 
proporcionen asistencia a las PyMEs; y 

(c) fomento al intercambio de expertos en el desarrollo de las PyMEs. 

Artículo 142 Cooperación en Materia de Ciencia y Tecnología 

  1. Las Partes, reconociendo que la ciencia y la tecnología contribuirán al continuo desarrollo 
de sus respectivas economías en el mediano y largo plazo, desarrollarán y promoverán 
actividades de cooperación en materia de ciencia y tecnología entre los Gobiernos de las 
Partes con propósitos pacíficos sobre bases de equidad y beneficio mutuo. 

  2. Las modalidades de las actividades de cooperación conforme a este artículo podrán incluir: 

(a) intercambio de información relativa a políticas y programas y datos de ciencia y tecnología; 

(b) seminarios, talleres y reuniones conjuntos; 



(c) visitas e intercambios de científicos, personal técnico u otros expertos; 

(d) implementación de proyectos y programas conjuntos; 

(e) fomento a la cooperación para la investigación y desarrollo relacionados con tecnologías 
de aplicación industrial; y 

(f) fomento a la cooperación entre instituciones educativas y de investigación. 

  3. La información científica y tecnológica que no implique derechos de propiedad intelectual 
derivada de las actividades de cooperación conforme a este artículo podrá hacerse del 
conocimiento público por el Gobierno de cualquiera de las Partes. 

  4 De conformidad con las leyes y reglamentaciones aplicables de las Partes y con los 
acuerdos internacionales pertinentes de los que las Partes sean partes, las Partes asegurarán 
protección adecuada y efectiva, y darán la debida consideración a la distribución de los 
derechos de propiedad intelectual u otros derechos de esa naturaleza que resulten de las 
actividades de cooperación conforme a este artículo. Las Partes consultarán para este 
propósito como sea necesario. 

  5. La implementación de este artículo estará sujeta a la disponibilidad de fondos y a las leyes 
y reglamentaciones aplicables de cada Parte. 

  6. Los costos de las actividades de cooperación conforme a este artículo serán asumidos en 
la forma que pueda ser acordada mutuamente. 

  7. Las entidades gubernamentales de las Partes podrán elaborar acuerdos de 
implementación en los que se establezcan los detalles y procedimientos de las actividades de 
cooperación conforme este artículo. 

Artículo 143 Cooperación en Materia de Educación Técnica y Vocacional y Capacitación 

  Las Partes, reconociendo que el crecimiento económico sostenible y la prosperidad 
dependen en gran medida del conocimiento y las habilidades de las personas, desarrollarán la 
cooperación entre los Gobiernos de las Partes en materia de educación técnica y vocacional y 
capacitación con el objeto de elevar la productividad y competitividad de las empresas 
privadas de cualquiera de las Partes. Esta cooperación podrá incluir: 

(a) intercambio de información relativa a mejores prácticas sobre educación técnica y 
vocacional y capacitación incluyendo política laboral; 

(b) fomento a la educación técnica y vocacional y capacitación, incluyendo la capacitación de 
instructores y el desarrollo de programas de capacitación, particularmente para el desarrollo 
de educación tecnológica superior y educación a distancia; y 

(c) fomento al intercambio de especialistas, maestros, instructores y estudiantes. 

Artículo 144 Cooperación en Materia de Propiedad Intelectual 

  Las Partes, reconociendo la creciente importancia de la propiedad intelectual (en lo sucesivo 
referida en este artículo como PI ) como un factor de competitividad en la economía basada en 
el conocimiento, y de la protección de la PI en este nuevo entorno, desarrollarán su 
cooperación en materia de PI. Esta cooperación podrá incluir el intercambio de información 
sobre: 

(a) actividades para crear conciencia en el público sobre la importancia de la protección de la 
PI, y la utilidad de los sistemas de protección de la PI para sus respectivos nacionales; 

(b) mejora de los sistemas de protección de la PI y su operación; 

(c) medidas de política conducentes a asegurar la adecuada aplicación de los derechos de PI; 
y 



(d) automatización de los procesos administrativos de la autoridad en materia de PI para 
aumentar su eficiencia. 

Nota: La información proporcionada por una Parte a la otra Parte conforme a este artículo no 
incluirá información relativa a casos individuales de infracción a los derechos de propiedad 
intelectual de tal forma que no sea usada por la Parte receptora en procesos criminales 
realizados por un tribunal o un juez. 

Artículo 145 Cooperación en Materia de Agricultura 

  1. Las Partes, reconociendo que el desarrollo en materia de agricultura en ambas Partes es 
de interés mutuo y de importancia económica y social para el uso racional y sustentable de los 
recursos naturales, cooperarán en materia de agricultura. Esta cooperación podrá incluir: 

(a) intercambio de información y datos relativos a experiencias de desarrollo rural, 
conocimientos ( know-how ) sobre apoyo financiero para agricultores y el sistema de 
cooperativas agrícolas; 

(b) fomento al diálogo e intercambio de información sobre agricultura entre entidades distintas 
a las de los Gobiernos de las Partes; y 

(c) fomento a la investigación científica y tecnológica conjunta en agricultura incluyendo 
nuevas tecnologías. 

  2. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este artículo, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Cooperación en Materia de Agricultura 
(en lo sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ). 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 

(a) revisar la implementación y operación de este artículo; 

(b) discutir cualesquiera temas con relación a este artículo; 

(c) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(d) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

Artículo 146 Cooperación en Materia de Turismo 

  1. Las Partes, reconociendo que el turismo contribuirá al incremento del entendimiento mutuo 
entre ellas y que el turismo es una industria importante para sus economías, cooperarán para 
promover y desarrollar el turismo en las Partes. Esta cooperación podrá incluir: 

(a) intercambio de información sobre: 

(i) actividades y políticas, incluyendo mejores prácticas, relativas a investigación de mercados, 
desarrollo sustentable del turismo y el fortalecimiento de la competitividad de la industria del 
turismo; y 

(ii) leyes, reglamentaciones y estadísticas sobre turismo; 

(b) suministro de asistencia apropiada para campañas de promoción turística; 

(c) fomento a la cooperación entre entidades distintas a los Gobiernos de las Partes relativa a 
la promoción y desarrollo del turismo; y 

(d) fomento a la capacitación de personas dedicadas a la industria del turismo. 

  2. Para efectos de la implementación y operación efectiva de este artículo, de conformidad 
con el artículo 165, se establecerá un Subcomité de Cooperación en Materia de Turismo (en lo 
sucesivo referido en este artículo como el Subcomité ). 

  3. Las funciones del Subcomité serán: 



(a) revisar la implementación y operación de este artículo; 

(b) discutir cualesquiera temas con relación a este artículo; 

(c) reportar las conclusiones del Subcomité al Comité Conjunto; y 

(d) realizar otras funciones que puedan ser delegadas por el Comité Conjunto de conformidad 
con el artículo 165. 

Artículo 147 Cooperación en Materia de Medio Ambiente 

  1. Las Partes, reconociendo la necesidad de la preservación y mejora del medio ambiente 
para promover el desarrollo sólido y sustentable, cooperarán en materia de medio ambiente. 
Las actividades de cooperación conforme a este artículo podrán incluir: 

(a) intercambio de información sobre políticas, leyes, reglamentos y tecnología relativas a la 
preservación y mejora del medio ambiente, y la implementación del desarrollo sustentable; 

(b) promoción de la creación de capacidades humanas e institucionales para alentar 
actividades relacionadas con el Mecanismo para un Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, con sus reformas, 
a través de talleres y envío de expertos, y la exploración de medios apropiados para fomentar 
la implementación de proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio; 

(c) fomento al comercio y difusión de bienes y servicios ambientalmente viables; y 

(d) fomento al intercambio de información para la identificación de oportunidades de inversión 
y la promoción y desarrollo de alianzas de negocios en materia de medio ambiente. 

  2. Las entidades gubernamentales de las Partes podrán elaborar acuerdos de 
implementación en los que se establezcan los detalles y procedimientos de las actividades de 
cooperación conforme este artículo. 

Artículo 148 No Aplicación del Capítulo 15 

  El procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo 15 no se aplicará a 
este capítulo. 

Artículo 149 Relación con Otros Acuerdos 

  1. El Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Japón 
sobre Cooperación en Materia de Turismo firmado en Tokio, el 1 de noviembre de 1978 
expirará a partir de la fecha de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

  2. Ambas Partes confirman que ninguna disposición de este capítulo prejuzga los derechos y 
obligaciones de las Partes conforme al Acuerdo sobre Cooperación Técnica entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Japón firmado en Tokio el 2 de diciembre 
de 1986, con sus reformas. 

Capítulo 15 Solución de Controversias 

Artículo 150 Ámbito de Aplicación 

  Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, este capítulo se aplicará a la solución de 
todas las controversias entre las Partes relativas a la aplicación o interpretación de este 
Acuerdo. 

Artículo 151 Selección del Procedimiento de Solución de Controversias 

  1. Ninguna disposición de este capítulo perjudicará los derechos de las Partes para recurrir a 
los procedimientos de solución de controversias disponibles en cualquier otro acuerdo 
internacional del que ambas Partes sean partes. 

  2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, una vez que se haya iniciado un 
procedimiento de solución de controversias conforme a este capítulo o conforme a cualquier 



otro acuerdo internacional del que ambas Partes sean partes con respecto a una controversia 
particular, ese procedimiento será excluyente de cualquier otro procedimiento para esa 
controversia en particular. Sin embargo, esto no aplica si están en disputa derechos u 
obligaciones sustancialmente separados y distintos conforme a acuerdos internacionales 
diferentes. 

  3. Para efectos del párrafo 2 anterior, se considerará iniciado un procedimiento de solución 
de controversias conforme a este capítulo cuando una Parte solicite el establecimiento de un 
tribunal arbitral de conformidad con el párrafo 1 del artículo 153. 

  4. Para efectos del párrafo 2 anterior, se considerará iniciado un procedimiento de solución 
de controversias conforme al Acuerdo sobre la OMC cuando una Parte solicite el 
establecimiento de un Grupo Especial de conformidad con el Artículo 6 del Entendimiento 
Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias 
establecido en el Anexo 2 del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas. 

Artículo 152 Consultas 

  1. Cada Parte podrá solicitar por escrito la realización de consultas con la otra Parte con 
respecto de cualquier asunto referente a la interpretación o aplicación de este Acuerdo. 

  2. Cuando una Parte solicite la realización de consultas de conformidad con el párrafo 1 
anterior, la otra Parte responderá a la solicitud y entablará consultas de buena fe en un plazo 
de 30 días contados después de la fecha de recepción de la solicitud con miras a llegar a una 
solución expedita y satisfactoria del asunto. En el caso de consultas referentes a bienes 
perecederos, la Parte solicitada entablará consultas en un plazo de 15 días contados después 
de la fecha de recepción de la solicitud. 

Artículo 153 Establecimiento del Tribunal Arbitral 

  1. La Parte reclamante que solicitó consultas conforme al artículo 152 anterior podrá solicitar 
por escrito a la Parte demandada el establecimiento de un tribunal arbitral: 

(a) en un plazo de 30 días contados después de la fecha de recepción de la solicitud de 
consultas conforme a ese artículo si la Parte demandada no entabla consultas; o 

(b) en un plazo de 60 días contados después de la fecha de recepción de la solicitud de 
consultas si las Partes no logran resolver la controversia en las consultas conforme a ese 
artículo, 

  siempre que la Parte reclamante considere que cualquier ventaja resultante para ella directa 
o indirectamente conforme a este Acuerdo se halle anulada o menoscabada a consecuencia 
de que la Parte demandada no cumpla con sus obligaciones, o que la Parte demandada 
aplique medidas que son contrarias con las obligaciones de esa Parte conforme a este 
Acuerdo. 

  2. Cualquier solicitud para el establecimiento de un tribunal arbitral conforme a este artículo 
identificará: 

(a) los fundamentos de derecho de la reclamación, incluyendo las disposiciones de este 
Acuerdo que se argumentan han sido violadas y cualquier otra disposición relevante; y 

(b) los fundamentos de hecho de la reclamación. 

  3. El tribunal arbitral se integrará con 3 árbitros. 

  4. En un plazo de 30 días contados después de la fecha de recepción de la solicitud para el 
establecimiento de un tribunal arbitral cada Parte designará un árbitro que podrá ser su 
nacional y propondrá hasta 3 candidatos para actuar como el tercer arbitro quien será el 
presidente del tribunal arbitral. El tercer árbitro no podrá ser nacional de cualquiera de las 
Partes, ni tener su residencia habitual en cualquier Parte, ni ser empleado de cualquier Parte. 



  5. Las Partes acordarán y designarán al tercer árbitro en un plazo de 45 días contados 
después de la fecha de recepción de la solicitud para el establecimiento de un tribunal arbitral, 
tomando en consideración los candidatos propuestos de conformidad con el párrafo 4 anterior. 

  6. Si una Parte no ha designado un árbitro de conformidad con el párrafo 4 anterior, o si las 
Partes no logran llegar a un acuerdo y designar al tercer árbitro de conformidad con el párrafo 
5 anterior, ese árbitro o ese tercer árbitro será seleccionado por sorteo dentro de los 
siguientes 7 días de entre los candidatos propuestos de conformidad con el párrafo 4 anterior. 

  7. La fecha de establecimiento de un tribunal arbitral será la fecha en que se designe al 
presidente. 

  8. A menos que las Partes acuerden otra cosa en un plazo de 20 días contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud para el establecimiento del tribunal arbitral, el mandato de 
ese tribunal arbitral será: 

Examinar a la luz de las disposiciones pertinentes de este Acuerdo, el asunto sometido en la 
solicitud para el establecimiento de un tribunal arbitral conforme a este artículo, decidir acerca 
de la conformidad de las medidas en cuestión con este Acuerdo, y en caso de que el tribunal 
arbitral decida que la medida es incompatible con este Acuerdo, emitir recomendaciones de 
que la Parte demandada ponga la medida en conformidad con este Acuerdo. Al emitir 
recomendaciones el tribunal arbitral no podrá sugerir la forma en que la Parte demandada 
podría implementarlas. 

  9. Las Partes entregarán sin demora el mandato de conformidad con el párrafo 8 anterior al 
tribunal arbitral. 

  10. En caso de que un árbitro muera, renuncie o sea removido, se deberá designar un 
sustituto dentro de los siguientes 30 días de conformidad con el procedimiento establecido en 
los párrafos 4 a 6 anteriores, que se aplicará, respectivamente, mutatis mutandis. En este 
caso, cualquier plazo aplicable al procedimiento del tribunal arbitral quedará suspendido desde 
la fecha de la muerte, renuncia o remoción hasta la fecha de designación del sustituto. 

Artículo 154 Laudos de los Tribunales Arbitrales 

  1. El tribunal arbitral se reunirá a puertas cerradas. 

  2. Las deliberaciones del tribunal arbitral, los documentos entregados a éste y el laudo 
preliminar referido en el párrafo 4 siguiente se mantendrán confidenciales. 

  3. Nada de lo dispuesto en este capítulo impedirá a una Parte hacer públicas sus posiciones. 
Cada Parte considerará confidencial la información facilitada al tribunal arbitral por la otra 
Parte a la que ésta haya atribuido tal carácter. A petición de una Parte, la otra Parte 
proporcionará un resumen no confidencial de la información contenida en sus comunicaciones 
escritas que pueda hacerse público. 

  4. En un plazo de 90 días contados después de la fecha de su establecimiento el tribunal 
arbitral presentará a las Partes su laudo preliminar, incluyendo una parte descriptiva y sus 
conclusiones con objeto de que las Partes puedan revisar aspectos precisos del laudo 
preliminar. Cuando el tribunal arbitral considere que no puede presentar a las Partes su laudo 
preliminar en el período de 90 días antes mencionado, podrá extender ese período con el 
consentimiento de las Partes. Sin embargo, en ningún caso el período entre el establecimiento 
del tribunal arbitral y la presentación del laudo preliminar deberá exceder de 150 días. Una 
Parte podrá hacer observaciones por escrito al tribunal arbitral sobre el laudo preliminar en un 
plazo de 15 días contados después de su presentación. 

  5. El tribunal arbitral presentará su laudo en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de presentación del laudo preliminar. 

  6. En caso de que el asunto sometido al tribunal arbitral sea concerniente a bienes 
perecederos, el tribunal arbitral realizará todos los esfuerzos para presentar su laudo a las 



Partes en un plazo de 90 días contados a partir de la fecha de su establecimiento. En ningún 
caso deberá presentarlo después de 120 días. 

  7. El tribunal arbitral tomará sus decisiones, incluido su laudo por mayoría de votos. 

  8. El laudo del tribunal arbitral será definitivo y obligatorio para las Partes. 

Artículo 155 Conclusión de los Procedimientos del Tribunal Arbitral 

  En tanto los procedimientos del tribunal arbitral están en curso las Partes podrán acordar la 
conclusión de los procedimientos en cualquier momento mediante el envío de una notificación 
conjunta al presidente del tribunal arbitral. 

Artículo 156 Implementación del Laudo 

  1. La Parte demandada cumplirá prontamente con el laudo del tribunal arbitral presentado 
conforme al artículo 154. 

  2. La Parte demandada notificará a la Parte reclamante el periodo de tiempo para 
implementar el laudo dentro de un plazo de 20 días contados después de la fecha de 
presentación del laudo. Si la Parte reclamante considera que el período notificado es 
inaceptable, podrá someter el asunto a un tribunal arbitral. 

  3. Si la Parte demandada no cumple con el laudo dentro del período de implementación 
establecido conforme al párrafo 2 anterior, la Parte demandada entablará consultas con la 
Parte reclamante a más tardar en la fecha en que expire ese periodo con objeto de establecer 
una compensación mutuamente aceptable. Si no se ha acordado una compensación 
satisfactoria dentro de un plazo de 20 días contados después de la fecha en que expire el 
periodo para implementar, la Parte reclamante podrá notificar a la Parte demandada su 
intención de suspenderle la aplicación de concesiones u otras obligaciones conforme a este 
Acuerdo. 

  4. Si la Parte reclamante considera que las medidas adoptadas por la Parte demandada para 
implementar el laudo no cumplen con el laudo dentro del periodo establecido conforme al 
párrafo 2 anterior, podrá someter el asunto a un tribunal arbitral. 

  5. Si el tribunal arbitral al que se sometió el asunto conforme al párrafo 4 anterior confirma 
que la Parte demandada no cumplió con el laudo dentro del período de implementación 
establecido conforme al párrafo 2 anterior, la Parte reclamante podrá, dentro de un plazo de 
30 días contados después de la fecha de esa confirmación por el tribunal arbitral, notificar a la 
Parte demandada que pretende suspenderle la aplicación de concesiones u otras obligaciones 
conforme a este Acuerdo. 

  6. La suspensión de la aplicación de concesiones u otras obligaciones conforme a los 
párrafos 3 y 5 anteriores únicamente podrá implementarse al menos 30 días después de la 
fecha de la notificación conforme a esos párrafos. Esa suspensión: 

(a) no podrá realizarse si, con respecto a la disputa a la que se refiere la suspensión están en 
curso consultas o procedimientos ante un tribunal arbitral; 

(b) será temporal y finalizará cuando las Partes alcancen una solución mutuamente 
satisfactoria o cuando se cumpla con el laudo; 

(c) se limitará al mismo nivel de anulación o menoscabo que sea atribuible a la falta de 
cumplimiento con el laudo; y 

(d) se limitará al mismo sector o sectores a los que se refiere la anulación o menoscabo, a no 
ser que no sea práctico o efectivo suspender la aplicación de concesiones u otras obligaciones 
en ese sector o sectores. 

  7. Si la Parte demandada considera que la Parte reclamante no ha cumplido con los 
requisitos establecidos en los párrafos 3, 5 o 6 anteriores para la suspensión de la aplicación 



de concesiones u otras obligaciones conforme a este Acuerdo, podrá someter el asunto a un 
tribunal arbitral. 

  8. El tribunal arbitral que se establezca para efectos de este artículo tendrá, siempre que sea 
posible, como árbitros, a los árbitros del tribunal arbitral original. Si esto no es posible, 
entonces los árbitros del tribunal arbitral que se establezca para efectos de este artículo se 
designarán conforme a los párrafos 4 a 6 del artículo 153. A menos que las Partes acuerden 
un período diferente, ese tribunal arbitral presentará su laudo dentro de un plazo de 30 días 
contados después de la fecha en que se le sometió el asunto. El laudo del tribunal arbitral 
establecido conforme a este artículo será obligatorio para las Partes. 

Artículo 157 Modificación de los Plazos 

  Cualquier plazo establecido en este capítulo podrá ser modificado por consentimiento mutuo 
de las Partes. 

Artículo 158 Costos 

  A menos que las Partes acuerden otra cosa, los costos del tribunal arbitral, incluyendo el 
pago de sus árbitros serán asumidos en partes iguales por ambas Partes. 

Artículo 159 Reglas de Procedimiento 

  A menos que las Partes acuerden otra cosa, los detalles y procedimientos del tribunal arbitral 
establecido en este capítulo se seguirán conforme a las Reglas de Procedimiento que serán 
adoptadas por el Comité Conjunto dentro del primer año contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Acuerdo. 

Capítulo 16 Implementación y Operación del Acuerdo 

Artículo 160 Transparencia 

  1. Cada Parte, prontamente publicará o pondrá a disposición sus leyes, reglamentos, 
procedimientos y resoluciones administrativas y resoluciones judiciales de aplicación general, 
así como los acuerdos internacionales de los que la Parte sea parte con relación a cualquier 
asunto comprendido en este Acuerdo. 

  2. Cada Parte, a solicitud de la otra Parte dará respuesta con prontitud a las preguntas 
específicas de, y proporcionará información a, la otra Parte en relación con los asuntos a que 
se refiere el párrafo 1 anterior. 

  3. Ninguna disposición de este artículo prejuzgará si una medida adoptada por una Parte es 
compatible con este Acuerdo. 

Artículo 161 Procedimientos de Comentarios Públicos 

  El Gobierno de cada Parte, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones internas, 
procurará mantener procedimientos de comentarios públicos, excepto en casos de 
emergencia, inter alia, un peligro real o inminente para la salud, seguridad o bienestar de las 
personas, la preservación del ambiente o la conservación de los recursos naturales agotables, 
con objeto de: 

(a) hacer del conocimiento público por adelantado las reglamentaciones de aplicación general 
que afecten cualquier asunto comprendido en este Acuerdo, acompañadas de una explicación 
de su razón de ser y de sus efectos potenciales, cuando el Gobierno las adopta, modifica o 
rechaza; 

(b) otorgar una oportunidad razonable para comentarios del público y tomarlos en 
consideración antes de la adopción de esas reglamentaciones; y 

(c) hacer públicos esos comentarios. Cuando resulte apropiado, esos comentarios serán 
compilados y acompañados de las observaciones del Gobierno en relación con ellos. 



Artículo 162 Procedimientos Administrativos 

  1. Cuando vayan a adoptarse medidas relacionadas con, o que afecten la implementación y 
operación de este Acuerdo, las autoridades competentes de una Parte de conformidad con la 
legislación y reglamentación interna de la Parte: 

(a) informarán al solicitante de la decisión relativa a su solicitud en un plazo prudencial 
después de la presentación de una solicitud que se considere completa conforme a las leyes y 
reglamentaciones internas de la Parte; y 

(b) a petición del solicitante, facilitarán, sin demoras indebidas, información referente a la 
situación de la solicitud. 

  2. Cuando las autoridades competentes de una Parte vayan a adoptar medidas relacionadas 
con, o que afecten la implementación y operación de este Acuerdo y que establecen 
obligaciones a, o restringen derechos de, una persona, esas autoridades competentes, previo 
a cualquier resolución final, cuando el tiempo, la naturaleza de las medidas y el interés público 
lo permitan y de conformidad con su legislación y reglamentación interior proporcionarán a esa 
persona: 

(a) un aviso razonable, incluidas una descripción de la naturaleza de la medida, las 
disposiciones específicas en las que se funda esa medida y los hechos que fueron la causa de 
la adopción de esa medida; y 

(b) una oportunidad razonable para presentar hechos y argumentos en apoyo de las 
pretensiones de esa persona. 

Artículo 163 Revisión e Impugnación 

  1. Cada Parte mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, o de naturaleza 
administrativa, para efectos de la pronta revisión y, cuando se justifique, la corrección de las 
acciones administrativas relacionadas con los asuntos comprendidos en este Acuerdo. Esos 
tribunales o procedimientos serán imparciales y no estarán vinculados con las autoridades 
encargadas de la aplicación administrativa. 

  2. Cada Parte se asegurará de que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las 
partes del procedimiento tengan derecho a: 

(a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas posturas; y 

(b) una resolución fundada en las pruebas y promociones. 

  3. Cada Parte se asegurará de que, con apego a los medios de impugnación o revisión 
ulterior a que se pudiere acudir de conformidad con su legislación y reglamentaciones 
internas, dichas resoluciones sean puestas en ejecución por las autoridades competentes de 
una Parte en lo referente a la acción administrativa en cuestión. 

Artículo 164 Información Confidencial 

  1. A no ser que se disponga otra cosa en este Acuerdo, ninguna Parte estará obligada por 
este Acuerdo a proporcionar información confidencial cuya divulgación pudiera impedir el 
cumplimiento de sus leyes y reglamentaciones internas, con inclusión de leyes que protegen la 
información relativa a la intimidad de las personas o los asuntos financieros o las cuentas 
bancarias de clientes individuales de las instituciones financieras, o que sea contraria al 
interés público, o que perjudique los intereses comerciales legítimos de empresas específicas 
sean éstas públicas o privadas. 

  2. Cada Parte, de conformidad con su legislación y reglamentaciones internas, mantendrá la 
confidencialidad de la información proporcionada confidencialmente por la otra Parte conforme 
a este Acuerdo. 

Artículo 165 Comité Conjunto 



  1. Se establecerá el Comité Conjunto integrado por representantes de los Gobiernos de las 
Partes de conformidad con este Acuerdo. 

  2. Las funciones del Comité Conjunto serán: 

(a) revisar la implementación y operación de este Acuerdo y, cuando resulte necesario, 
efectuar las recomendaciones pertinentes a las Partes; 

(b) considerar y recomendar a las Partes cualquier modificación a este Acuerdo; 

(c) por acuerdo mutuo de las Partes actuar como foro de las consultas a que se hace 
referencia en el artículo 152; 

(d) supervisar el trabajo de todos los subcomités establecidos de conformidad con este 
Acuerdo; 

(e) adoptar: 

(i) las modificaciones a los anexos referidos en los artículos 8 y 37; 

(ii) las Reglamentaciones Uniformes referidas en el artículo 10; 

(iii) una interpretación de una disposición de este Acuerdo referida en los artículos 84 y 89; 

(iv) las Reglas de Procedimiento referidas en el artículo 159; y 

(v) cualesquiera decisiones necesarias; y 

(f) realizar otras funciones que las Partes acuerden. 

  3. El Comité Conjunto podrá: 

(a) establecer subcomités y delegarles responsabilidades para efectos de la implementación y 
operación efectiva de este Acuerdo; y 

(b) llevar a cabo cualquier otra acción en el ejercicio de sus funciones que las Partes 
acuerden. 

  4. En la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo se establecerán los siguientes 
Subcomités: 

(a) Subcomité de Comercio de Bienes. 

(b) Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

(c) Subcomité de Normas, Reglamentos Técnicos y Procedimientos de Evaluación de la 
Conformidad. 

(d) Subcomité de Reglas de Origen, Certificado de Origen y Procedimientos Aduaneros. 

(e) Subcomité de Comercio Transfronterizo de Servicios. 

(f) Subcomité de Entrada y Estancia Temporal. 

(g) Subcomité de Compras del Sector Público. 

(h) Subcomité de Cooperación en Materia de Promoción del Comercio y la Inversión. 

(i) Subcomité de Cooperación en Materia de Agricultura. 

(j) Subcomité de Cooperación en Materia de Turismo. 

  Podrán establecerse otros Subcomités por acuerdo de las Partes. 

  5. El Comité Conjunto establecerá sus reglas y procedimientos. 

  6. El Comité Conjunto se reunirá alternadamente en México y Japón a petición de cualquier 
Parte. 



Artículo 166 Comunicaciones 

  Cada Parte designará un punto de enlace para facilitar la comunicación entre ellas sobre 
cualquier asunto referente a este Acuerdo. 

Artículo 167 Relación con Otros Acuerdos 

  1. Las Partes confirman sus derechos y obligaciones conforme al Acuerdo sobre la OMC. 

  2. Ninguna disposición de los capítulos 3, 7 y 8 se interpretará en el sentido de impedir a 
cualquier Parte adoptar cualquier acción necesaria que esté autorizada por el Artículo 22 del 
Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de 
Diferencias establecido en el Anexo 2 del Acuerdo sobre la OMC, con sus reformas. 

  3. El Convenio de Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y Japón firmado en Tokio, 
el 30 de enero de 1969 expirará a partir de la fecha de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

Capítulo 17 Excepciones 

Artículo 168 Excepciones Generales 

  1. Para efectos de los capítulos 3, 4, 5 y 6, el Artículo XX del GATT de 1994 se incorpora y 
forma parte de este Acuerdo, mutatis mutandis. 

  2. Para efectos de los capítulos 8 y 10, los incisos (a), (b) y (c) del Artículo XIV del AGCS se 
incorporan y forman parte de este Acuerdo, mutatis mutandis. 

Artículo 169 Seguridad Nacional 

  Para efectos de los capítulos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 16, ninguna disposición de este Acuerdo se 
interpretará en el sentido de que: 

(a) imponga a una Parte la obligación de suministrar o permitir el acceso a informaciones cuya 
divulgación considere contraria a los intereses esenciales de su seguridad; 

(b) impida a una Parte la adopción de las medidas que estime necesarias para la protección 
de los intereses esenciales de su seguridad: 

(i) relativas al comercio de armamento, municiones y pertrechos de guerra y al comercio y las 
operaciones de bienes, materiales o servicios que se lleven a cabo con la finalidad directa o 
indirecta de proporcionar suministros a una institución militar o a otro establecimiento de 
defensa, 

(ii) adoptadas en tiempo de guerra o de otras emergencias en las relaciones internacionales, o 

(iii) referentes a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos internacionales en materia 
de no proliferación de armas nucleares o de otros dispositivos explosivos nucleares, o 
relativas a las materias fisionables o fusionables o a aquellas que sirvan para su fabricación; o 

(c) impida a una Parte adoptar medidas de conformidad con sus obligaciones derivadas de la 
Carta de Naciones Unidas, con sus reformas, para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. 

Artículo 170 Tributación 

  1. Salvo que se disponga otra cosa en este artículo, ninguna disposición de este Acuerdo se 
aplicará a las medidas tributarias. 

  2. Ninguna disposición de este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de cualquier 
Parte que se deriven de cualquier convenio tributario. En caso de incompatibilidad entre este 
Acuerdo y cualquiera de esos convenios, el convenio prevalecerá en la medida de la 
incompatibilidad. 



Nota El término convenio tributario significa un convenio para evitar la doble tributación u otro 
convenio o arreglo internacional en materia tributaria. 

  3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 anterior: 

(a) el artículo 3 se aplicará a las medidas tributarias en el mismo grado que el Artículo III del 
GATT de 1994; y 

(b) el artículo 6 se aplicará a las medidas tributarias. 

  4. 

(a) El artículo 61 se aplicará a las medidas tributarias salvo que ningún inversionista podrá 
invocar ese artículo como fundamento de una reclamación hecha en virtud del artículo 76 
cuando se haya determinado de conformidad con el inciso (b) siguiente que la medida no 
constituye una expropiación. 

(b) El inversionista turnará el asunto al momento de hacer la solicitud por escrito conforme al 
artículo 78, a las autoridades competentes de ambas Partes para que éstas determinen si esa 
medida no constituye una expropiación. Si las autoridades competentes de ambas Partes no 
examinan el asunto o si, habiéndolo considerado, no determinan que la medida no constituye 
una expropiación, dentro de un plazo de 180 días después de que se haya turnado el asunto, 
el inversionista podrá someter una reclamación a arbitraje conforme al artículo 79. 

(c) Para efectos del inciso (b) anterior el término autoridades competentes significa: 

(i) en el caso de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

(ii) en el caso de Japón, el Ministro de Finanzas o su representante autorizado. 

Artículo 171 Pagos y Transferencias y Restricciones para Proteger la Balanza de Pagos 

  1. Para efectos del capítulo 3: 

(a) ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte 
adoptar medidas para efectos de balanza de pagos; 

(b) una Parte que adopte esas medidas deberá hacerlo de conformidad con las condiciones 
establecidas en el Artículo XII del GATT de 1994, y el Entendimiento relativo a las 
Disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en 
Materia de Balanza de Pagos establecido en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, con sus 
reformas; y 

(c) ninguna disposición de este Acuerdo impedirá a una Parte la utilización de controles 
cambiarios o restricciones cambiarias de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional, con sus reformas. 

  2. Para efectos del capítulo 8: 

(a) excepto en las circunstancias previstas en el inciso (d) siguiente, una Parte no aplicará 
restricciones a los pagos y transferencias internacionales por transacciones corrientes 
referentes al comercio transfronterizo de servicios conforme al capítulo 8; 

(b) ninguna disposición de este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de las Partes 
como miembros del Fondo Monetario Internacional en virtud del Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional, con sus reformas, incluida la utilización de medidas cambiarias 
que estén en conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, 
con sus reformas; 

(c) no obstante lo dispuesto en el inciso (b) anterior, una Parte no impondrá restricciones a las 
transacciones de capital de manera incompatible con sus obligaciones contraídas conforme al 
capítulo 8 con respecto a esas transacciones excepto al amparo del inciso (d) siguiente o a 
solicitud del Fondo Monetario Internacional; 



(d) en el caso de existencia o amenaza de graves dificultades financieras exteriores o de 
balanza de pagos, una Parte podrá adoptar o mantener restricciones al comercio de servicios, 
con inclusión de los pagos o transferencias por concepto de transacciones; 

(e) las restricciones a que se refiere el inciso (d) anterior: 

(i) deberán asegurar que la otra Parte sea tratada tan favorablemente como es tratada un país 
no Parte; 

(ii) serán compatibles con el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, con sus 
reformas; 

(iii) evitarán lesionar innecesariamente los intereses comerciales, económicos y financieros de 
la otra Parte; 

(iv) no excederán de lo necesario para hacer frente a las circunstancias descritas en el inciso 
(d) anterior; y 

(v) serán temporales y se eliminarán progresivamente a medida que mejore la situación 
indicada en el inciso (d) anterior; 

(f) al determinar la incidencia de las restricciones a que se refiere el inciso (d) anterior, una 
Parte podrá dar prioridad al suministro de los servicios que sean más necesarios para sus 
programas económicos o de desarrollo. Sin embargo, esas restricciones no se adoptarán ni 
mantendrán con el fin de proteger a un determinado sector de servicios; y 

(g) las restricciones adoptadas o mantenidas conforme al inciso (d) anterior, o las 
modificaciones que en ellas puedan introducirse, se notificarán con prontitud a la otra Parte. 

Capítulo 18 Disposiciones Finales 

Artículo 172 Índice y Encabezados 

  El índice y los encabezados de los capítulos, secciones y artículos de este Acuerdo sólo 
aparecen como referencia y no afectarán la interpretación del mismo. 

Artículo 173 Anexos y Notas 

  Los anexos y notas de este Acuerdo constituirán parte integral del mismo. 

Artículo 174 Modificaciones 

  1. A no ser que se disponga otra cosa en este Acuerdo, este Acuerdo podrá ser modificado 
por acuerdo entre las Partes. Estas modificaciones serán aprobadas por las Partes de 
conformidad con sus respectivos procedimientos legales. Estas modificaciones entrarán en 
vigor el trigésimo día después de la fecha del intercambio de notificaciones diplomáticas que 
indiquen esa aprobación. 

  2. Cualquier modificación a este Acuerdo constituirá parte integral del mismo. 

Artículo 175 Entrada en Vigor 

  Este Acuerdo entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que el Gobierno de 
México y el Gobierno de Japón intercambien notificaciones diplomáticas en las que se 
comuniquen la conclusión de sus respectivos procedimientos legales necesarios para la 
entrada en vigor de este Acuerdo. Permanecerá en vigor a no ser que sea denunciado 
conforme al artículo 176. 

Artículo 176 Denuncia 

  Cualquiera de las Partes podrá denunciar este Acuerdo notificando por escrito a la otra Parte 
con un año de antelación. 

Artículo 177 Textos Auténticos 



  1. Los textos de este Acuerdo en los idiomas español, japonés e inglés serán igualmente 
auténticos. En caso de diferencias en su interpretación prevalecerá el texto en inglés. 

  2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior: 

(a) la sección 2 del anexo 1 está redactada en los idiomas japonés e inglés, siendo éstos 
igualmente auténticos; y 

(b) la sección 3 del anexo 1 está redactada en los idiomas español e inglés, siendo éstos 
igualmente auténticos. 

  EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Acuerdo. 

  HECHO en la Ciudad de México, el diecisiete de septiembre de dos mil cuatro, en duplicado.- 
Por los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Japón.- Rúbrica. 

Anexo 1 referido en el Capítulo 3 Lista en Relación con el Artículo 5 

Sección 1 Notas Generales 

  1. Para efectos del artículo 5, se aplicarán las siguientes categorías indicadas en la columna 
4 y los términos y condiciones establecidos en las notas indicadas en la columna 5 en la lista 
de cada Parte: 

(a) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con A se eliminarán. 

(b) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B1 serán los 
aranceles aduaneros de nación más favorecida aplicados el 1 de abril de 2003, y dichos 
aranceles aduaneros se eliminarán a partir del 1 de abril de 2006. 

(c) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B2 serán 0.5 yenes 
por kilogramo para Japón y 2.6 por ciento para México, y dichos aranceles aduaneros serán 
eliminados a partir del 1 de abril de 2010. 

(d) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B4 serán 
eliminados en 4 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 

(e) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B5 se eliminarán 
en 5 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 

(f) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B6 se eliminarán 
en 6 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 

(g) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B7 se eliminarán 
en 7 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 

(h) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con B8 se eliminarán 
en 8 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 

(i) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con C se eliminarán en 
10 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 



(j) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con Ca se eliminarán 
en 11 cortes anuales iguales partiendo de la tasa base. 

(k) A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con D serán los 
aranceles aduaneros de nación más favorecida aplicados el 1 de enero de 2004, y a partir del 
primer día del sexto año, dichos aranceles aduaneros se eliminarán en 6 cortes anuales 
iguales partiendo de la tasa base. 

(l) Los aranceles aduaneros sobre bienes originarios clasificados en las fracciones 
arancelarias indicadas con E se eliminarán a partir del primer día del décimo primer año. 

(m) A partir de la fecha de entrada en vigor de ese Acuerdo, los aranceles aduaneros sobre 
bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con P se reducirán al 
arancel aduanero especificado en la nota indicada en la columna 5 en la lista de cada Parte. 

(n) Los aranceles aduaneros sobre bienes originarios clasificados en las fracciones 
arancelarias indicadas con Q estarán de conformidad con lo dispuesto en los términos y 
condiciones establecidos en la nota indicada en la columna 5 en la lista de cada Parte; y 

(o) Los bienes originarios clasificados en las fracciones arancelarias indicadas con X serán 
excluidas de cualquier reducción o eliminación de aranceles aduaneros. 

  2. Para efectos de la eliminación o reducción de aranceles aduaneros de conformidad con 
este anexo, cualquier cantidad menor que 0.1 por ciento se redondeará hacia abajo en los 
casos de aranceles ad valorem, y cualquier cantidad menor que 0.01 de la unidad monetaria 
oficial de la Parte se redondeará hacia abajo en los casos de aranceles específicos. Esto no 
aplicará en el caso de aranceles aduaneros sobre bienes originarios clasificados en el SA 
0203.12, 0203.19, 0203.22, 0203.29, 0206.49, 0210.11, 0210.12, 0210.19, 0703.10, 1602.41, 
1602.42, 1602.49, 7901.11 y 7901.12, derivados de la diferencia entre el valor para el arancel 
aduanero y el valor especificado en la nota 2 inciso (b) o columna 3 de la lista de Japón en la 
sección 2. 

  3. Este anexo está elaborado con fundamento en el Sistema Armonizado, con sus reformas 
del 1 de enero de 2002. 

  4. Para efectos de los incisos 1 (d) al (k) de esta sección, tasa base , según se especifica en 
la columna 3 de la lista de cada Parte, significa el punto de partida de los cortes anuales 
iguales de la eliminación de los aranceles aduaneros. 

  5. Para efectos de la implementación de los cortes anuales iguales para esta sección y la 
sección 2 de este anexo, aplicará lo siguiente: 

(a) La reducción para el primer año se llevará a cabo en la fecha de la entrada en vigor de 
este Acuerdo; y 

(b) Las reducciones anuales subsecuentes tendrán lugar el 1 de abril de cada año. 

  6. Salvo lo dispuesto en el inciso 1(k) anterior, para efectos de la implementación de los 
cortes anuales iguales para esta sección y la sección 3 de este anexo, las reducciones se 
llevarán a cabo anualmente, comenzando a la entrada en vigor de este Acuerdo. 

  7. Para efectos de esta sección y la sección 2 de este anexo, el término año significa, en 
relación con el primer año, el periodo a partir de la fecha de la entrada en vigor de este 
Acuerdo hasta el siguiente 31 de marzo y, en relación con cada año subsecuente, el periodo 
de doce meses empezando el 1 de abril de ese año. 

  8. Para efectos de esta sección y la sección 3 de este anexo, el término año significa el 
periodo de 12 meses comenzando en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. 



Section 2 Schedule of Japan 

Notes for Schedule of Japan 

  The terms and conditions in the following notes indicated with a serial number from 1 through 
32 shall apply to originating goods imported from Mexico specified with that number in the 
Column 5 of the Schedule. The originating goods imported from Mexico specified with the 
letter R indicated in the Column 5 of the Schedule means the goods with regard to which after 
the third year, the Parties shall enter into consultation in accordance with subparagraph 3 (a) (i) 
of Article 5. 

  On the request of either Party, the Parties shall consult on the facilitation of trade in fish and 
fishery products classified under Chapter 3 or 16 of the Harmonized System. The Parties may 
invite, by mutual consent, representatives from the private sector to the consultations. 

  1. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) For the first year and the second year, the aggregate quota quantity shall be 10 metric tons 
for each year and the in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(b) From the third year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 3,000 metric tons for the third year; 

 (ii) 4,000 metric tons for the fourth year; and 

 (iii) 6,000 metric tons for the fifth year. 

  The in-quota rate of Customs Duties applied during the period from the third year to the fifth 
year shall be negotiated by the Parties in the second year, in accordance with subparagraph 3 
(a) (i) of Article 5. The in-quota rate of Customs Duties for that period shall be lower than the 
most-favored-nation applied rate of Customs Duty in effect at the beginning of the Japanese 
fiscal year 2003 by at least 10 percent of that most-favored-nation applied rate. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. In the case of subparagraph (a) 
above, the certificates shall be issued for marketing and sales promotion. Both Parties shall 
avoid undue delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the 
Parties shall consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance 
of the certificates or other administrative issues. 

(d) In accordance with of subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties shall consult in the fifth 
year to consider the aggregate quota quantity of the tariff rate quota and in-quota rate after the 
fifth year, taking into consideration among others, the quota quantity during the fifth year and 
records of trade between the Parties. In the absence of agreement between the Parties and 
until such an agreement is reached as a result of the consultation, the aggregate quota 
quantity and in-quota rate for the fifth year shall be applied. 

(e) The tariff emergency measures on beef, stipulated in Article 7-5 of Temporary Tariff 
Measures Law of Japan (Law No.36 of 1960), as may be amended, shall not be applied to the 
originating goods imported under this tariff rate quota. 

  2. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 38,000 metric tons for the first year; 

 (ii) 53,000 metric tons for the second year; 



 (iii) 65,000 metric tons for the third year; 

 (iv) 74,000 metric tons for the fourth year; and 

 (v) 80,000 metric tons for the fifth year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties applied during the period from the first year to the fifth 
year shall be as follows. 

(i) The in-quota rate of Customs Duties on the originating goods indicated with one asterisk ( * ) 
in the Column 2, of which value for Customs Duty per kilogram is not more than 53.53 yen, 
shall be 482 yen per kilogram. The in-quota rate of Customs Duties on the originating goods 
indicated with one asterisk ( * ) in the Column 2, of which value for Customs Duty per kilogram 
is more than 53.53 yen but not more than the value obtained by dividing 535.53 yen by 1.022, 
shall be the difference between 535.53 yen per kilogram and the value for Customs Duty per 
kilogram. The in-quota rate of Customs Duties on the originating goods indicated with one 
asterisk ( * ) in the Column 2, of which value for Customs Duty per kilogram is more than the 
value obtained by dividing 535.53 yen by 1.022, shall be 2.2 percent. 

(ii) The in-quota rate of Customs Duties on the originating goods indicated with two asterisks ( 
** ) in the Column 2, of which value for Customs Duty per kilogram is not more than the value 
obtained by dividing 577.15 yen by 0.643, shall be the difference between 577.15 yen per 
kilogram and the value obtained by multiplying the value for Customs Duty per kilogram by 0.6. 
The in-quota rate of Customs Duties on the originating goods indicated with two asterisks ( ** ) 
in the Column 2, of which value for Customs Duty per kilogram is more than the value obtained 
by dividing 577.15 yen by 0.643, shall be 4.3 percent. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

(d) In accordance with of subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties shall consult in the fifth 
year to consider the aggregate quota quantity of the tariff rate quota and in-quota rate after the 
fifth year, taking into consideration among others, the quota quantity during the fifth year and 
records of trade between the Parties. In the absence of agreement between the Parties and 
until such an agreement is reached as a result of the consultation, the aggregate quota 
quantity and in-quota rate for the fifth year shall be applied. 

(e) The tariff emergency measures on pork stipulated in paragraph 1 of Article 7-6 of 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, and Special Safeguard 
Measures on pork stipulated in paragraph 2 of Article 7-6 of the Law shall not be applied to the 
originating goods imported under this tariff rate quota. 

(f) The Parties shall consult to consider the Japanese tariff system on pork, especially its gate 
price system. 

  3. The rate of Customs Duty shall be 4.3 percent. 

  4. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) For the first year, the aggregate quota quantity shall be 10 metric tons and the in-quota rate 
of Customs Duties shall be free. 

(b) From the second year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 2,500 metric tons for the second year; 



 (ii) 4,000 metric tons for the third year; 

 (iii) 6,000 metric tons for the fourth year; and 

 (iv) 8,500 metric tons for the fifth year. 

  The in-quota rate of Customs Duties applied during the period from the second year to the 
fifth year shall be negotiated by the Parties in the first year, in accordance with subparagraph 
3(a)(i) of Article 5. The in-quota rate of Customs Duties for that period shall be lower than the 
most-favored-nation applied rate of Customs Duty in effect at the beginning of the Japanese 
fiscal year 2004 by at least 10 percent of that most-favored-nation applied rate. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. In the case of subparagraph (a) 
above, the certificates shall be issued for marketing and sales promotion. Both Parties shall 
avoid undue delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the 
Parties shall consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance 
of the certificates or other administrative issues. 

(d) In accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties shall consult in the fifth 
year to consider the aggregate quota quantity of the tariff rate quota and in-quota rate after the 
fifth year, taking into consideration among others, the quota quantity during the fifth year and 
records of trade between the Parties. In the absence of agreement between the Parties and 
until such an agreement is reached as a result of the consultation, the aggregate quota 
quantity and in-quota rate for the fifth year shall be applied. 

  5. When the trade of farmed products of yellow-fin tuna begins between the Parties, the 
Parties shall enter into consultation regarding the treatment of farmed products in accordance 
with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5. 

6. (a) The rate of Customs Duty shall be: 

  the rate lower than the most-favored-nation applied rate in effect at the time of importation by 
20 percent of that applied rate; or 

  3.0 percent, 

  whichever is the greater. 

(b) The Parties shall consult on the issue of the rate of Customs Duty in case the most-favored-
nation applied rate in effect is lower than or equal to 3.0 percent. 

  7. (a) The rate of Customs Duty shall be 3.0 percent. 

(b) The Parties shall consult on the issue of the rate of Customs Duty in case the most-favored-
nation applied rate in effect is lower than 3.0 percent. 

  8. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be as follows, respectively: 

 (i) 600 metric tons for the first year; 

 (ii) 700 metric tons for the second year; 

 (iii) 800 metric tons for the third year; 

 (iv) 900 metric tons for the fourth year; and 

 (v) 1,000 metric tons for each year as from the fifth year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 



(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  9. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the tenth year, the aggregate quota quantity shall be 20,000 metric 
tons for each year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of paragraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be implemented 
through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis of the 
certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue delay 
in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall consult as 
soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the certificates or 
other administrative issues. 

(d) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eleventh year. 

  10. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) For the first year and the second year, the aggregate quota quantity shall be 10 metric tons 
for each year and the in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(b) From the third year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 2,000 metric tons for the third year; 

 (ii) 3,000 metric tons for the fourth year; and 

 (iii) 4,000 metric tons for the fifth year. 

  The in-quota rate of Customs Duties applied during the period from the third year to the fifth 
year shall be negotiated by the Parties in the second year, in accordance with subparagraph 3 
(a) (i) of Article 5. The in-quota rate of Customs Duties for that period shall be lower than the 
most-favored-nation applied rate of Customs Duty in effect at the beginning of the Japanese 
fiscal year 2004 by at least 10 percent of that most-favored-nation applied rate. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. In the case of subparagraph (a) 
above, the certificates shall be issued for marketing and sales promotion. Both Parties shall 
avoid undue delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the 
Parties shall consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance 
of the certificates or other administrative issues. 

(d) In accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties shall consult in the fifth 
year to consider the aggregate quota quantity of the tariff rate quota and in-quota rate after the 
fifth year, taking into consideration among others, the quota quantity during the fifth year and 
records of trade between the Parties. In the absence of agreement between the Parties and 
until such an agreement is reached as a result of the consultation, the aggregate quota 
quantity and in-quota rate for the fifth year shall be applied. 

  11. (a) The rate of Customs Duty shall be: 

  the rate lower than the most-favored-nation applied rate in effect at the time of importation by 
20 percent of that applied rate; or 



  3.0 percent, 

  whichever is the greater. 

(b) Notwithstanding subparagraph (a) above, when the tariff preferences under the 
Generalized System of Preferences is granted, the rate of Customs Duty shall be: 

  the rate lower than the Generalized System of Preferences applied rate in effect at the time of 
importation by 20 percent of that applied rate; or 

  3.0 percent, 

  whichever is the greater. 

(c) The Parties shall consult on the issue of the rate of Customs Duty in case the most-favored-
nation applied rate in effect is lower than or equal to 3.0 percent. 

  12. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 1,000 metric tons for 
each year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party. The tariff 
rate quota shall be administered by the importing Party in cooperation with the exporting Party 
and the aggregate quota quantity shall be allocated by the importing Party. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

  13. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

Year Quota quantity for the 
originating goods 
classified in HS 
2009.11 and 2009.19 

Quota quantity for the 
originating goods 
classified in HS 2009.12 

Total quantity 
(For reference only) 
(note) 

The first year 3,850.0 750.0 4,000.0 

The second year 4,062.5 937.5 4,250.0 

The third year 4,875.0 1,125.0 5,100.0 

The fourth year 5,687.5 1,312.5 5,950.0 

The fifth year 6,200.0 1,500.0 6,500.0 
        (Unit: metric tons) 

Note: Total quantity means the sum of the quota quantities for the originating goods classified in HS 2009.11 and 2009.19 and 
for the originating goods classified in HS 2009.12. In calculating total quantity, the quota quantity of the latter is converted to 
the equivalent of goods classified in HS 2009.11 or HS 2009.19. For the purposes of such conversion, one metric ton of the 
goods classified in HS 2009.11 or 2009.19 shall be considered equivalent to five metric tons of the goods classified in HS 
2009.12. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties applied during the period from the first year to the fifth 
year shall be 50 percent of the most-favored-nation applied rate at the time of importation. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 



consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

(d) In accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties shall consult in the fifth 
year to consider the aggregate quota quantity of the tariff rate quota and in-quota rate after the 
fifth year, taking into consideration among others, the quota quantity during the fifth year and 
records of trade between the Parties. In the absence of agreement between the Parties and 
until such an agreement is reached as a result of the consultation, the aggregate quota 
quantity and in-quota rate for the fifth year shall be applied. 

  14. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 140 metric tons for each 
year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  15. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 800 metric tons for each 
year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  16. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 60 metric tons for each 
year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  17. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 600 metric tons for each 
year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 



consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  18. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 200 metric tons for each 
year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  19. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year and after, the aggregate quota quantity shall be 70 metric tons for each 
year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party on the basis 
of the certificate issued by the exporting Party for each export. Both Parties shall avoid undue 
delay in the issuance of these certificates. On the request of either Party, the Parties shall 
consult as soon as possible to resolve any matter arising related to the issuance of the 
certificates or other administrative issues. 

  20. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 70,000 square meters for the first year; 

 (ii) 84,000 square meters for the second year; 

 (iii) 101,000 square meters for the third year; 

 (iv) 121,000 square meters for the fourth year; and 

 (v) 145,000 square meters for the fifth year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party. The tariff 
rate quota shall be administered by the importing Party in cooperation with the exporting Party 
and the aggregate quota quantity shall be allocated by the importing Party. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eleventh year. 

(f) In the fifth year and after, in accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties 
shall consult, as necessary, to consider the aggregate quota quantities for the following year 
and after with a view not to decreasing the quota quantity from that for the year in which 
consultation takes place. The aggregate quota quantity for the fifth year shall continue to be 
applied until new aggregate quota quantity is agreed by the Parties as a result of the 
consultation which will be held in the fifth year or after. 



  21. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 86,715,000 yen for the first year; 

 (ii) 104,058,000 yen for the second year; 

 (iii) 124,870,000 yen for the third year; 

 (iv) 149,844,000 yen for the fourth year; 

 (v) 179,812,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 215,775,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 258,930,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  22. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 15,000 square meters for the first year; 

 (ii) 18,000 square meters for the second year; 

 (iii) 22,000 square meters for the third year; 

 (iv) 26,000 square meters for the fourth year; and 

 (v) 31,000 square meters for the fifth year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party. The tariff 
rate quota shall be administered by the importing Party in cooperation with the exporting Party 
and the aggregate quota quantity shall be allocated by the importing Party. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eleventh year. 

(f) In the fifth year and after, in accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties 
shall consult, as necessary, to consider the aggregate quota quantities for the following year 
and after with a view not to decreasing the quota quantity from that for the year in which 
consultation takes place. The aggregate quota quantity for the fifth year shall continue to be 
applied until new aggregate quota quantity is agreed by the Parties as a result of the 
consultation which will be held in the fifth year or after. 



  23. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 15,000 square meters for the first year; 

 (ii) 18,000 square meters for the second year; 

 (iii) 22,000 square meters for the third year; 

 (iv) 26,000 square meters for the fourth year; and 

 (v) 31,000 square meters for the fifth year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party. The tariff 
rate quota shall be administered by the importing Party in cooperation with the exporting Party 
and the aggregate quota quantity shall be allocated by the importing Party. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eleventh year. 

(f) In the fifth year and after, in accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties 
shall consult, as necessary, to consider the aggregate quota quantities for the following year 
and after with a view not to decreasing the quota quantity from that for the year in which 
consultation takes place. The aggregate quota quantity for the fifth year shall continue to be 
applied until new aggregate quota quantity is agreed by the Parties as a result of the 
consultation which will be held in the fifth year or after. 

  24. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 697,000 yen for the first year; 

 (ii) 837,000 yen for the second year;  

 (iii) 1,004,000 yen for the third year; 

 (iv) 1,205,000 yen for the fourth year; 

 (v) 1,446,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 1,735,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 2,082,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 



  25. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 23,522,000 yen for the first year; 

 (ii) 28,226,000 yen for the second year; 

 (iii) 33,872,000 yen for the third year; 

 (iv) 40,646,000 yen for the fourth year; 

 (v) 48,775,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 58,530,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 70,237,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  26. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 345,555,000 yen for the first year; 

 (ii) 414,666,000 yen for the second year; 

 (iii) 497,600,000 yen for the third year; 

 (iv) 597,120,000 yen for the fourth year; 

 (v) 716,544,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 859,852,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 1,031,823,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  27. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 



(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 32,252,000 yen for the first year; 

 (ii) 38,703,000 yen for the second year; 

 (iii) 46,443,000 yen for the third year; 

 (iv) 55,732,000 yen for the fourth year; 

 (v) 66,878,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 80,254,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 96,305,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  28. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the fifth year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 250,000 pairs for the first year; 

 (ii) 300,000 pairs for the second year; 

 (iii) 360,000 pairs for the third year; 

 (iv) 432,000 pairs for the fourth year; and 

 (v) 518,000 pairs for the fifth year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) For the purposes of subparagraphs (a) and (b) above, the tariff rate quota shall be 
implemented through a certificate of tariff rate quota issued by the importing Party. The tariff 
rate quota shall be administered by the importing Party in cooperation with the exporting Party 
and the aggregate quota quantity shall be allocated by the importing Party. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eleventh year. 

(f) In the fifth year and after, in accordance with subparagraph 3 (a) (i) of Article 5, the Parties 
shall consult, as necessary, to consider the aggregate quota quantities for the following year 
and after with a view not to decreasing the quota quantity from that for the year in which 
consultation takes place. The aggregate quota quantity for the fifth year shall continue to be 
applied until new aggregate quota quantity is agreed by the Parties as a result of the 
consultation which will be held in the fifth year or after. 

  29. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 



(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 26,704,000 yen for the first year; 

 (ii) 32,045,000 yen for the second year; 

 (iii) 38,453,000 yen for the third year; 

 (iv) 46,144,000 yen for the fourth year; 

 (v) 55,373,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 66,447,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 79,737,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  30. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 15,726,000 yen for the first year; 

 (ii) 18,871,000 yen for the second year; 

 (iii) 22,645,000 yen for the third year; 

 (iv) 27,174,000 yen for the fourth year; 

 (v) 32,608,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 39,130,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 46,956,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  31. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 



(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 65,018,000 yen for the first year; 

 (ii) 78,021,000 yen for the second year; 

 (iii) 93,625,000 yen for the third year; 

 (iv) 112,351,000 yen for the fourth year; 

 (v) 134,821,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 161,785,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 194,142,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

  32. Japan shall apply a tariff rate quota, in accordance with the following: 

(a) From the first year to the seventh year, the aggregate quota quantity shall be as follows, 
respectively: 

 (i) 9,507,000 yen for the first year; 

 (ii) 11,408,000 yen for the second year; 

 (iii) 13,690,000 yen for the third year; 

 (iv) 16,428,000 yen for the fourth year; 

 (v) 19,713,000 yen for the fifth year; 

 (vi) 23,656,000 yen for the sixth year; and 

 (vii) 28,387,000 yen for the seventh year. 

(b) The in-quota rate of Customs Duties shall be free. 

(c) The inquota rate of Customs Duties referred to in subparagraph (b) above for the period 
from the first year to the seventh year shall be applied in each year, to the originating goods 
with respect to which importation declaration or application for storage referred to in the 
Temporary Tariff Measures Law of Japan, as may be amended, is made, until the end of the 
month following the month when the quantities imported exceed the aggregate quota quantity 
referred to in subparagraph (a) above. 

(d) On the request of either Party, the Parties shall consult as soon as possible to resolve any 
matter arising related to the administration of the quota. 

(e) The tariff rate quota shall be eliminated as from the first day of the eighth year. 

Schedule of Japan 



Column 
1 

Column 2 Column 3 Column 
4 

Colum
n 5 

Tariff 
item 

numbe
r 

Description of goods Base Rate Categor
y 

Note 

Chapter 
1 

Live animals       

01.01 Live horses, asses, mules and hinnies.       
0101.10 - Pure-bred breeding animals:       
  Horses:       
  Certified as being those other than Thoroughbred, Thoroughbred-grade, Arab, 

Anglo-Arab or Arab-grade horses (hereinafter referred to as light-breed horses ) 
in accordance with the provisions of a Cabinet Order 

  A   

  Other:       
  Light-breed horses certified as being those used for purposes other than horse-

race and as being not pregnant in accordance with the provisions of a Cabinet 
Order 

  A   

  Other   X   
  Asses, mules and hinnies   A   
0101.90 - Other:       
  Horses:       
  Certified as being those other than light-breed horses in accordance with the 

provisions of a Cabinet Order 
  A   

  Other:       
  Light-breed horses certified as being those used for purposes other than horse-

race and as being not pregnant in accordance with the provisions of a Cabinet 
Order 

  A   

  Other   X   
  Asses, mules and hinnies   A   
01.02 Live bovine animals.       
0102.10 - Pure-bred breeding animals   A   
0102.90 - Other:       
  Buffaloes   A   
  Other   X   
01.03 Live swine.       
0103.10 - Pure-bred breeding animals   A   
  - Other:       
0103.91 -- Weighing less than 50kg   X   
0103.92 -- Weighing 50kg or more   X   
01.04 Live sheep and goats.   A   
01.05 Live poultry, that is to say, fowls of the species Gallus domesticus, ducks, 

geese, turkeys and guinea fowls. 
  A   

01.06 Other live animals.   A   
Chapter 
2 

Meat and edible meat offal       

02.01 Meat of bovine animals, fresh or chilled.       
0201.10 - Carcasses and half-carcasses   X   
0201.20 - Other cuts with bone in:       
  Quarter   X   
  Other   Q 1 
0201.30 - Boneless   Q 1 
02.02 Meat of bovine animals, frozen.       
0202.10 - Carcasses and half-carcasses   X   
0202.20 - Other cuts with bone in   Q 1 
0202.30 - Boneless   Q 1 



02.03 Meat of swine, fresh, chilled or frozen.       
  - Fresh or chilled:       
0203.11 -- Carcasses and half-carcasses:       
  Of wild boars   A   
  Other   X   
0203.12 -- Hams, shoulders and cuts thereof, with bone in:       
  Of wild boars   A   
  Other *   Q 2 
0203.19 -- Other:       
  Of wild boars   A   
  Other *   Q 2 
  - Frozen:       
0203.21 -- Carcasses and half-carcasses:       
  Of wild boars   A   
  Other   X   
0203.22 -- Hams, shoulders and cuts thereof, with bone in:       
  Of wild boars   A   
  Other *   Q 2 
0203.29 -- Other:       
        Of wild boars   A   

        Other *   Q 2 

02.04 Meat of sheep or goats, fresh, chilled or frozen.   A   
0205.00 Meat of horses, asses, mules or hinnies, fresh, chilled or frozen.   A   
02.06 Edible offal of bovine animals, swine, sheep, goats, horses, asses, mules or 

hinnies, fresh, chilled or frozen. 
      

0206.10 - Of bovine animals, fresh or chilled:       
  Internal organs and tongues   Q 1 
  Other   X   
  - Of bovine animals, frozen:       
0206.21 -- Tongues   Q 1 
0206.22 -- Livers   Q 1 
0206.29 -- Other   Q 1 
0206.30 - Of swine, fresh or chilled:       
  Of wild boars   A   
  Other   X   
  - Of swine, frozen:       
0206.41 -- Livers:       
  Of wild boars   A   
  Other   X   
0206.49 -- Other:       
  Of wild boars   A   
  Other:       
  Internal organs   P 3 
  Other *   Q 2 
0206.80 - Other, fresh or chilled   A   
0206.90 - Other, frozen   A   
02.07 Meat and edible offal, of the poultry of heading 01.05, fresh, chilled or frozen.       
  - Of fowls of the species Gallus domesticus:       
0207.11 -- Not cut in pieces, fresh or chilled   Q 4 
0207.12 -- Not cut in pieces, frozen   Q 4 
0207.13 -- Cuts and offal, fresh or chilled   Q 4 
0207.14 -- Cuts and offal, frozen:       
  Livers   X   



  Other   Q 4 
  - Of turkeys:       
0207.24 -- Not cut in pieces, fresh or chilled   A   
0207.25 -- Not cut in pieces, frozen   A   
0207.26 -- Cuts and offal, fresh or chilled   A   
0207.27 -- Cuts and offal, frozen:       
  Livers   X   
  Other   A   
  - Of ducks, geese or guinea fowls:       
0207.32 -- Not cut in pieces, fresh or chilled   X   
0207.33 -- Not cut in pieces, frozen   X   
0207.34 -- Fatty livers, fresh or chilled   X   
0207.35 -- Other, fresh or chilled   X   
0207.36 -- Other, frozen   X   
02.08 Other meat and edible meat offal, fresh, chilled or frozen.   A   
0209.00 Pig fat, free of lean meat, and poultry fat, not rendered or otherwise extracted, 

fresh, chilled, frozen, salted, in brine, dried or smoked. 
  A   

02.10 Meat and edible meat offal, salted, in brine, dried or smoked; edible flours and 
meals of meat or meat offal. 

      

  - Meat of swine:       
0210.11 -- Hams, shoulders and cuts thereof, with bone in **   Q 2 
0210.12 -- Bellies (streaky) and cuts thereof **   Q 2 
0210.19 -- Other **   Q 2 
0210.20 - Meat of bovine animals   X   
  - Other, including edible flours and meals of meat and meat offal:       
0210.91 -- Of primates   X   
0210.92 -- Of whales, dolphins and porpoises (mammals of the order Cetacea); of 

manatees and dugongs (mammals of the order Sirenia) 
  X   

0210.93 -- Of reptiles (including snakes and turtles)   X   
0210.99 -- Other:       
  Of swine or bovine animals   X   
  Other   A   
Chapter 
3 

Fish and crustaceans, molluscs and other aquatic invertebrates       

03.01 Live fish.       
0301.10 - Ornamental fish   A   
  - Other live fish:       
0301.91 -- Trout (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 

clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache 
and Oncorhynchus chrysogaster) 

  A   

0301.92 -- Eels (Anguilla spp.):       
  Fry for fish culture   A   
  Other   X   
0301.93 -- Carp   A   
0301.99 -- Other:       
  Fry for fish culture   A   
  Other:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp., Sardinops 
spp. and Engraulis spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.) or Samma 
(Cololabis spp.) 

  X   

  Other   A   
03.02 Fish, fresh or chilled, excluding fish fillets and other fish meat of heading 03.04.       
  - Salmonidae, excluding livers and roes:       
0302.11 -- Trout (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 

clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache 
and Oncorhynchus chrysogaster) 

  X   



0302.12 -- Pacific salmon (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 
gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou and Oncorhynchus rhodurus), Atlantic salmon 
(Salmo salar) and Danube salmon (Hucho hucho) 

  X   

0302.19 -- Other   X   
  - Flat fish (Pleuronectidae, Bothidae, Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae 

and Citharidae), excluding livers and roes: 
      

0302.21 -- Halibut (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 
hippoglossus, Hippoglossus stenolepis) 

  A   

0302.22 -- Plaice (Pleuronectes platessa)   A   
0302.23 -- Sole (Solea spp.)   A   
0302.29 -- Other   A   
  - Tunas (of the genus Thunnus), skipjack or stripe-bellied bonito (Euthynnus 

(Katsuwonus) pelamis), excluding livers and roes: 
      

0302.31 -- Albacore or longfinned tunas (Thunnus alalunga)   X   
0302.32 -- Yellowfin tunas (Thunnus albacares)   A 5 
0302.33 -- Skipjack or stripe-bellied bonito   A   
0302.34 -- Bigeye tunas (Thunnus obesus)   X   
0302.35 -- Bluefin tunas (Thunnus thynnus)   X   
0302.36 -- Southern bluefin tunas (Thunnus maccoyii)   X   
0302.39 -- Other   X   
0302.40 - Herrings (Clupea harengus, Clupea pallasii), excluding livers and roes   X   
0302.50 - Cod (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), excluding livers 

and roes 
  X   

  - Other fish, excluding livers and roes:       
0302.61 -- Sardines (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinella (Sardinella spp.), 

brisling or sprats (Sprattus sprattus): 
      

  Of Sardinops spp.   P 6 
  Other   A   
0302.62 -- Haddock (Melanogrammus aeglefinus)   A   
0302.63 -- Coalfish (Pollachius virens)   A   
0302.64 -- Mackerel (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus)   X   
0302.65 -- Dogfish and other sharks   A   
0302.66 -- Eels (Anguilla spp.)   A   
0302.69 -- Other:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp. and Engraulis 
spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.), Samma (Cololabis spp.), 
Billfish and Swordfish 

  X   

  Other   A   
0302.70 - Livers and roes:       
  Hard roes of Tara (Gadus spp.,Theragra spp. and Merluccius spp.)   X   
  Other   A   
03.03 Fish, frozen, excluding fish fillets and other fish meat of heading 03.04.       
  - Pacific salmon (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 

gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou and Oncorhynchus rhodurus), excluding livers 
and roes: 

      

0303.11 -- Sockeye salmon (red salmon) (Oncorhynchus nerka)   X   
0303.19 -- Other   X   
  - Other salmonidae, excluding livers and roes:       
0303.21 -- Trout (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 

clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus 
apache and Oncorhynchus chrysogaster) 

  X   

0303.22 -- Atlantic salmon (Salmo salar) and Danube salmon (Hucho hucho)   X   
0303.29 -- Other   X   
  - Flat fish 

(Pleuronectidae, Bothidae, Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae and Citha
ridae), excluding livers and roes: 

      



0303.31 -- Halibut (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 
hippoglossus, Hippoglossus stenolepis) 

  A   

0303.32 -- Plaice (Pleuronectes platessa)   A   
0303.33 -- Sole (Solea spp.)   A   
0303.39 -- Other   A   
  - Tunas (of the genus Thunnus), skipjack or stripe-bellied bonito (Euthynnus 

(Katsuwonus) pelamis), excluding livers and roes: 
      

0303.41 -- Albacore or longfinned tunas (Thunnus alalunga)   X   
0303.42 -- Yellowfin tunas (Thunnus albacares)   A 5 
0303.43 -- Skipjack or stripe-bellied bonito   A   
0303.44 -- Bigeye tunas (Thunnus obesus)   X   
0303.45 -- Bluefin tunas (Thunnus thynnus)   X   
0303.46 -- Southern bluefin tunas (Thunnus maccoyii)   X   
0303.49 -- Other   X   
0303.50 - Herrings (Clupea harengus, Clupea pallasii), excluding livers and roes   X   
0303.60 - Cod (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), excluding livers 

and roes 
  X   

  - Other fish, excluding livers and roes:       
0303.71 -- Sardines (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinella (Sardinella spp.), 

brisling or sprats (Sprattus sprattus): 
      

  Of Sardinops spp.   P 6 
  Other   A   
0303.72 -- Haddock (Melanogrammus aeglefinus)   A   
0303.73 -- Coalfish (Pollachius virens)   A   
0303.74 -- Mackerel (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus)   X   
0303.75 -- Dogfish and other sharks   A   
0303.76 -- Eels (Anguilla spp.)   A   
0303.77 -- Sea bass (Dicentrarchus labrax, Dicentrarchus punctatus)   A   
0303.78 -- Hake (Merluccius spp., Urophycis spp.):       
  Of Merluccius spp.   X   
  Of Urophycis spp.   A   
0303.79 -- Other:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp. and Theragra spp.), Buri (Seriola spp.), 

Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp. and Engraulis spp.), Aji 
(Trachurus spp. and Decapterus spp.), Samma (Cololabis spp.), Billfish and 
Swordfish 

  X   

  Other   A   
0303.80 - Livers and roes:       
  Hard roes of Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.)   X   
  Other   A   
03.04 Fish fillets and other fish meat (whether or not minced), fresh, chilled or frozen.       
0304.10 - Fresh or chilled:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp., Sardinops 
spp. and Engraulis spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.), Samma 
(Cololabis spp.),Bluefin tunas(Thunnus thynnus) and Southern bluefin 
tunas(Thunnus maccoyii) 

  X   

  Other   A   
0304.20 - Frozen fillets:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp., Sardinops 
spp. and Engraulis spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.), Samma 
(Cololabis spp.), Tunas(of the genus Thunnus), Billfish and Swordfish 

  X   

  Other   A   
0304.90 - Other:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp., Sardinops 
spp. and Engraulis spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.), Samma 

  X   



(Cololabis spp.), Bluefin tunas(Thunnus thynnus) and Southern bluefin 
tunas(Thunnus maccoyii) 

  Other   A   
03.05 Fish, dried, salted or in brine; smoked fish, whether or not cooked before or 

during the smoking process; flours, meals and pellets of fish, fit for human 
consumption. 

      

0305.10 - Flours, meals and pellets of fish, fit for human consumption   X   
0305.20 - Livers and roes of fish, dried, smoked, salted or in brine:       
  Hard roes of Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.)   X   
  Other   A   
0305.30 - Fish fillets, dried, salted or in brine, but not smoked:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp., Sardinops 
spp. and Engraulis spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.) and Samma 
(Cololabis spp.) 

  X   

  Other   A   
  - Smoked fish, including fillets:       
0305.41 -- Pacific salmon (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 

gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus 
kisutch, Oncorhynchus masou and Oncorhynchus rhodurus), Atlantic salmon 
(Salmo salar) and Danube salmon (Hucho hucho) 

  A   

0305.42 -- Herrings (Clupea harengus, Clupea pallasii)   A   
0305.49 -- Other   A   
  - Dried fish, whether or not salted but not smoked:       
0305.51 -- Cod (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus)   X   
0305.59 -- Other:       
  Nishin (Clupea spp.), Tara (Gadus spp., Theragra spp. and Merluccius spp.), 

Buri (Seriola spp.), Saba (Scomber spp.), Iwashi (Etrumeus spp., Sardinops 
spp. and Engraulis spp.), Aji (Trachurus spp. and Decapterus spp.) and Samma 
(Cololabis spp.) 

  X   

  Other   A   
  - Fish, salted but not dried or smoked and fish in brine:       
0305.61 -- Herrings (Clupea harengus, Clupea pallasii)   X   
0305.62 -- Cod (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus)   X   
0305.63 -- Anchovies (Engraulis spp.)   X   
0305.69 -- Other:       
  Salmonidae   A   
  Other   X   
03.06 Crustaceans, whether in shell or not, live, fresh, chilled, frozen, dried, salted or 

in brine; crustaceans, in shell, cooked by steaming or by boiling in water, 
whether or not chilled, frozen, dried, salted or in brine; flours, meals and pellets 
of crustaceans, fit for human consumption. 

  A   

03.07 Molluscs, whether in shell or not, live, fresh, chilled, frozen, dried, salted or in 
brine; aquatic invertebrates other than crustaceans and molluscs, live, fresh, 
chilled, frozen, dried, salted or in brine; flours, meals and pellets of aquatic 
invertebrates other than crustaceans, fit for human consumption. 

      

0307.10 - Oysters   A   
  - Scallops, including queen scallops, of the genera Pecten, Chlamys or 

Placopecten: 
      

0307.21 -- Live, fresh or chilled   X   
0307.29 -- Other   X   
  - Mussels (Mytilus spp., Perna spp.):       
0307.31 -- Live, fresh or chilled   A   
0307.39 -- Other   A   
  - Cuttle fish (Sepia officinalis, Rossia macrosoma, Sepiola spp.) and squid 

(Ommastrephes spp., Loligo spp., Nototodarus spp., Sepioteuthis spp.): 
      

0307.41 -- Live, fresh or chilled:       
  Mongo ika   A   
  Other   P 6 



0307.49 -- Other:       
  Frozen:       
  Mongo ika   A   
  Other   P 7 
  Other   X   
  - Octopus (Octopus spp.):       
0307.51 -- Live, fresh or chilled   A   
0307.59 -- Other   A   
0307.60 - Snails, other than sea snails   A   
  - Other, including flours, meals and pellets of aquatic invertebrates other than 

crustaceans, fit for human consumption: 
      

0307.91 -- Live, fresh or chilled:       
  Live aquatic invertebrates other than crustaceans or molluscs   A   
  Adductors of shellfish   X   
  Cuttle fish and squid, excluding Mongo ika   P 6 
  Mongo ika, Hard clam, Akagai ((bloody clam), live), Jellyfish, Abalone, Baby 

clam and Fresh water clam 
  A   

  Sea urchins 7% B6   
  Other:       
  Molluscs   X   
  Other   A   
0307.99 -- Other       
  Frozen:       
  Mongo ika, Jellyfish, Sea cucumbers, Hard clam, Abalone, Baby clam and 

Fresh water clam 
  A   

  Other   X   
  Other:       
  Jellyfish, Sea cucumbers and Hard clam   A   
  Other   X   
Chapter 
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Dairy produce; birds eggs; natural honey; edible products of animal origin, not 
elsewhere specified or included 

      

04.01 Milk and cream, not concentrated nor containing added sugar or other 
sweetening matter. 

  X   

04.02 Milk and cream, concentrated or containing added sugar or other sweetening 
matter. 

  X   

04.03 Buttermilk, curdled milk and cream, yogurt, kephir and other fermented or 
acidified milk and cream, whether or not concentrated or containing added 
sugar or other sweetening matter or flavoured or containing added fruit, nuts or 
cocoa. 

  X   

04.04 Whey, whether or not concentrated or containing added sugar or other 
sweetening matter; products consisting of natural milk constituents, whether or 
not containing added sugar or other sweetening matter, not elsewhere specified 
or included. 

  X   

04.05 Butter and other fats and oils derived from milk; dairy spreads.   X   
04.06 Cheese and curd.   X   
0407.00 Birds eggs, in shell, fresh, preserved or cooked.       
  For hatching   A   
  Other:       
  Fresh, chilled or frozen:       
  Specific Pathogen Free eggs intended for medical or experimental use   A   
  Other   X   
  Other   X   
04.08 Birds eggs, not in shell, and egg yolks, fresh, dried, cooked by steaming or by 

boiling in water, moulded, frozen or otherwise preserved, whether or not 
containing added sugar or other sweetening matter. 

      

  - Egg yolks:       
0408.11 -- Dried 18.8% B4   



0408.19 -- Other 20% or 48yen/kg, 
whichever is the 
greater 

B6   

  - Other:       
0408.91 -- Dried:       
  Whole egg, powdered 21.3% B4   
  Other 21.3% B6   
0408.99 -- Other 21.3% or 

51yen/kg, 
whichever is the 
greater 

B6   

0409.00 Natural honey.   Q 8 
0410.00 Edible products of animal origin, not elsewhere specified or included.   X   
Chapter 
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Products of animal origin, not elsewhere specified or included       

0501.00 Human hair, unworked, whether or not washed or scoured; waste of human 
hair. 

  A   

05.02 Pigs , hogs or boars bristles and hair; badger hair and other brush making hair; 
waste of such bristles or hair. 

  A   

0503.00 Horsehair and horsehair waste, whether or not put up as a layer with or without 
supporting material. 

  A   

0504.00 Guts, bladders and stomachs of animals (other than fish), whole and pieces 
thereof, fresh, chilled, frozen, salted, in brine, dried or smoked. 

  A   

05.05 Skins and other parts of birds, with their feathers or down, feathers and parts of 
feathers (whether or not with trimmed edges) and down, not further worked than 
cleaned, disinfected or treated for preservation; powder and waste of feathers 
or parts of feathers. 

  A   

05.06 Bones and horn-cores, unworked, defatted, simply prepared (but not cut to 
shape), treated with acid or degelatinised; powder and waste of these products. 

  A   

05.07 Ivory, tortoise-shell, whalebone and whalebone hair, horns, antlers, hooves, 
nails, claws and beaks, unworked or simply prepared but not cut to shape; 
powder and waste of these products. 

  A   

0508.00 Coral and similar materials, unworked or simply prepared but not otherwise 
worked; shells of molluscs, crustaceans or echinoderms and cuttle-bone, 
unworked or simply prepared but not cut to shape, powder and waste thereof. 

  A   

0509.00 Natural sponges of animal origin.   A   
0510.00 Ambergris, castoreum, civet and musk; cantharides; bile, whether or not dried; 

glands and other animal products used in the preparation of pharmaceutical 
products, fresh, chilled, frozen or otherwise provisionally preserved. 

      

  Musk and gall stone   A   
  Other   X   
05.11 Animal products not elsewhere specified or included; dead animals of Chapter 1 

or 3, unfit for human consumption. 
      

0511.10 - Bovine semen   A   
  - Other:       
0511.91 -- Products of fish or crustaceans, molluscs or other aquatic invertebrates; dead 

animals of Chapter 3 
  A   

0511.99 -- Other:       
  Silk-worm eggs, animal semen, tendons and sinews, parings and similar waste 

of raw hides and skins, and dried animal blood 
  A   

  Other   X   
Chapter 
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Live trees and other plants; bulbs, roots and the like; cut flowers and 
ornamental foliage 

  A   

Chapter 
7 

Edible vegetables and certain roots and tubers       

07.01 Potatoes, fresh or chilled.   X   
0702.00 Tomatoes, fresh or chilled.   A   
07.03 Onions, shallots, garlic, leeks and other alliaceous vegetables, fresh or chilled.       
0703.10 - Onions and shallots:       
  Onions:       



  Not more than 73.70 yen/kg in value for customs duty 8.5% or the 
difference between 
73.7yen/kg and the 
value for 
customsduty per 
kilogram,whichever
is the less 

B6   

  More than 73.70 yen/kg in value for customs duty   A   
  Shallots   A   
0703.20 - Garlic   A   
0703.90 - Leeks and other alliaceous vegetables   A   
07.04 Cabbages, cauliflowers, kohlrabi, kale and similar edible brassicas, fresh or 

chilled. 
  A   

07.05 Lettuce (Lactuca sativa) and chicory (Cichorium spp.), fresh or chilled.       
  - Lettuce:       
0705.11 -- Cabbage lettuce (head lettuce)   A   
0705.19 -- Other   A   
  - Chicory:       
0705.21 -- Witloof chicory (Cichorium intybus var. foliosum)   X   
0705.29 -- Other   X   
07.06 Carrots, turnips, salad beetroot, salsify, celeriac, radishes and similar edible 

roots, fresh or chilled. 
  A   

0707.00 Cucumbers and gherkins, fresh or chilled.   A   
07.08 Leguminous vegetables, shelled or unshelled, fresh or chilled.   A   
07.09 Other vegetables, fresh or chilled.       
0709.10 - Globe artichokes   A   
0709.20 - Asparagus   A   
0709.30 - Aubergines (egg-plants)   A   
0709.40 - Celery other than celeriac   A   
  - Mushrooms and truffles:       
0709.51 -- Mushrooms of the genus Agaricus   A   
0709.52 -- Truffles   A   
0709.59 -- Other:       
  Matsutake   A   
  Shiitake mushrooms   X   
  Other 4.3% B6   
0709.60 - Fruits of the genus Capsicum or of the genus Pimenta   A   
0709.70 - Spinach, New Zealand spinach and orache spinach (garden spinach)   A   
0709.90 - Other:       
  Sweet corn 6% B4   
  Other   A   
07.10 Vegetables (uncooked or cooked by steaming or boiling in water), frozen.       
0710.10 - Potatoes   X   
  - Leguminous vegetables, shelled or unshelled:       
0710.21 -- Peas (Pisum sativum) 8.5% B6   
0710.22 -- Beans (Vigna spp., Phaseolus spp.) 8.5% B6   
0710.29 -- Other   X   
0710.30 - Spinach, New Zealand spinach and orache spinach (garden spinach) 6% B6   
0710.40 - Sweet corn 10.6% B6   
0710.80 - Other vegetables:       
  Burdock 12% B8   
  Broccoli 6% B6   
  Other 6% B4   
0710.90 - Mixtures of vegetables:       
  Chiefly consisting of sweet corn   X   
  Other 6% B4   



07.11 Vegetables provisionally preserved (for example, by sulphur dioxide gas, in 
brine, in sulphur water or in other preservative solutions), but unsuitable in that 
state for immediate consumption. 

      

0711.20 - Olives   X   
0711.30 - Capers   X   
0711.40 - Cucumbers and gherkins 9% B4   
  - Mushrooms and truffles:       
0711.51 -- Mushrooms of the genus Agaricus 9% B6   
0711.59 -- Other 9% B6   
0711.90 - Other vegetables; mixtures of vegetables:       
  Aubergines (egg-plants):       
  weighing not more than 20g per piece 6% B4   
  Other 9% B4   
  Other   X   
07.12 Dried vegetables, whole, cut, sliced, broken or in powder, but not further 

prepared. 
      

0712.20 - Onions 9% B6   
  - Mushrooms, wood ears (Auricularia spp.), jelly fungi (Tremella spp.) and 

truffles: 
      

0712.31 -- Mushrooms of the genus Agaricus 9% B6   
0712.32 -- Wood ears (Auricularia spp.)   X   
0712.33 -- Jelly fungi (Tremella spp.)   X   
0712.39 -- Other:       
  Shiitake mushrooms   X   
  Other 9% B6   
0712.90 - Other vegetables; mixtures of vegetables:       
  Sweet corn   A   
  Potatoes whether or not cut or sliced but not further prepared, Bamboo shoots, 

Osmund and Dried gourd shavings 
  X   

  Other 9% B6   
07.13 Dried leguminous vegetables, shelled, whether or not skinned or split.       
0713.10 - Peas (Pisum sativum):       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
0713.20 - Chickpeas (garbanzos)   A   
  - Beans (Vigna spp., Phaseolus spp.):       
0713.31 -- Beans of the species Vigna mungo (L.) Hepper or Vigna radiata (L.) Wilczek   A   
0713.32 -- Small red (Adzuki) beans (Phaseolus or Vigna angularis)   X   
0713.33 -- Kidney beans, including white pea beans (Phaseolus vulgaris):       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
0713.39 -- Other:       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
0713.40 - Lentils   A   
0713.50 - Broad beans (Vicia faba var. major) and horse beans (Vicia faba var. 

equina, Vicia faba var. minor): 
      

  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 
sterilization, acceleration of germination) 

  A   

  Other   X   
0713.90 - Other:       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   



07.14 Manioc, arrowroot, salep, Jerusalem artichokes, sweet potatoes and similar 
roots and tubers with high starch or inulin content, fresh, chilled, frozen or dried, 
whether or not sliced or in the form of pellets; sago pith. 

      

0714.10 - Manioc (cassava):       
  For feeding purposes 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
0714.20 - Sweet potatoes   X   
0714.90 - Other:       
  Frozen   X   
  Other:       
  Taros, fresh   X   
  Other 9% B6   
Chapter 
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Edible fruit and nuts; peel of citrus fruit or melons       

08.01 Coconuts, Brazil nuts and cashew nuts, fresh or dried, whether or not shelled or 
peeled. 

      

  - Coconuts:       
0801.11 -- Desiccated   A   
0801.19 -- Other   A   
  - Brazil nuts:       
0801.21 -- In shell   X   
0801.22 -- Shelled   X   
  - Cashew nuts:       
0801.31 -- In shell   A   
0801.32 -- Shelled   A   
08.02 Other nuts, fresh or dried, whether or not shelled or peeled.       
  - Almonds:       
0802.11 -- In shell:       
  Bitter almonds   A   
  Sweet almonds   X   
0802.12 - Shelled:       
  Bitter almonds   A   
  Sweet almonds   X   
  - Hazelnuts or filberts (Corylus spp.):       
0802.21 -- In shell   X   
0802.22 -- Shelled   X   
  - Walnuts:       
0802.31 -- In shell 10% B6   
0802.32 -- Shelled 10% B6   
0802.40 - Chestnuts (Castanea spp.)   X   
0802.50 - Pistachios   A   
0802.90 - Other:       
  Betel nuts and Macadamia nuts   A   
  Other   X   
0803.00 Bananas, including plantains, fresh or dried.       
  Fresh:       
  If imported during the period from 1st April to 30th September 10% Ca 9 
  If imported during the period from 1st October to 31st March 20% Ca 9 
  Dried   A   
08.04 Dates, figs, pineapples, avocados, guavas, mangoes and mangosteens, fresh 

or dried. 
      

0804.10 - Dates   A   
0804.20 - Figs   X   



0804.30 - Pineapples   X R 
0804.40 - Avocados   A   
0804.50 - Guavas, mangoes and mangosteens   A   
08.05 Citrus fruit, fresh or dried.       
0805.10 - Oranges   Q 10 
0805.20 - Mandarins (including tangerines and satsumas); clementines, wilkings and 

similar citrus hybrids 
  X   

0805.40 - Grapefruit 10% B6   
0805.50 - Lemons (Citrus limon, Citrus limonum) and limes (Citrus aurantifolia, Citrus 

latifolia) 
  A   

0805.90 - Other:       
        Limes (other than Citrus aurantifolia, Citrus latifolia)   A   

  Other   X   
08.06 Grapes, fresh or dried.       
0806.10 - Fresh:       
  If imported during the period from 1st April to 31st July 17% B4   
  If imported during the period from 1st August to 31st March   X   
0806.20 - Dried   A   
08.07 Melons (including watermelons) and papaws (papayas), fresh.       
  - Melons (including watermelons):       
0807.11 -- Watermelons 6% B6   
0807.19 -- Other 6% B6   
0807.20 - Papaws (papayas)   A   
08.08 Apples, pears and quinces, fresh.       
0808.10 - Apples   X   
0808.20 - Pears and quinces 4.8% B8   
08.09 Apricots, cherries, peaches (including nectarines), plums and sloes, fresh.       
0809.10 - Apricots 6% B8   
0809.20 - Cherries 8.5% B8   
0809.30 - Peaches, including nectarines 6% B8   
0809.40 - Plums and sloes 6% B8   
08.10 Other fruit, fresh.       
0810.10 - Strawberries 6% B4   
0810.20 - Raspberries, blackberries, mulberries and loganberries   A   
0810.30 - Black, white or red currants and gooseberries 3% B4   
0810.40 - Cranberries, bilberries and other fruits of the genus Vaccinium 3% B4   
0810.50 - Kiwifruit   X   
0810.60 - Durians   X   
0810.90 - Other:       
  Rambutan, passion-fruit, litchi and carambola (star-fruit)   A   
  Other 6% B4   
08.11 Fruit and nuts, uncooked or cooked by steaming or boiling in water, frozen, 

whether or not containing added sugar or other sweetening matter. 
      

0811.10 - Strawberries:       
  Containing added sugar 9.6% B6   
  Other 12% B6   
0811.20 - Raspberries, blackberries, mulberries, loganberries, black, white or red 

currants and gooseberries: 
      

  Containing added sugar 4.8% B4   
  Other 3% B4   
0811.90 - Other:       
  Containing added sugar:       
  Pineapples   X R 
  Berries and Sour cherries   X   



  Peaches and Pears 7% B6   
  Papayas, pawpaws, avocados, guavas, durians, bilimbis, champeder, jackfruit, 

bread-fruit, rambutan, rose-apple jambo, jambosa diamboo-kaget, chicomamey, 
cherimoya, kehapi, sugar-apples, mangoes, bullock s-heart, passion-fruit, 
dookoo kokosan, mangosteens, soursop and litchi 

6% B4   

  Other:       
  Apples and citrusfruits, other than grapefruits, lemons and limes*@   X   
  Other 12% B8   
  Other:       
  Pineapples   X R 
  Papayas, pawpaws, avocados, guavas, durians, bilimbis, champeder, jackfruit, 

bread-fruit, rambutan, rose-apple jambo, jambosa diamboo-kaget, chicomamey, 
cherimoya, kehapi, sugar-apples, mangoes, bullock s-heart, passion-fruit, 
dookoo kokosan, mangosteens, soursop and litchi 

3.6% B4   

  Berries 3% B4   
  Peaches and pears 7% B6   
  Camucamu   X   
  Other:       
  Apples and citrusfruits, other than grapefruits, lemons and limes*@   X   
  Other 12% B8   
08.12 Fruit and nuts, provisionally preserved (for example, by sulphur dioxide gas, in 

brine, in sulphur water or in other preservative solutions), but unsuitable in that 
state for immediate consumption. 

      

0812.10 - Cherries   X   
0812.90 - Other:       
  Lemons and limes, excluding those provisionally preserved in preservative 

solutions 
  A   

  Papayas, pawpaws, avocados, guavas, durians, bilimbis, champeder, jackfruit, 
bread-fruit, rambutan, rose-apple jambo, jambosa diamboo-kaget, chicomamey, 
cherimoya, kehapi, sugar-apples, mangoes, bullock s-heart, passion-fruit, 
dookoo kokosan, mangosteens, soursop and litchi 

6% B4   

  Other   X   
08.13 Fruit, dried, other than that of headings 08.01 to 08.06; mixtures of nuts or dried 

fruits of this Chapter. 
      

0813.10 - Apricots   X   
0813.20 - Prunes   X   
0813.30 - Apples   X   
0813.40 - Other fruit:       
  Berries 4.5% B6   
  Papayas, pawpaws, durians, bilimbis, champeder, jackfruit, bread-fruit, 

rambutan, rose-apple jambo, jambosa diamboo-kaget, chicomamey, cherimoya, 
sugar-apples, bullock s-heart, passion-fruit, dookoo kokosan, soursop and litch 

3.8% B4   

  Persimmons, dried and Kehapi   X   
  Other 9% B6   
0813.50 - Mixtures of nuts or dried fruits of this Chapter   X   
0814.00 Peel of citrus fruit or melons (including watermelons), fresh, frozen, dried or 

provisionally preserved in brine, in sulphur water or in other preservative 
solutions. 

  A   

Chapter 
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Coffee, tea, maté and spices       

09.01 Coffee, whether or not roasted or decaffeinated; coffee husks and skins; coffee 
substitutes containing coffee in any proportion. 

      

  - Coffee, not roasted:       
0901.11 -- Not decaffeinated   A   
0901.12 -- Decaffeinated   A   
  - Coffee, roasted:       
0901.21 -- Not decaffeinated 10% B4   
0901.22 -- Decaffeinated 10% B4   
0901.90 - Other   A   



09.02 Tea, whether or not flavoured.       
0902.10 - Green tea (not fermented) in immediate packings of a content not exceeding 

3kg 
  X   

0902.20 - Other green tea (not fermented):       
  Waste, unfit for beverage   A   
  Other   X   
0902.30 - Black tea (fermented) and partly fermented tea, in immediate packings of a 

content not exceeding 3kg 
  X   

0902.40 - Other black tea (fermented) and other partly fermented tea:       
  Waste, unfit for beverage   A   
  Other   X   
0903.00 Maté.   X   
09.04 Pepper of the genus Piper; dried or crushed or ground fruits of the 

genus Capsicum or of the genus Pimenta. 
      

  - Pepper:       
0904.11 -- Neither crushed nor ground:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0904.12 -- Crushed or ground:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0904.20 - Fruits of the genus Capsicum or of the genus Pimenta, dried or crushed or 

ground: 
      

  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0905.00 Vanilla.   A   
09.06 Cinnamon and cinnamon-tree flowers.   A   
0907.00 Cloves (whole fruit, cloves and stems).       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
09.08 Nutmeg, mace and cardamoms.       
0908.10 - Nutmeg:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0908.20 - Mace:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0908.30 - Cardamoms:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
09.09 Seeds of anise, badian, fennel, coriander, cumin or caraway; juniper berries.       
0909.10 - Seeds of anise or badian:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other:       
  Neither crushed nor ground   A   
  Crushed or ground   X   
0909.20 - Seeds of coriander:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other:       
  Neither crushed nor ground   A   
  Crushed or ground   X   
0909.30 - Seeds of cumin:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other:       
  Neither crushed nor ground   A   



  Crushed or ground   X   
0909.40 - Seeds of caraway:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other:       
  Neither crushed nor ground   A   
  Crushed or ground   X   
0909.50 - Seeds of fennel; juniper berries:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other:       
  Neither crushed nor ground   A   
  Crushed or ground   X   
09.10 Ginger, saffron, turmeric (curcuma), thyme, bay leaves, curry and other spices.       
0910.10 - Ginger   X   
0910.20 - Saffron:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0910.30 - Turmeric (curcuma):       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0910.40 - Thyme; bay leaves:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0910.50 - Curry   X   
  - Other spices:       
0910.91 -- Mixtures referred to in Note 1 (b) to this Chapter:       
  Put up in containers for retail sale   X   
  Other   A   
0910.99 -- Other   A   
Chapter 
10 

Cereals       

10.01 Wheat and meslin.       
1001.10 - Durum wheat   X R 
1001.90 - Other   X   
1002.00 Rye.       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
1003.00 Barley.   X   
1004.00 Oats.   A   
10.05 Maize (corn).       
1005.10 - Seed:       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
1005.90 - Other:       
  Popcorn, corn which is explosive with heating under normal air pressure   A   
  Other:       
  For feeding purposes 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
10.06 Rice.   X   
1007.00 Grain sorghum.       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   



  Other:       
  For feeding purposes 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
10.08 Buckwheat, millet and canary seed; other cereals.       
1008.10 - Buckwheat:       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
1008.20 - Millet   A   
1008.30 - Canary seed   A   
1008.90 - Other cereals:       
  Rendered suitable solely for sowing by chemical treatment (for example, 

sterilization, acceleration of germination) 
  A   

  Other   X   
Chapter 
11 

Products of the milling industry; malt; starches; inulin; wheat gluten       

1101.00 Wheat or meslin flour.   X R 
11.02 Cereal flours other than of wheat or meslin.       
1102.10 - Rye flour   X   
1102.20 - Maize (corn) flour:       
  At least 90% by weight passes through a woven metal wire cloth sieve with an 

aperture of 250 micrometers 
21.3% Ca   

  Other   X   
1102.30 - Rice flour   X   
1102.90 - Other   X   
11.03 Cereal groats, meal and pellets.       
  - Groats and meal:       
1103.11 -- Of wheat   X R 
1103.13 -- Of maize (corn)   X   
1103.19 -- Of other cereals   X   
1103.20 - Pellets   X   
11.04 Cereal grains otherwise worked (for example, hulled, rolled, flaked, pearled, 

sliced or kibbled), except rice of heading 10.06; germ of cereals, whole, rolled, 
flaked or ground. 

  X   

11.05 Flour, meal, powder, flakes, granules and pellets of potatoes.   X   
11.06 Flour, meal and powder of the dried leguminous vegetables of heading 07.13, 

of sago or of roots or tubers of heading 07.14 or of the products of Chapter 8. 
      

1106.10 - Of the dried leguminous vegetables of heading 07.13   X   
1106.20 - Of sago or of roots or tubers of heading 07.14:       
  Of manioc:       
  For feeding purposes 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
  Other   X   
1106.30 - Of the products of Chapter 8:       
  Flour, meal and powder of bananas:       
  For feeding purposes 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
  Other   X   
11.07 Malt, whether or not roasted.   X   
11.08 Starches; inulin.   X   



1109.00 Wheat gluten, whether or not dried.   X   
Chapter 
12 

Oil seeds and oleaginous fruits; miscellaneous grains, seeds and fruit; industrial 
or medicinal plants; straw and fodder 

      

1201.00 Soya beans, whether or not broken.   A   
12.02 Ground-nuts, not roasted or otherwise cooked, whether or not shelled or 

broken. 
      

1202.10 - In shell:       
  For oil extraction 

Note: The imports under this item are to be used as materials for oil extraction 
under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
1202.20 - Shelled, whether or not broken:       
  For oil extraction 

Note: The imports under this item are to be used as materials for oil extraction 
under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X   
1203.00 Copra.   A   
1204.00 Linseed, whether or not broken.   A   
12.05 Rape or colza seeds, whether or not broken.   A   
1206.00 Sunflower seeds, whether or not broken.   A   
12.07 Other oil seeds and oleaginous fruits, whether or not broken.   A   
12.08 Flours and meals of oil seeds or oleaginous fruits, other than those of mustard.       
1208.10 - Of soya beans   X   
1208.90 - Other   A   
12.09 Seeds, fruit and spores, of a kind used for sowing.   A   
12.10 Hop cones, fresh or dried, whether or not ground, powdered or in the form of 

pellets; lupulin. 
  X   

12.11 Plants and parts of plants (including seeds and fruits), of a kind used primarily 
in perfumery, in pharmacy or for insecticidal, fungicidal or similar purposes, 
fresh or dried, whether or not cut, crushed or powdered. 

      

1211.10 - Liquorice roots   A   
1211.20 - Ginseng roots   X   
1211.30 - Coca leaf   A   
1211.40 - Poppy straw   X   
1211.90 - Other:       
  Pyrethrum, Cannabis plant, Sandal woods and Job s tears   X   
  Other   A   
12.12 Locust beans, seaweeds and other algae, sugar beet and sugar cane, fresh, 

chilled, frozen or dried, whether or not ground; fruit stones and kernels and 
other vegetable products (including unroasted chicory roots of the 
variety Cichorium intybus sativum) of a kind used primarily for human 
consumption, not elsewhere specified or included. 

      

1212.10 - Locust beans, including locust bean seeds   A   
1212.20 - Seaweeds and other algae:       
  Edible seaweeds and other algae, fresh, chilled, frozen or dried   X   
  Other:       
  Gloiopeltis spp., Porphyra spp., Enteromorpha spp., Monostroma 

spp., Kjellmaniella spp. or Laminaria spp. 
  X   

  Other   A   
1212.30 - Apricot, peach (including nectarine) or plum stones and kernels   X   
  - Other:       
1212.91 -- Sugar beet   A   
1212.99 -- Other:       
  Tubers of konnyaku (Amorphophalus), whether or not cut, dried or powdered; 

Chicory roots 
  X   

  Other   A   



1213.00 Cereal straw and husks, unprepared, whether or not chopped, ground, pressed 
or in the form of pellets. 

  A   

12.14 Swedes, mangolds, fodder roots, hay, lucerne (alfalfa), clover, sainfoin, forage 
kale, lupines, vetches and similar forage products, whether or not in the form of 
pellets. 

  A   

Chapter 
13 

Lac; gums, resins and other vegetable saps and extracts       

13.01 Lac; natural gums, resins, gum-resins and oleoresins (for example, balsams).       
1301.10 - Lac:       
  Shellac and other refined lacs   X   
  Other   A   
1301.20 - Gum Arabic   A   
1301.90 - Other   A   
13.02 Vegetable saps and extracts; pectic substances, pectinates and pectates; agar-

agar and other mucilages and thickeners, whether or not modified, derived from 
vegetable products. 

      

  - Vegetable saps and extracts:       
1302.11 -- Opium   A   
1302.12 -  Of liquorice   A   
1302.13 -  Of hops   A   
1302.14 -- Of pyrethrum or of the roots of plants containing rotenone:       
  Pyrethrum extract   X   
  Other   A   
1302.19 -- Other:       
  Bases for beverage   X   
  Other:       
  Urushi (Japan lacquer), crude, extracts or tincture of cannabis and crude 

cocaine 
  A   

  Other:       
  Of an alcoholic strength by volume of 50% vol. or higher   X   
  Other   A   
1302.20 - Pectic substances, pectinates and pectates   A   
  - Mucilages and thickeners, whether or not modified, derived from vegetable 

products: 
      

1302.31 -- Agar-agar   X   
1302.32 -- Mucilages and thickeners, whether or not modified, derived from locust 

beans, locust bean seeds or guar seeds 
  A   

1302.39 -- Other   A   
Chapter 
14 

Vegetable plaiting materials; vegetable products not elsewhere specified or 
included 

      

14.01 Vegetable materials of a kind used primarily for plaiting (for example, bamboos, 
rattans, reeds, rushes, osier, raffia, cleaned, bleached or dyed cereal straw, and 
lime bark). 

      

1401.10 - Bamboos   X   
1401.20 - Rattans   A   
1401.90 - Other   X   
1402.00 Vegetable materials of a kind used primarily as stuffing or as padding (for 

example, kapok, vegetable hair and eel-grass), whether or not put up as a layer 
with or without supporting material. 

  A   

1403.00 Vegetable materials of a kind used primarily in brooms or in brushes (for 
example, broomcorn, piassava, couch-grass and istle), whether or not in hanks 
or bundles. 

  A   

14.04 Vegetable products not elsewhere specified or included.       
1404.10 - Raw vegetable materials of a kind used primarily in dyeing or tanning   A   
1404.20 - Cotton linters   A   
1404.90 - Other:       
  Residues resulting from extraction of pyrethrum extract; gampi; nuts (including 

their shells, whether or not ground), and hard seeds and pips 
  A   



  Other   X   
Chapter 
15 

Animal or vegetable fats and oils and their cleavage products; prepared edible 
fats; animal or vegetable waxes 

      

1501.00 Pig fat (including lard) and poultry fat, other than that of heading 02.09 or 15.03.       
  Pig fat, of an acid value exceeding 1.3   A   
  Other   X   
1502.00 Fats of bovine animals, sheep or goats, other than those of heading 15.03.   A   
1503.00 Lard stearin, lard oil, oleostearin, oleo-oil and tallow oil, not emulsified or mixed 

or otherwise prepared. 
  X   

15.04 Fats and oils and their fractions, of fish or marine mammals, whether or not 
refined, but not chemically modified. 

  A   

1505.00 Wool grease and fatty substances derived therefrom (including lanolin).   X   
1506.00 Other animal fats and oils and their fractions, whether or not refined, but not 

chemically modified. 
  X   

15.07 Soya-bean oil and its fractions, whether or not refined, but not chemically 
modified. 

  X   

15.08 Ground-nut oil and its fractions, whether or not refined, but not chemically 
modified. 

  X   

15.09 Olive oil and its fractions, whether or not refined, but not chemically modified.   A   
1510.00 Other oils and their fractions, obtained solely from olives, whether or not 

refined, but not chemically modified, including blends of these oils or fractions 
with oils or fractions of heading 15.09. 

  A   

15.11 Palm oil and its fractions, whether or not refined, but not chemically modified.   X   
15.12 Sunflower-seed, safflower or cotton-seed oil and fractions thereof, whether or 

not refined, but not chemically modified. 
      

  - Sunflower-seed or safflower oil and fractions thereof:       
1512.11 -- Crude oil:       
  Of an acid value exceeding 0.6:       
  Sunflower-seed oil 8.5yen/kg B8   
  Safflower oil 8.5yen/kg B6   
  Other:       
  Sunflower-seed oil 10.4yen/kg B8   
  Safflower oil 10.4yen/kg B6   
1512.19 -- Other:       
  Sunflower-seed oil and its fractions 10.4yen/kg B8   
  Safflower oil and its fractions 10.4yen/kg B6   
  - Cotton-seed oil and its fractions:       
1512.21 -- Crude oil, whether or not gossypol has been removed   X   
1512.29 -- Other   X   
15.13 Coconut (copra), palm kernel or babassu oil and fractions thereof, whether or 

not refined, but not chemically modified. 
      

  - Coconut (copra) oil and its fractions:       
1513.11 -- Crude oil   X   
1513.19 -- Other   X   
  - Palm kernel or babassu oil and fractions thereof:       
1513.21 -- Crude oil:       
  Palm kernel oil   X   
  Babassu oil   A   
1513.29 -- Other:       
  Palm kernel oil and its fractions   X   
  Babassu oil and its fractions   A   
15.14 Rape, colza or mustard oil and fractions thereof, whether or not refined, but not 

chemically modified. 
  X   

15.15 Other fixed vegetable fats and oils (including jojoba oil) and their fractions, 
whether or not refined, but not chemically modified. 

      

  - Linseed oil and its fractions:       
1515.11 -- Crude oil   X   



1515.19 -- Other   X   
  - Maize (corn) oil and its fractions:       
1515.21 -- Crude oil   X   
1515.29 -- Other   X   
1515.30 - Castor oil and its fractions   X   
1515.40 - Tung oil and its fractions   A   
1515.50 - Sesame oil and its fractions:       
  Of an acid value exceeding 0.6 8.5yen/kg B8   
  Other 10.4yen/kg B8   
1515.90 - Other:       
  Oiticica oil, Camellia oil and Jojoba oil and their fractions   A   
  Urushi wax and Haze wax and their fractions   X   
  Other:       
  Of an acid value exceeding 0.6   X   
  Other:       
  Rice bran oil and its fractions   X   
  Other 10.4yen/kg B8   
15.16 Animal or vegetable fats and oils and their fractions, partly or wholly 

hydrogenated, inter-esterified, re-esterified or elaidinised, whether or not 
refined, but not further prepared. 

  X   

15.17 Margarine; edible mixtures or preparations of animal or vegetable fats or oils or 
of fractions of different fats or oils of this Chapter, other than edible fats or oils 
or their fractions of heading 15.16. 

  X   

1518.00 Animal or vegetable fats and oils and their fractions, boiled, oxidised, 
dehydrated, sulphurised, blown, polymerised by heat in vacuum or in inert gas 
or otherwise chemically modified, excluding those of heading 15.16; inedible 
mixtures or preparations of animal or vegetable fats or oils or of fractions of 
different fats or oils of this Chapter, not elsewhere specified or included. 

  X   

1520.00 Glycerol, crude; glycerol waters and glycerol lyes.   X   
15.21 Vegetable waxes (other than triglycerides), beeswax, other insect waxes and 

spermaceti, whether or not refined or coloured. 
      

1521.10 - Vegetable waxes   A   
1521.90 - Other   X   
1522.00 Degras; residues resulting from the treatment of fatty substances or animal or 

vegetable waxes. 
      

  Degras   X   
  Other   A   
Chapter 
16 

Preparations of meat, of fish or of crustaceans, molluscs or other aquatic 
invertebrates 

      

1601.00 Sausages and similar products, of meat, meat offal or blood; food preparations 
based on these products. 

  X   

16.02 Other prepared or preserved meat, meat offal or blood.       
1602.10 - Homogenised preparations   X   
1602.20 - Of liver of any animal:       
  Of bovine animals or swine   X   
  Other   A   
  - Of poultry of heading 01.05:       
1602.31 -- Of turkeys:       
  Guts, bladders and stomachs, whole and pieces thereof, simply boiled in water   A   
  Other:       
  Containing meat or meat offal of bovine animals or swine   Q 4 
  Other   A   
1602.32 -- Of fowls of the species Gallus domesticus:       
  Guts, bladders and stomachs, whole and pieces thereof, simply boiled in water   A   
  Other   Q 4 
1602.39 -- Other:       
  Guts, bladders and stomachs, whole and pieces thereof, simply boiled in water   A   



  Other:       
  Containing meat or meat offal of bovine animals or swine   Q 4 
  Other   A   
  - Of swine:       
1602.41 -- Hams and cuts thereof:       
  Ham or bacon, excluding those sterilized; pressed and formed ham consisting 

of meat or meat offal of swine and binding materials; other prepared or 
preserved products consisting solely of meat or meat offal of swine, a piece of 
which weighs not less than 10g, whether or not containing seasonings, spices 
or similar ingredients ** 

  Q 2 

  Other   X   
1602.42 -- Shoulders and cuts thereof:       
  Ham or bacon, excluding those sterilized; pressed and formed ham consisting 

of meat or meat offal of swine and binding materials; other prepared or 
preserved products consisting solely of meat or meat offal of swine, a piece of 
which weighs not less than 10g, whether or not containing seasonings, spices 
or similar ingredients ** 

  Q 2 

  Other   X   
1602.49 -- Other, including mixtures:       
  Guts, bladders and stomachs, whole and pieces thereof, simply boiled in water   A   
  Other:       
  Ham or bacon, excluding those sterilized; pressed and formed ham consisting 

of meat or meat offal of swine and binding materials; other prepared or 
preserved products consisting solely of meat or meat offal of swine, a piece of 
which weighs not less than 10g, whether or not containing seasonings, spices 
or similar ingredients ** 

  Q 2 

  Other   X   
1602.50 - Of bovine animals:       
  Guts, bladders and stomachs, whole and pieces thereof, simply boiled in water   A   
  Other:       
  Internal organs and tongues of bovine animals   X   
  Other:       
  Containing less than 30% by weight of a meat and edible meat offal other than 

internal organs and tongues 
  X   

  Other:       
  Dried after simply boiled in water   X   
  Beef jerky or corned beef   Q 1 
  Other:       
  In airtight containers, containing vegetables   Q 1 
  Other   X   
1602.90 - Other, including preparations of blood of any animal:       
  Guts, bladders and stomachs, whole and pieces thereof, simply boiled in water   A   
  Other   X   
1603.00 Extracts and juices of meat, fish or crustaceans, molluscs or other aquatic 

invertebrates. 
      

  Extracts and juices of meat   X   
  Other   A   
16.04 Prepared or preserved fish; caviar and caviar substitutes prepared from fish 

eggs. 
  A   

16.05 Crustaceans, molluscs and other aquatic invertebrates, prepared or preserved.       
1605.10 - Crab:       
  In airtight containers, not smoked   A   
  Other:       
  Containing rice   X   
  Other   A   
1605.20 - Shrimps and prawns:       
  Smoked; simply boiled in water or in brine; chilled, frozen, salted, in brine or 

dried, after simply boiled in water or in brine 
  A   



  Other:       
  Containing rice   X   
  Other   A   
1605.30 - Lobster   A   
1605.40 - Other crustaceans   A   
1605.90 - Other:       
  Cuttle fish and squid, not smoked:       
  Containing rice   X   
  Other:       
  In airtight containers   P 11 
  Other   P 6 
  Other   A   
Chapter 
17 

Sugars and sugar confectionery       

17.01 Cane or beet sugar and chemically pure sucrose, in solid form.       
  - Raw sugar not containing added flavouring or colouring matter:       
1701.11 -- Cane sugar   X R 
1701.12 -- Beet sugar   X   
  - Other:       
1701.91 -- Containing added flavouring or colouring matter   X R 
1701.99 -- Other   X R 
17.02 Other sugars, including chemically pure lactose, maltose, glucose and fructose, 

in solid form; sugar syrups not containing added flavouring or colouring matter; 
artificial honey, whether or not mixed with natural honey; caramel. 

      

  - Lactose and lactose syrup:       
1702.11 -- Containing by weight 99% or more lactose, expressed as anhydrous lactose, 

calculated on the dry matter 
  X   

1702.19 -- Other   X   
1702.20 - Maple sugar and maple syrup:       
  Maple sugar   X   
  Maple syrup   X R 
1702.30 - Glucose and glucose syrup, not containing fructose or containing in the dry 

state less than 20% by weight of fructose 
  X   

1702.40 - Glucose and glucose syrup, containing in the dry state at least 20% but less 
than 50% by weight of fructose, excluding invert sugar 

  X   

1702.50 - Chemically pure fructose   X   
1702.60 - Other fructose and fructose syrup, containing in the dry state more than 50% 

by weight of fructose, excluding invert sugar 
  X   

1702.90 - Other, including invert sugar and other sugar and sugar syrup blends 
containing in the dry state 50% by weight of fructose 

  X   

17.03 Molasses resulting from the extraction or refining of sugar.       
1703.10 - Cane molasses:       
  Intended for use in the manufacture of glutamic acid and its salts, yeast, lysine, 

5 -ribonucleotide and its salts and other products stipulated by a Cabinet Order 
  X R 

  Other:       
  For feeding purposes 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   

  Other   X R 
1703.90 - Other:       
  Intended for use in the manufacture of glutamic acid and its salts, yeast, lysine, 

5 -ribonucleotide and its salts and other products stipulated by a Cabinet Order 
  X R 

  Other:       
  For feeding purposes¨ 

Note: The imports under this item are to be used as materials for fodder and 
feeds under the supervision of the Customs. 

  A   



  Other   X R 
17.04 Sugar confectionery (including white chocolate), not containing cocoa.       
1704.10 - Chewing gum, whether or not sugar-coated   X R 
1704.90 - Other:       
  Liquorice extract, not put up as confectionery   A   
  Other   X R 
Chapter 
18 

Cocoa and cocoa preparations       

1801.00 Cocoa beans, whole or broken, raw or roasted.   A   
1802.00 Cocoa shells, husks, skins and other cocoa waste.   A   
18.03 Cocoa paste, whether or not defatted.   X   
1804.00 Cocoa butter, fat and oil.   A   
1805.00 Cocoa powder, not containing added sugar or other sweetening matter.   X   
18.06 Chocolate and other food preparations containing cocoa.       
1806.10 - Cocoa powder, containing added sugar or other sweetening matter:       
  Containing added sugar   X R 
  Other 12.5% B8   
1806.20 - Other preparations in blocks, slabs or bars weighing more than 2kg or in 

liquid, paste, powder, granular or other bulk form in containers or immediate 
packings, of a content exceeding 2kg 

  X   

  - Other, in blocks, slabs or bars:       
1806.31 -- Filled   X   
1806.32 -- Not filled   X   
1806.90 - Other   X   
Chapter 
19 

Preparations of cereals, flour, starch or milk; pastrycooks products   X   

Chapter 
20 

Preparations of vegetables, fruit, nuts or other parts of plants       

20.01 Vegetables, fruit, nuts and other edible parts of plants, prepared or preserved 
by vinegar or acetic acid. 

      

2001.10 - Cucumbers and gherkins:       
  Containing added sugar 12% B8   
  Other 9% B6   
2001.90 - Other:       
  Containing added sugar:       
  Papayas, pawpaws, avocados, guavas, durians, bilimbis, champeder, jackfruit, 

bread-fruit, rambutan, rose-apple jambo, jambosa diamboo-kaget, chicomamey, 
cherimoya, kehapi, sugar-apples, bullock s-heart, passion-fruit, dookoo 
kokosan, soursop, litchi, mangoes, mangosteens, sweet corn and young 
corncobs 

  X   

  Other 12% B8   
  Other:       
  Papayas, pawpaws, avocados, guavas, durians, bilimbis, champeder, jackfruit, 

bread-fruit, rambutan, rose-apple jambo, jambosa diamboo-kaget, chicomamey, 
cherimoya, kehapi, sugar-apples, bullock s-heart, passion-fruit, dookoo 
kokosan, soursop, litchi, mangoes, mangosteens, sweet corn, young corncobs 
and ginger 

  X   

  Other 9% B6   
20.02 Tomatoes prepared or preserved otherwise than by vinegar or acetic acid.       
2002.10 - Tomatoes, whole or in pieces 7.6% B6   
2002.90 - Other:       
  Containing added sugar 13.4% B8   
  Other:       
  Tomato purée and tomato paste:       
  For manufacture of tomato ketchup and other tomato sauce   Q 12 
  Other   X   
  Other 7.6% B6   



20.03 Mushrooms and truffles, prepared or preserved otherwise than by vinegar or 
acetic acid. 

      

2003.10 - Mushrooms of the genus Agaricus:       
  Containing added sugar 13.4% B8   
  Other:       
  In airtight containers not more than 10kg each including container:       
  French mushrooms 13.6% B8   
  Other 9.6% B6   
  Other 10.5% B8   
2003.20 - Truffles:       
  In airtight containers not more than 10kg each including container 4.8% B6   
  Other   X   
2003.90 - Other:       
  Containing added sugar 13.4% B8   
  Other:       
  In airtight containers not more than 10kg each including container   X   
  Other 10.5% B8   
20.04 Other vegetables prepared or preserved otherwise than by vinegar or acetic 

acid, frozen, other than products of heading 20.06. 
      

2004.10 - Potatoes   X   
2004.90 - Other vegetables and mixtures of vegetables:       
  Containing added sugar   X   
  Other:       
  Asparagus and leguminous vegetables:       
  Asparagus, Chickpeas, lentils and beans of the species Vigna mungo (L.) 

Hopper or Vigna radiata(L.) Wilczek 
17% B6   

  Other   X   
  Bamboo shoots, sweet corn and young corncobs   X   
  Other 9% B6   
20.05 Other vegetables prepared or preserved otherwise than by vinegar or acetic 

acid, not frozen, other than products of heading 20.06. 
      

2005.10 - Homogenised vegetables   X   
2005.20 - Potatoes   X   
2005.40 - Peas (Pisum sativum)   X   
  - Beans (Vigna spp., Phaseolus spp.):       
2005.51 -- Beans, shelled   X   
2005.59 -- Other:       
  Containing added sugar 13.4% Ca   
  Other:       
  In airtight containers not more than 10kg each including container 9.6% B6   
  Other 9% B6   
2005.60 - Asparagus:       
  In airtight containers not more than 10kg each including container 16% B8   
  Other 12% B8   
2005.70 - Olives:       
  In airtight containers not more than 10kg each including container   A   
  Other 4.5% B6   
2005.80 - Sweet corn (Zea mays var. saccharata)   X   
2005.90 - Other vegetables and mixtures of vegetables:       
  Containing added sugar:       
  Leguminous vegetables (podded out):       
  In airtight containers, containing tomatos purée or other kind of tomato 

preparation and meat of swine, lard or other pig fat: 
      

  Chickpeas and lentils 14% B8   
  Other   X   



  Other   X   
  Other 13.4% Ca   
  Other:       
  Bamboo shorts 13.6% B8   
  Young corncobs:       
  In airtight containers 9% B6   
  Other 15% B8   
  Leguminous vegetables (podded out):       
  Chickpeas and lentils 17% B8   
  Other   X   
  Sauerkraut 9.6% B6   
  Other:       
  In airtight containers not more than 10kg each including containers 9.6% B6   
  Other:       
  Garlic powder 8% B6   
  Other 9% B6   
2006.00 Vegetables, fruit, nuts, fruit-peel and other parts of plants, preserved by sugar 

(drained, glacé or crystallised). 
      

  Marrons glacé and apricots   X   
  Other 9% B8   
20.07 Jams, fruit jellies, marmalades, fruit or nut purée and fruit or nut pastes, 

obtained by cooking, whether or not containing added sugar or other 
sweetening matter. 

      

2007.10 - Homogenised preparations   X   
  - Other:       
2007.91 -- Citrus fruit   X   
2007.99 -- Other:       
  Jams and fruit jellies:       
  Containing added sugar:       
  Containing apples or pineapples   X   
  Other 16.8% B8   
  Other:       
  Containing apples or pineapples   X   
  Other 12% B8   
  Other:       
  Containing added sugar:       
  Fruit purée and fruit pastes:       
  Containing apples or pineapples   X   
  Other 34% B8   
  Other 40% Ca   
  Other:       
  Fruit purée and fruit pastes:       
  Containing apples or pineapples   X   
  Other 21.3% B8   
  Other 25% Ca   
20.08 Fruit, nuts and other edible parts of plants, otherwise prepared or preserved, 

whether or not containing added sugar or other sweetening matter or spirit, not 
elsewhere specified or included. 

      

  - Nuts, ground-nuts and other seeds, whether or not mixed together:       
2008.11 -- Ground-nuts   X   
2008.19 -- Other, including mixtures:       
  Containing added sugar   X   
  Other:       
  In pulp form   X   
  Other:       



  Roasted almonds, roasted pecan, coconuts, Brazil nuts, paradise nuts, hazel 
nuts, cashew nuts and gingko nuts 

  X   

  Macadamia nuts   A   
  Other:       
  Roasted 5% B4   
  Other   X   
2008.20 - Pineapples   X   
2008.30 - Citrus fruit:       
  Containing added sugar:       
  In pulp form   X   
  Other:       
  Orange, grapefruits, lemons and limes 23.8% B8   
  Other   X   
  Other:       
  In pulp form:       
  Orange, grapefruits, lemons and limes 21.3% B8   
  Other   X   
  Other:       
  Orange, grapefruits, lemons and limes 17% B8   
  Other   X   
2008.40 - Pears:       
  Containing added sugar:       
  In pulp form:       
  In airtight containers 15% Ca   
  Other 21% Ca   
  Other:       
  In airtight containers 10.8% Ca   
  Other 15% Ca   
  Other:       
  In pulp form:       
  In airtight containers 12% B8   
  Other 7.5% B8   
  Other:       
  In airtight containers 9% B8   
  Other 5.4% B8   
2008.50 - Apricots   X   
2008.60 - Cherries   X   
2008.70 - Peaches, including nectarines:       
  Containing added sugar:       
  In pulp form:       
  In airtight containers 21.3% Ca   
  Other 29.8% Ca   
  Other:       
  In airtight containers:       
  Not less than 2kg each 

including container 
6.7% Ca   

  Other 8% Ca   
  Other 13.4% Ca   
  Other:       
  In pulp form:       
  In airtight containers 8.5% Ca   
  Other 10.7% Ca   
  Other:       
  In airtight containers 6.7% Ca   



  Other 9.6% Ca   
2008.80 - Strawberries   X   
  - Other, including mixtures other than those of subheading 2008.19:       
2008.91 -- Palm hearts   X   
2008.92 -- Mixtures:       
  Mixed fruit, fruit salad and fruit cocktail:       
  Containing added sugar 6% B6   
  Other 3% B4   
  Other:       
  Containing added sugar:       
  In pulp form   X   
  Other 23.8% Ca   
  Other:       
  In pulp form   X   
  Other 17% Ca   
2008.99 -- Other:       
  Ume (fruit of Mume plum)   X   
  Other:       
  Containing added sugar:       
  In pulp form:       
  Bananas and avocados 10.5% B6   
  Other   X   
  Other:       
  Bananas, avocados, mangoes, guavas and mangosteens 5.5% B6   
  Durians, rambutan, passion-fruit, litchi and carambola (star-fruit) 7% B6   
  Other   X   
  Other:       
  In pulp form:       
  Bananas and avocados 7.5% B4   
  Prunes, camucamu and apples   X   
  Mangoes, guavas and mangosteens 7.5% B6   
  Other 21.3% B8   
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